
UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEII'ALA
FACULTAD DE CIENCIAS JURIDICAS Y SOCIALES

LA APELACIÓN COTiO MEDIO DE IMPUGNACIÓN EN COIi¡TRA DE LA
RESOLUCIÓN QUE NO ADTITA LOS MEDIOS DE PRUEBA PROPUESTOS PARA

SU VALORACIÓN EN JUICIO ORAL

Í''ANUEL FR/INCISCO VELA DE T'ATA

GUATEMALA, ABRIL 20.I2



UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA

FACULTAD DE CIENCIAS JURíDICAS Y SOCIALES

LA APELACIÓN COi¡IO MEDIO DE IMPUGNACIÓN EN CONTRA DE LA
RESOLUCIóN QUE NO ADi'ITA LOS MEDIOS DE PRUEBA PROPUESTOS PARA

SU VALORACóN EN JUICIO ORAL

TESIS

Presentada a la Honorable Junta Directiva

de la

Facuttad de Cienc¡as Juríd¡cas y Sociales

de la

univers¡dad de San Carlos de Guatemala

Por

ANUEL FRANCISCO VELA DE TIATA

Prev¡o a conferírsele el grado académico de

LICENCIADO EN CIENCIAS JURíDICAS Y SOCIALES

y los títulos profesionales de

ABOGADO Y NOTARIO

Guatemala, abr¡l 2012



DECANO:
VOCAL I:

VOCAL II:

vocAL t:

VOCAL IV:

VOCAL V:

HONORABLE JUNTA DIRECTIVA

DE LA
FACULTAO DE CIENCIAS JURíDICAS Y SOCIALES

DE LA
UNIVERSIDAD DE SAI.¡ CARLOS DE GUATEMALA

Dr. Bonerge Am¡lcar Mejía Orellana
Lic. Avidán Ortiz Orellana
Lic. Mario lsmaelAguilar El¡zardi

L¡c. Lu¡s Fernando L6pez Diaz
Br. Modesto José Eduardo Salazar Dieguez
Br. Pablo José Calderón Gálvez

SECRETARIO: Lic. Marco Vinicio Villatoro López

TRIBUNAL QUE PRACNCÓ
EL EXAMEN TÉCNICO PROFESIONAL

Primera Fasa:

Presidente: Lic. José Lu¡s de León Melgar
Vocal: Lic. Gustavo Adolfo Barreno Queme
Secrelar¡o. Lic- Omar Rafael Mendoza Cotzo

Segunda Fase:

Presidente: Lic. R¡cardo Alvarado Sandoval
Vocal: L¡cda. lliana Noemí Villatoro Fernández
Secretaria: Licda. Dora Renée Cruz Navas

RAZÓN: 'Ún¡camente el autor es responsable de las doctrinas suslentadas y contenido
de la tesis'. (Artlculo 43 del nomativo para la elaboración de tesis de
licenciatura de Ciencias Jurídicas y Soc¡ales y del Examen General Público).



4^''i".h

TMLic. Edi Leonel Pérez
Abogado y Notario
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Licenciado:
Carlos Manuel Castro Monroy
Jefe de Unidad de Asesoría de Tesis
Facullad de Ciencias Jurídicas y Sociales
Universidad de San Carlos de Guatemala

Respetable Licenciado:

Atenlamente me dir¡io a usted con e¡ obielo de ¡nformarle que conforme a resolución,
he asesorado el trabajo del Bachiller: MANUEL FRANGISCO VELA DE MATA en ¡a
preparación de su trabajo de Tes¡s denominado "LA APELACIÓN COMO MEDIO DE
it'ltpucH¡cló¡¡ EN coNTRA DE LA REsoLUclóN euE No ADMtra Los MEDtos
DE PRUEBA PROPUESTOS PARA SU VALORACIóN EN JUICIO ORAL"

A este respecto y en cumplimiento a lo que se establece en el artículo 32 del
Pdrd r¿ Erduu¡dure Ju¡¡urks y

Soc¡ales y del Examen General Publico, me permito rendir a usted els¡guiente informe;

a. El estudio efectuado en la disciplina jurídica del derecho procesal penal es
de suma importancia tomando en cons¡deración que las normas
const¡tucionales y procesales v¡gentes en dicha mater¡a exigen el
cump¡imiento del deb¡do proceso Dor parte de los encargados de administrar
justicia.

b. Respecto a la metodología y técnicas utilizadas el investigador realizo un
extenso análisis de la normat¡,,a procesal pena! vigente y determ¡nó que en
la actualidad existe un vacío legal el cual es necesar¡o analizar y evaluat una
posible reforma del Código Procesal Penal contenido en el decreto 51-92 del
Congreso de la Repúbiica eñ cuanto a regular la adm¡sión de la apelac¡ón
cuando haya sido rechazada los medios de prueba propuestos.

c. El desarroflo temático del estudio efectuado por el bachilfer Vela de Mala
cont¡ene los elementos indispensables en cuanto a la redacción, puntuación
y ortografía exig¡dos por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales para la
elaborac¡ón de trabajo de grado.

Dirección. 7'. AV. 6-53 Zona 4, Edificio elTriángulo, oficina numero 68
Ciudad de Guatemala

Tel 23325622-57A4A140
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El desarrollo de estudios juríd¡cos en el campo del derecho procesal
penal representa siempre contenidos innovadores y sobre todo de gran
interés para los abogados penal¡stas, tomando en considerac¡ón que
aplicac¡ón adjet¡va del derecho procesal penal requie.e de una
¡nterpretac¡ón extensa no solo por los profesionales sino tamb¡én por los
operadores,
El estudio efectuado por el bachiller es congruente con la real¡dad
procesal penal aplicada en Guatemala, ya que la misma encuentta
problemas de aplicación e interpretación juríd¡ca, ademés, que las
conclusiones y recomendac¡ones presentadas concuerdan con el tema
aprobado.
con relación al marco bibliográfico considero que la bibliografia
consultada y utilizada para el presente estud¡o es la adecuada.

Por lo antes ¡ndicado, considero que el trabajo de investigación de:
MANUEL FRAÍ{CISCO VELA DE MATA, puede servir de base para la
sustentac¡ón del examen públ¡co respectivo y en virtud de ello, EMfTo
DICTAMEN FAVORABLE para continuar con el trámite respect¡vo.

Sin otro part¡cular me suscribo, atentamente,

Abogado y Notar¡o
Colegiado 8,226

Dirección: 7r. AV. 6-53 Zona 4, Edific¡o elfriangulo, oficina número 68
Ciudad de Guatemala

fel. 23325622 - 57a4a740
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UNIDAD ASESORid Df, TESIS DE I,A FACUI.TAD DE CIENCIAS
JURíDICAS Y SOCLALES. Gua¡emald. \einrido\ dejuli.J Lle Ju¡ mil onte.

At€ntamente, pase 4l { a ia ) LICENCIAD0 ( A ): \¡ICTOR nUGo GIRON MEJLA.,
pora que proceda a revisar el trabajo de t€sis del ( de la ) es¡udiante: MANIIEL
I.RAN(]SCO Vf,L4. DE MATA. Intitulado: "I-,l. APELACION COMO MEDIO
DE IMPUGNACIÓN TN CONI'RA DE LA R¡]SOLUCIÓN QTE NO ADMITA
LOS MI]DIOS DE PRUEBA PROPUESTOS PARA SII VALORACION EN
JUICIO OR{L"-

Me permito hacer de su conocimiento que está t'ácultado (a) para realizar las
modificaciones de fbrma y fondo que te¡ga¡ por objeto mejorar la i¡vestigacion,
asimismo, del ritulo de trabajo de tesis. En el dictamen correspondi€Dte debe hacer
constar el coDtenido del Articulo 32 del No¡mativo para la Elaboración de Tesis de
Licenciafura en Ciencias Juridicas y Sociales y del Examen General Público, el oui
dice: Talrto el $sesor como el revisor de tesis. h tn const¿r m los diclijmenes conespondienEs. su
opinión respcclo dcl conlerido cie lifico ) lócnico dc la ¡csis. Ia rnc:todolo€d¿ \ 1¿s tócnic¿s de
invcstig¿lción utilizád¡x. la redacció¡- los c ¿drus cst¿díslicos si fi¡crcn ¡eces¿rios- la confibución
ciefllifica de ia misn]4 las €onclüsiones las rccomendaciones I la bibiiogr¿fia uüli¿ada. si ap¡lcb¿n o
desaptuebáIl el trábájó de iñefigación t oüas consideraciones que estime peúinentes_ .

LIC.

cc Linidad de Tesis
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LIC. VíCTOR HUGO GIRÓN MEJÍA
Abogado y Notario

le. Avenida 3-68 zona 4
Guatemala, telétono 501 0-7807

Guatemala, 12 de septiembre de 2011.

Señor Jefe:
De la Un¡dad de Tesis
Licenc¡ado Carlos Manuel Castro Monroy
Faculiad de Ciencias Juridicas y Soc¡ales de la
Universidad de San Carlos de Guatemala
Su desoacho.

Respetable L¡cenciado:

En alención al nombram¡ento de fecha ve¡nt¡dós de julio del año en curso, en donde se
me designa como REVISOR de tes¡s, del MANUEL FRANC.ISCO VELA DE MATA,
respecto a su trabajo de tesis ¡nt¡tulado "LA APELACION COMO MEDIO DE
IMPUGNACIÓN EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN QUE NO ADMITA LOS MEDIOS
DE PRUEBA PROPUESTOS PARA SU VALORACIÓN EN JUICIO ORAL" CON EI

obieto de ¡nformar sobre m¡ labor y oportunamente em¡tir didamen respeclivo:

l. La ¡nvestigación juríd¡ca desarrollada en el campo del derecho procesal
penal, pñnc¡palmente en la activ¡dad impugnativa y sobre todo del derecho
probatorio es fundamental principalmente para la act¡vidad que desanollan
los operadores de iustic¡a eri Guatemala.

ll. Las técn¡cas y melodología aplicada a la presente ¡nvestigac¡ón juríd¡ca
contiene un extenso e importante anális¡s a las disposic¡ones procesales
vigentes princ¡palmente lo que regula para el efecto el Decreto 5l-92 del
Congreso de la República, refeÍente a la apelac¡ón como vía impugnativa en
contra de resoluciones que no admila med¡os de pruebas propuestos para su
valorac¡ón du.ante la celebración delju¡c¡o oral o debate,

lll Con respecto a la redacción que cont¡ene el informe final de la presente
tesis, esla se considera acorde a la técn¡ca iuríd¡ca y lo que para el efecto
recomiendan las directrices del D¡cc¡onario de la Real Academia Española y
los parámetros ex¡g¡dos contenidos en el lnstructivo general para la
elaboración y presentación de tesis.

lV. Pór la importanc¡á y aplicación práctica de los princ¡p¡os const¡tucionales y
procesales aplicables al proceso penal y principalmente en la etapa del juicio
oral o debate para determ¡nar el grado de conoc¡m¡ento por parte de los
abogados lit¡gantes y ope¡adores de justic¡a en Guatemala.



LIC. VíCTOR HUGO GIRÓN MEJIA
Abogado y Notario

loa- Avenida 3-68 zona 4
Guatemala, teléfono 501 S 7807

V. Una vez rev¡sada la lectura de la investigacién presentada por Manuel
Franc¡sco Velá de Mata, se eslablece que las conclusiones y
recomendac¡ones, son congruentes con el tema de la investigac¡ón juríd¡ca
desarrollada, así como el interés que contiene en la actual¡dad la act¡v¡dad
prccesal.

Vl. Con respeclo a la b¡bliografía ut¡lizada, por e¡lema investigado se determina
que la m¡sma es la más adecuada, ya que se utilizaron obras de autores
nacionales y extranieros, y las d¡sposiciones legales v¡gentes en maleria
procesal penal.

Por lo que considero que c{rmple con los requis¡tos, que parÍ¡ el efecto establece el
Arlículo 32 del Normalivo para la Elaboración de Tesis de L¡cenc¡atura en C¡enc¡as
Jurídicas y Soc¡ales y del Examen Públ¡co, por lo anter¡ormente ¡ndicado procedo a
em¡tir el presente dictamen de rev¡sor en forma FAVORABLE, para que pueda
continuar con el trámite correspond¡ente, para su posterior evaluac¡ón por el Tribunal
Exam¡nador en el Examen Público de Tes¡s, previo a oplar el grado académico de
L¡cenciado en C¡encias JurÍd¡cas y Sociales y los titulos profesionales de Abogado y
Notario.

Sin otro particufar me suscribo de usted,

Lic. Víctor
Abogado
Coleg¡ado No. 5695
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to*," "_:INTRODUCCIÓN

El pfesenle estud¡o s€ justif¡ca en la neces¡dad de conocer el campo normat¡vo del

recutso de apelación, se encuentra regulado en el cód¡go Procesal Penal en el L¡bro

Tercefo, de la ¡egislación guatemalteca, conespond¡ente a las impugnaciones, el cual

es cons¡derado c,omo el mecan¡smo de defensa util¡zado por un sujeto p¡ocesal cuando

se emite una rcsoluc¡ón que sea contraria a su pretensión o que se exprese en

contraposición de una norma. Actualmente se interpone en contra de las resoluciones

que conozcan confl¡ctos de competencia, impedimentos, excusas y recusacionés, las

que auloricen la abstención de ejercic¡o de la acción penal por parte del Min¡sterio

Públ¡co, las que denieguen la práetica de la prueba anticipada, las que declaren

suspensión condicional de la persecución penal entre otros.

El obieüvo de la ¡nvest¡gación fue el siguiente: demostrar la falta de aplicación

del recurso de apelación en contra de las resoluciones que emitan los iueces de

primera ¡nstanc¡a penal, de conform¡dad a los med¡os de prueba, por las réformas al

Código Procesal Penal por el decreto 18-2010 y se planteó como hipótes¡s: ¿existe

regulac¡ón en materia procesal penal en contra de las resoluciones emit¡das por los

jueces de inslancia penal cuando no admitan la prueba ofrecida? Deteminándose al

concluir la ¡nvest¡gación que no se encuentra regulación específica al respecto.

Además, el problema obieto del presente estud¡o se def¡nió de la s¡gu¡ente manera, si

en las disposiciones legales que abarcan lo relativo a la apelación se ha establecido las

resoluciones en las cuales debe de aplicarse, existe el problema que en el ofrec¡m¡ento

no se ha regulado este recurso, ya que el Decreto 18-2010 del Congreso de la

Repúbl¡ca que refomo el Cód¡go Procesal Penal indica en el Articulo 14 que al tercer

dia de declarar la apertura a ju¡cio se llevará a cabo la audiencia de ofrec¡miento de

prueba ante eljuez de primera instanc¡a que controla la ¡nvestigac¡ón.

La presente investigación se divide en cuatro capítulos, m¡smos que se describen a

{i)
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continuación: El primero, hace referenc¡a al derecho procesal penal, ¡n¡c¡ando con "Ñ3Xf/
or¡gen, algunas def¡niciones, las característ¡cas, la relación con otras d¡scipl¡nas, los

pr¡ncip¡os y los fnes; el segundo trata de los sujetos prccesales, el Ministerio Público, el

querellante, la Policía Nacional Civil, el consultor técnim, el ¡mputado, el defénsot, el

lnstituto Nacional de Cienc¡as forenses y los s¡stemas procesales; el tercero, se reliere

a los medios de prueba, el aspec{o histórico, las defin¡ciones, el derecho probatorio o

ev¡denciar¡o, lá clasificación de la prueba, los requis¡tos de la prueba y el cuarto, se

refiere al recurso de apelac¡ón, ¡nd¡cado el recurso de quejas, la apelación especial y la

apelación en contra de resoluciones que no admitan medios de pÍueba.

Los métodos utilizados fueron el d¡aléctico, la síntesis y el deduct¡vo, ya que éstos

permitirán obtener resultados f¡nales además de la comprobación de la hipótesis:

asimismo dentro de las princ¡pales técnicas, se aplican las bibliográf¡cas, documentales,

en cuanto al material que se recopila, para el desarrollo de la invest¡gac¡ón, ut¡¡¡zac¡ón

de tecnolog¡a Gomo internet y otros.

S¡rva a los estud¡antes de la facultad esta investigac¡ón; porque en ella, se describe el

mot¡vo por el cua¡ es necesario regular el recurso de apelación contra la tesoluc¡ón que

no adm¡ta los medios de prueba propuestos en audiencia de ofrec¡miento de prueba.

t¡D



Capítulo I

1. Derecho procesal penal

Se conoce como derecho adjetivo o procesal y la finalidad esencial eg, la aplicac¡ón

práctica del derecho penal sustanfivo, es dec¡r, le conesponde tanto al juez de

pr¡mera ¡nstanc¡a penal como a los m¡embros del tr¡bunal de sentenc¡a penal, resolver la

situación jurtdica de una persona vinculada a un proceso penal y es precisamenle,

cuando se aplica en esta con todas las d¡sposiciones legales vigentes para el

efecto. El propósito del presente capítulo es dar a cono@r algunos aspectos del derecho

procésal penal desde el punto de v¡stia doctrinario y práctico.

Por otra pafe, el derecho procesal penal, t¡ene un carácter primordial como un estud¡o

de una .iusta e imparcial admin¡stración de justicia, posee contenido técnico iuríd¡co en

donde se dete¡minan las reglas para poder llegar a la verdad discutida y dictar un

derecho justamente. Es el camino que hay que seguir, un ordenem¡ento preestablecido

de carácter técn¡co, garantiza, además la defensa contra las demás personas e ¡nclusive

contra el propio Estado. El Derecho Procesal Penal tiene sus prop¡ag cafactefísticas que

permiten diferenciarlo de otras ramas del Derecho.

Cuando se menc¡o¡an las características del derecho procesal penal duranle su

evoluc¡ón, se podrá citar autores que clasifican con algunas diferencias unos de

otros, pero en muchos óasos, esas clasificaciones corresponden a un derecho procesal

penal más evolucionado y en el que la clasif¡cac¡ón de sus características se ha real¡zado



anal¡zando los actuales conceptos y pr¡nc¡p¡os fundamentales que rigen esta

derecho.

Por tanto, es nécesario que se realice un anális¡s de las características de aquella

evoluc¡ón que se da a través de los t¡empos antes de poder anal¡zar las modernas

defin¡c¡ones existentes sobre las caracterlst¡cas del derecho procesal penal y, además se

tendrla que conocer de manera indispensable acerca de las dos funciones históricas, de

las cu"les resultan formas un¡versalmente conocidas como sistema acusator¡o y s¡stéma

inquisitorio.

1.1 Or¡qen

La acepción derecho, liene diferentes s¡gnif¡cados según la coniente e¡ que se ubiquen,

Manuel Ossorio dice lo s¡guiente: "En sentido et¡mológico prov¡ene de las voces lat¡nag

d¡rectum y d¡rigere, es decir conduc¡r, enderezar, gobernar, regir, llevar rectamente una

cósa hac¡a un término o lugar señalado, guiar, encamínar."1

De tal manera que en sentido ampl¡o, quiere dec¡r recto, ¡gual, seguido sin torcerse a un

lado ni a otro. Con una tes¡s muy formalista, se podria ind¡car en sentido obietivo lal como

lo afirma Eduardo Garc¡a Maynez al decir que: "Es un conjunto de normas-"2

En tal virtud que para comprender la esenc¡a del derecho, es necesario establecer oon

l 
Ossorio, M¿nuel- Dicsior¡rio de ciencirs ¡ufJdilrs, poÍricas y soci¡les. Pág. 226

¿ Gs¡cia Mqrez, Eduardo. Introducción al6füdio del dere¡ho. Pág. 36
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claridad lo que significá la acepc¡ón normas, es decir, son reglas de conOucta soc¡afu(9
cons¡dera que deber¡á ser acuerdos de convivencia, de lo contrario no tendrían ningún

sentidó. El problema estriba en, si esas normas son generadas para la convivencia en

benefic¡o o no, de alguien en particular.

Para una corr¡ente matedal¡sta, el derecho no es más que un ¡nstrumento de control

soc¡al. Las tes¡s formalistas que no le dan sustento vivencial a sus doclrinas enuncian

que en una sociedad se torna necesaria la creac¡ón de normas que se ¡mpongan a lós

individuos

S¡n la existenc¡a, ieconoc¡m¡ento e impos¡ción de c¡ertas reglas de conducta, serfa

impos¡ble la vida ordenada en soc¡edad. En las sociedades civilizadas es bastá la

variedad de tales reglas de conducta.

Edgar Bodenheimer al respecto af¡rma lo s¡guiente: "La conducta efer¡or de los m¡embros

dé una soc¡edad determinada es regulada invariable. Se establecen patrones

convénc¡onales de conducta para c¡ertas clases y profesiones y se obl¡ga acomodarse a

ellas. Así surgen las coslumbres y la moral¡dad.

Péro el derecho apl¡ca coaclivamente sus reglas, así se garantiza su cumplimiento en la

sociedad. Justifican su creación debido a la complejidad del proceso social e ¡nd¡can que

estos instrumentos de control social aseguran un progreso ¡nteligente y ordenado de la

v¡da social."3 S¡n embargo, no agotan eltema n¡sat¡sfacen sus expl¡caciones.

I Bod€üeimcr, Eds¡¡. T@rí¿ d€l derecho. Pás. 92.



(.'3:+**3¡
5 ú s(er¡ln i-:

El derecho es obieto cultural, porque es el hombre quien lo crea cuando estable

normas de conv¡venc¡a comunitar¡as, que son normas de organización politica y social y

por lo mismo cont¡ngentes por cuanto que se suceden en busca de la más perfecta

conv¡venc¡a pac¡fica y de los camb¡os sociales que se producen en la medida que se

tránsforman las cond¡ciones demográficas y de eiercicio del poder en una comunidad,

De igual manera en los camb¡os que se producen en el orden jurídico, ¡nfluye el

conocimiento empírico sobre las relaciones humanas de la que se ocupan var¡as c¡enc¡as

y por ello ¡nd¡ca el tratad¡sta Argent¡no Vélez Mar¡conde, c¡tado por Ma¡er lo s¡gu¡ente: "El

estud¡o del Derecho Procesal Penal debe empezar con una reseña histórica de sus

¡nst¡tuciones fundamentales, pues el conocim¡ento de su origen y evolución favorece una

comprensión cabal del sistema de enjuiciamiento en vigor y pemite ingresar con paso

l¡rme en el campo dé la polít¡ca procesal. La exper¡enc¡a del pasado elim¡na el presente,

tanto como la comparación de las legislaciones pos¡tivas facil¡ta le ¡nterpretación de la

ley."'

El derecho procesal penal, v¡slo desde su perspectiva histórica, es decir, desde los

distintos sistemas que han operado en los estad¡os de la humanidad,

son producto de la cultura y determinados por las condic¡ones histórim-políticas, dadas

en la comunidad jurld¡ca que las ampara.

Por otra pane, qu¡en va tras el conocimiento de una rama juríd¡ca, para situarse en el

proceso cultural que la ha determinado, neces¡ta ¡niciar su ¡nv$t¡gación o estudio a partir

{ Ma¡er, Julio. Der€cho Droces¡l petrsl. Pág- 17 Y 18



del curso h¡stór¡co de la disciplina que la atrae y emoc¡one, pues la historia lo i

sobre necesidades sociales o factores que inspiraron la ¡nst¡tuc¡ón jurid¡ca, su derogac¡ón

o refoma.

Respecto al procego penal, los cambios que ha dado históricamente han significado una

constante lucha entre los intereses de la sociedad y el individuo que el proceso debe

¡utelal y, han demostrado la fuerte v¡nculación entre el derecho político y el derecho

penal, ya que se dirige a la real¡zación del poder estatal que vulnera en mayor grado el

derecho de libertad natural de la persona con sus medidas de coerción personal y reales,

las penas y medidas de segur¡dad y sus corelat¡vos procesales.

El derecho penal tiene la función de dar estab¡l¡dad a la o€anización política y es el

garante de los valores fundamentales que la organ¡zación produce para resguardar la

convivencia pacífica bajo determinada ideolog¡a, criter¡o acorde con la posic¡ón de Welze¡

qu¡en def¡ne la func¡ón del derecho penal como: "aquella que s¡rve para proteger los

valores elementales de la v¡da en comünidad."5

El fenómeno es más nolor¡o, ¡ndica el tratad¡sta, Julio Ma¡er, según se observa en el

derecho procesal que en el derecho penal mater¡al, por dé que: "El derecho p€nal no le

loca al delincuente ni un sólo pelo y sus reglas sólo s¡rven en el papél hasta, tanto el

dérecho plocesal penal no actué realmente."6

Existe clara proximidad, entre el derecho procesal y el hombre en su realidad concreta al

( 
Welzef. ttans. Dérerto penrl ¡lelt¡ó¡. P¡i€. lq

" Msier. Julio. Ob. Cii- Pág 19
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referirse aquel a normas juríd¡cas cuya f¡nal¡dad, es la realización del poder penal

Estado, la correlación entre el sistema político imperante y el conten¡do del derecho

piocésal penál, es más directa e inmediata que en cualqu¡er otra rama jurídica incluido el

derecho penal mater¡al.

Es por eso que el derecho procesal penal, como at¡rma el autor Hans Welzel: es "más

voluble a la manipulación del poder penal del Eslado, la correlación entre el s¡stemá

político imperante y el contenido del derecho procesal penal, es más direcla e ¡nmediala

que en cualqu¡er otra rama jurídica ¡nclu¡do el derecho penal material."T

El derecho procesal penal, es más voluble a la manipulación del poder polltico y es la

razón por la que se encuentra en franca y persistente tens¡ón entre los intereses por

conséftáÍ estructuras políticas vigentes y las que tienden a la transformación de sus

pr¡nc¡pios y postulados.

Sin embargo, se produce a la vez otra forma de tensión entre el inlerés individual por

gozar de liberlad y de las d¡fcultades que el derecho concede a los hombres y el inlerés

común por la observancia de la ley, que para los efectos de la persecución penal pública

es d¡rectamente interés jurídico objet¡vo cuyo cumplimiento se encom¡enda al Estado por

medio de sus órganos específ¡cos.

Reviste de credibil¡dad a este planteamiento, el eiemplo que brinda el tratadista Julio

Ma¡er tomado de la inquis¡ción, en el sent¡do de que: "Es un sisteme de eniu¡ciamiento

7ru4. n;g. r r
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penal cuyos pr¡meros vest¡gios aparec¡eron en la última época del ¡rper¡o ,om**lrj)
poster¡oÍmente desarrollado en el derecho canónico y recibido en la legislación laica de

Europa cont¡nental a través del fenómeno conoc¡do como recepción del Derecho

Romano-canón¡co. Nac¡m¡ento desarrollo y recepc¡ón fueron el resultado de necesidades

políticas concretas, como el srstentar un poder político central y fuerte, cuya autoridad y

bases no podian debatirse, (autoritarismo)."8

Sin embargo, pata alanzet dichos fines fue prec¡so relegar los ¡ntereses individuales y

er¡g¡r en principio el aforismo Sacus públ¡ca suprema lex est. El que se convierte en la

fuénte de la persecución penal pública obl¡gatoria y la búsqueda de la verdad histórica,

como meta absoluts del procedimiento penal que no daba marcha airás por detestable o

indigno que fuera a fin de reprimir la ¡deologla ¡mperante. Tuvo asi el ¡nstrumento de

realización del poder penal del momento, más iama que el prop¡o derecho penal que

realizaba. Fue más importante el medio de realización.

Por ello, se t¡ene la certeza que toda exposición seria de derecho procesal penal, tiene

que partir obl¡gator¡amente de una sustanc¡al m¡rada histórica que no sólo coloque

culturalmente en el derecho procesal, s¡no que además, proporcione las razones de ser

de su estado actual y sentido polít¡co. Se t¡ene que saber que, con el código procesal

penal, se deia relegado al pasado el instrumento procesal fundado en instituciones

caduóas própias de la edad media, como la secret¡vidad, la escr¡tura, la prueba tasada, la

función del juez ¡nvestigador y acusador entre otros, sistema ¡nquisitivo y autoritario,

vergonzante y caduco cuya defensa no es posible realizar s¡n revolverse en la más cruda

3 lbid. Páa. 20



nega6¡ón juríd¡ca.

1.2. Défin¡ción

El derecho procesal penal, const¡tuye una rama del derecho procesal cuya finalidad

máxima es el estudio de las normas que regulan la aplicación de la justjc¡a penal, como

un med¡o para manténer el orden juríd¡co dentro de la sociedad. Al investigar el concepto

de derecho plocesal penal se encuentra que la doctrina jurídica proporciona una ser¡e de

defnic¡ones, de las cuales sólo se ind¡carán las más ¡mportantes:

El tratadista Eugenio Flor¡án def¡ne el derecho procesal penal como: "Un conjunto de

act¡vidades y normas med¡ante las cuales los órganos jur¡sd¡cc¡onales competenles,

preestablecidos en la ley, observando ciertos requ¡sitos, proveen juzgando a la paliación

de la ley penal en cada caso concrelo."e

Para el jurisla Jorge Claría Olmedo, se relaciona a: "La activ¡dad procesal regulada,

compleja, progres¡va y cont¡nua, que se realiza med¡ante actos conectados entre s¡,

cumplidos por órganos predispuestos y por part¡culares que ¡nterv¡enen voluntariá o

coactivamente, en virtud de las atribuciones y sujec¡ones que la ley establece para la

actuac¡ón del derccho sustantivo con respecto a los hechos de la causa que resulla

fijados."ro

El tratadista Argentino Manuel Ossor¡o indica que proceso penal es el "Procedimiento

o FiorituL Eugenio. Iré lss prüebls petr¡l€s. Páe. 20

'o Cla¡ia Oltn€do, Jo¡ge, Der€cho pro.é!ál pen¡|. Pág. 120
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penal que r¡ge para la invest¡gación de los del¡tos, ¡dentificación

enjuiciamiento de los acusados y para la resolución que proceda."11

de los delincuenteslslaf

Por otra parté, él tratad¡sta Alberto B¡nder define al proceso penal de la s¡guiente manera:

"Es un conjunto de actos real¡zados por determ¡nados sujetos jueces. f¡scales,

defensores, imputados, con el fin de comprobar la exislencia de los presupueslos que

habilitan la ¡mpos¡ción de una pena y el caso de que tal existencia se estabiezca la

cantidad, calidad y modalidad de la sanción."12

Y f¡nalmente el jurista guatemalteco, José Mynor Par Usen, define al derecho procesal

penal como: "El conjunto de normas, inst¡tuc¡ones y pr¡nc¡pios juÍdicos que regulan la

func¡ón jurisd¡cc¡onal, la compelencia de los jueces y la actuac¡ón de las partes, dentro de

las dist¡ntas fases procedimentales, y que tiene como f¡n establecer la verdad histórica del

hecho y la participac¡ón del ¡mputado durante la substanc¡ación del proceso penal para

luego oblener una sentencia justa.'13

1.3- Garacterísticas

Dentro de la concepción moderna, cabe señalar como las más importante aracterísticas

del derecho procesal penal:

a) Es una rama del derecho públ¡co;

rl Ossorio. M¿nucl, Ob. CiL Pás.80a.
'' Binder, Albrr¡o. El proteso p€rrl. 

"roerrme 
p¡rl el mejoramietrto de ls ¡dniriBtracitu dejurfici¡, Pás.298

rJ pát U!éh, José M}llor. lll jü¡cio or¡l e¡ el proa€so gurtenalt€co. Pág. 2l
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b) Es instrumental ;

c) Es autónomo;

d) Es de lndole c¡entíf¡ca.

1.3.1. Es una rama del derecho público

El derecho procesal penal constituye una rama del derecho público, porque sus normas

regulan la actividad jur¡sd¡coional penal, que es una act¡vidad em¡nentemente públ¡ca

estatal. Al Estado le ¡nteresa asegurar la apl¡cación del derecho penal, porque es su deber

mantener el oÍden juríd¡co en el Eslado democrál¡co, para lo cual const¡tuye a los jueces y

determina la torma en que se ha de proceder para que las normas penales se apl¡quen

observando el debido proceso como garantía del orden jurídico.

Además, regula la activ¡dad jur¡sd¡cc¡onal del Estado, la intervención estatal para

mgntener la conv¡venc¡a social resolviendo los conflic{os entre parl¡culares. La inevilable

mediación del Estado en la efect¡va realizac¡ón de la justic¡a por intermedio de los

órganos establecidos para tal efecto.

Además es de carácter públ¡co, porque estructura los órganos estatales en sus funciones

de soluc¡ón de conficlos.

La rélac¡ón jurid¡ca procesal está determinada por normas de carácter público revestida

de gersntíss constituc¡onales; su ¡nst¡tucionalizac¡ón se real¡za a través de órganos

públ¡cos, que forman parte de uno de los poderes del Esiado.



Por olra parte y como ya se ind¡có anter¡omente, este carácter públ¡co se acentúa

medida en que aplica el derecho penal, derecho público por excelenc¡a.

Para los autores Prielo-Castro y Eduardo Gutiérrez, ind¡can lo s¡guiente: "El derecho

prgcesal penal, es parte del derecho públ¡co en general, si se considera que el fin

constitucional e inmed¡ato del proceso penal es la just¡c¡a, a otorgar med¡ante la

jurisd¡ceién y aplicac¡ón por sus órganos (los Tribunales) de las normas de derecho

objetivo... es indudable, un fin juríd¡co-publ¡co, y así se proclama dóctrinal y

Jurisprudencialmenle".la

'l -3-2- Es ¡nstrument¡l

Es de característica ¡nstrumental, debido a que s¡rve para que se pueda tutelar los

derechos no sólo de los c¡udadanos, s¡no tamb¡én de todos los ¡ntegrantes de una

comunidad oryanizada. Deb¡do a que const¡tuye el medio de actuar del derecho

sustantivo, las normas y pr¡nc¡pios de derccho procesal cumplen una función reguladora

de la actividad dir¡gida a la real¡zación jurisdiccional del derecho sustantivo.

No obstante, que el derecho procesal no se l¡mita a ser solamente un medio, pues si así

fuera se estaría desconociendo elfin prop¡o qüe tiene, cual es de garantizar la realizabión

del orden jur¡dico.

En doctñna, no sólo las normas pÍocesales t¡enen natt¡raleza instrumental,

ra Prieto Castro y cutiérrez D€ Cabiedes. D€recho proces¡l pemt. Pág. 51
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las sustantivas, como es el caso de los articulos referentes a la aplicación de la

reparac¡ón c¡v¡|, la denunc¡a de parte, entre otros.

La instrumentalización del derecho procesal penal, es una de sus @racter¡st¡cas más

importantes ya que es el med¡o idóneo para la aplicación de las normas jurídicas del

derecho penal sustanlivo. Al respecto el tratadista Calamandrei, lo señala de la siguiente

manera: "El derecho procesal penal, es instrumental en cuanto su observancia no es un

fin en s¡ mismo, s¡no que s¡rve como med¡o para hacq observar el derecho

suslgnc¡a1."15

As¡mismo, Eugenio Flor¡án señala lo siguiente: "EI proceso penal es el ¡nslrumento

notmalmente ¡nd¡spensable pa¡a la apl¡cac¡ón de la ley penal en cada proceso.'1o

1"3.3- Es autónomo

Es de característica autónoma, deb¡do a que sirve para que se pueda tutelar los derechos

no sólo de los c¡udadanos, sino también de todos los integrantes de una comunidad

organizada.

Deb¡do a que const¡tuye el med¡o de actuar del derecho sustaniivo, las normas y

principios de derecho procesal cumplen una func¡ón reguladora de la activ¡dad d¡rigida á

la realizac¡ón jur¡sdicc¡onal del derecho sustant¡vo.

'5 adlamand'ci. Picm. Proccso J d€mocr¡ci!. Pág. ó0
'' Fronan, Fugen¡o. De lss prü[brs p€D¡l€s. Pó9.46
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No obstante, que el derecho procesal no se l¡m¡ta a ser solamente un med¡o, pues si así

fuera se eslaría desconoc¡endo elfin propio que t¡ene, cual es de garantizar la realización

del ordén juridióo.

En la doctrina no sólo las normas procesales tienen naturaleza ¡nstrumental, sino también

las sustant¡vas, como es el caso de los artículos referentes a la aplicación de la pena, la

.eparación civil, la denuncia de parte eotre otras.

Respecto a esta característica del derecho procesal penal, es necesar¡o puntual¡zat que

el objeto del derecho penal está const¡tu¡do por la acl¡v¡dad delictuosa y su consecuencia

juridica, la pena; en tanto que el derecho procesal penal, desanolla una aclividad

destinada a la imposición de la pena.

Para el tratad¡sta Belling, Citado por Niceto Alcalá- Zamora, señala que: 'Ambos

dereehos no representan una dist¡nta forma de esludio de un m¡smo objeto, sino que el

trozo de realidad regulada por el derecho penal, es distinto del que reglamenta el derecho

Procesal Penal."17

Dentro de las pr¡ncipales características que enc¡erra el concepto del proceso penal

guatemalleco, se encuentran las sigu¡entes:

1) Señala la forma de apreciar la prueba por parte de los jueces en cuanto a las

rcsoluc¡ones judic¡ales med¡ante el empleo del s¡stema de la sana cít¡ca razonada.

17 AIc¡lá Z¡more y Csstil¡q Ni¿éto. Procso, ¡¡rtocomposición y rütodef€n¡¡, pás. 73
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Constituye una serie de actos ordenados, establec¡dos con anterioridad y predusiux3ry

que integran el proceso penal, persigue la determinación de las cond¡c¡ones de hecho

de las cuales eljuez extrae o deduce el derecho de sanc¡onar del Estado y el deber

del procesado de sujetáBe a la pena y a las med¡das de segur¡dad.

3) Regula la conducta de los que inteN¡enen en el prcceso, des¡gnando a cada uno

espec¡ficamente las func¡ones que ejercen como operadores de la justicia penal y

fundamenlalmenle la intervención del Juez como contralor de la legálidad y del

respeto de los derechos humanos.

1.3.4. Es de índole c¡entíf¡ca

Está constitu¡do por un conjunto coherente y perfectible de formas de pensam¡ento, esto

6s. por concepto de ju¡cios, razonam¡entos y teorías de índole jurfdico procesal penal.

Sobre todo porque le ¡mporta un conocim¡ento rac¡onal y lógico.

Estos conceptos, juicios razonam¡entos y teorias son de naturaleza subjet¡va y objet¡va a

la vez: parten del conoc¡miento sensorial de la realidad, para así elevarse a lo abstracto; y

en ese nivel eiercer la práctica juríd¡co procesal penal.

La práct¡ca de todo lo antedormente dicho, perm¡te exclu¡r todos aquellos factores

negat¡vos, como son: la vaguedad, la inexact¡tud, la superficialidad; asi poder lener un

debido conoc¡miento y apl¡cac¡ón del derccho procesal penal.

14
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1.4. Relaciones con otras disciplinas jurídicas

Las relac¡ónés del derecho procesal penal con otras €mas del derecho públ¡co tienen

manifestac¡ones importantes, entre ellas el constitucional, civil, procesal civ¡|,

administrat¡vo y el derecho ¡nternacional.

1.4,1. Con el derecho const¡tuc¡onal

Según se considere al derecho procesal como una rama del derecho públ¡co o del

derecho pr¡vado, tendrán los jueces mayores o menores facultades para dir¡g¡r el proceso.

Hoy es casi unánime la opinión de que esta mater¡a integra el derecho públ¡co, ya que

reEula una función dél Estado. Con otra de las ramas del derecho públ¡co, el derecho

sonstitucional, t¡ene una ínl¡ma relac¡ón, y hasta dependencia, ya que muchos pr¡ncipios

del derecho procesal surgen de la misma Constitución Polltica de la República, cuyos

preceptos deben ser imperativamente observados en los cód¡gos de forma, o pena de

inconstituc¡onalidad, como ocurre con la organización jud¡cial, la competencia. la defensa

en juicio, entre otros.

Para el tratad¡sta Goldschm¡dt, c¡tado por Ricardo Levene por su parte, ¡nterpreia

que "Tanto el derecho procesal c¡vil como el procesal penal forman parte det derecho

justiciarlo en su aspeclo formal, en tanto que el derecho penal const¡tüye la rama material

de ese m¡smo derccho. "18

'R LevenÍe, Ric,Ido- Mrnusl dé derecho proces¡I. Pág. 22
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1.4.2. Con el dérecho penal

El poder primitivo del Estado no puede actuar inmed¡atamente, s¡no que debe hacerla 6on

cautela, mediante una prev¡a comprobación y declaración jud¡cial de condena. En tal

6ent¡do, la funo¡ón del Estado para reprim¡r y preven¡r la criminal¡dad comprende tres

momentos: uno en el cual el leg¡slador descr¡be los del¡tos y les fia las penas; otro en que

sé détérr¡¡na la existenc¡a del del¡to y se aplica la ley penal en el caso concreto por medio

de los órganos iu¡sd¡cc¡onales; y el últ¡mo, cuando el Estado provee a la ejecución de la

condena, o sea, el momento de le conm¡nación abstracta, que pertenecé ál derecho

penal. y el deljuicio y de la ejecución, que pertenecen al proceso penal.

1.4.3. Con el derecho civ¡l

El derecho civil, detemina los medios de prueba que sirven para acred¡taf deteminados

hechos o derechos y el derecho procesal reglamenta la forma de adm¡n¡straf las

pruebasen el proceso. Las cuestiones prejud¡ciales demuestran la v¡nculac¡ón que ex¡ste

éntIé ambas disc¡pl¡nas jurídicas, debiéndose recordar que el proceso depende muchas

veces de las disposiciones del derecho de fondo, como, por ejemplo, las que se refieren a

la capacidad para actuar en juic¡o, llamada también como capac¡dad procesal y de sus

def¡nic¡ones, como la del instrumento público.

1.4.4. Con el derecho procesal c¡vil

EI derecho procesal penal y el procesal c¡vil forman parte del derecho público ¡nterno, ya



que el proceso da lugar a relac¡ones jurid¡cas en las cuales interviene el Estado, no

simple sujeto de derechos que pertenecen tamb¡én a los particulares, s¡no como lilulár de

la soberania. En cuanto al derecho procesal penal, tutela un ¡nterés coleclivo social, o

sea, comprueba la violación del orden juríd¡co general y asegura su re¡ntegrac¡ón. Hay

una ¡nfluencia recfproca de las acc¡ones y sentenc¡as civ¡les y penales, y cuando

interv¡ene en el proceso penal el actor civil o el c¡v¡lmente responsable, se aplican las

normas del derecho procesal civil que no son incompat¡bles.

l-4-5- Con el derecho administrat¡vo

Con el derecho adm¡nistrativo se v¡ncula, en cuanto el Estado ejerce también a veces

fecultades jur¡sd¡cc¡onales en función de poder adm¡nistrar, med¡ante normas que

integran el llamado proced¡m¡ento contencioso-adm¡n¡stralivo.

Además de ex¡st¡r el derecho d¡sciplinar¡o y la justic¡a admin¡st€tiva, los funcionarios

p0l¡c¡ale6 son aux¡l¡ares de la just¡cia y la ejecuc¡ón penal está casi exclusivamente en

manos de la autor¡dad jud¡cial. As¡mismo, otra relac¡ón con el derecho administralivo

surge de la aplicación de las medidas de seguridad que prevén los cód¡gos penáles.

1.4.6. Con el derscho ¡ntemacional

Con el derecho ¡nternac¡onal t¡ene tamb¡én vínculos, pues hay un derecho procesal

internacional conten¡do en los lratados de extrad¡c¡ón y en la costumb¡e internac¡onal, y el

v¡nculado a las ¡nmunidades diplomáticas.

17



1.5. Princ¡pios

1.5-'f. El pr¡nc¡p¡o de legal¡dad

El artlculo 1 del Cód¡go Penal cont¡ene el princ¡p¡o de legalidad sustantiva y se puede

Ielacionar directamente con el articulo 17 de la Const¡tuc¡ón Polít¡ca de la República de

Gualemala y el articulo 1 del Código Penal y 9 de la Convención Amer¡cana sobre

Derechos Hsmanos. Dichos artículos son de ¡mportanc¡a porque reflejan que lá aplicac¡ón

dél defecho penal es de actos u omisiones y no es un derecho penal de actor o por lo que

la persona aparente o parece ser.

El aulor Muñoz Conde llama al conten¡do de estos artículos pr¡nc¡p¡o de intervención

legál¡zada, para evitar el ejercicio arbitrario e ilim¡tado del poder pun¡tivo del Estado.

1.5.2. Princ¡pio del deb¡do proceso

El debido proceso es un principio juridico procesal o sustantivo, según el cual toda

persona tiene derecho a c¡ertas garantias mínimas, tendientes a asegurar un resultado

justo y equitativo dentro del proceso, ya permitirle lener oportunidad de ser oido y hacer

valer sus prelensiones frente al juez. El térm¡flo procede del derecho anglosajón, en el

cual se usa la éxpresión debido proceso legal.

El aulor Cesar Barr¡entos Pellecer, coautor del Cód¡go Procesal Penal guatemalteco,

expone que deb¡do proceso fef¡ere: "Nadie puede ser juzgado sino conforme a las leyes

18
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k,,*. ")preex¡stentes y por la imputac¡ón de un acto calificado por ley anterior al hecho

delito o falla, ante tribunal competente y con observanc¡a de las formas establecidas en la

ley procesal penal."1e

'1.5.3. lndependencia del poder judic¡al

Premisa necesaria para poder ser objetivo o imparciai, y excluye el conocimiento de las

causas penales de otros órganos que no sean los jud¡ciales; así como re¡tera el pr¡nc¡p¡o

deljuez natural que busca que n¡ngún ciudadano sea juzgado por com¡siones o tribunales

especiales o sea llevado ante jueces dist¡nlos a los llamados por la ley a

conocer, antes del hecho que moliva el proceso.

1.5,4. Prineipios de fundamentación de las resoluciones judic¡ales

El ArtÍculo 11 del Código Procesal Penal Decreto número 51-92 del Congreso de la

Repribl¡ca, refiere que las resoluciones judic¡ales deben de cumplirse, pero a la vez

faculta para demostrar el desacuerdo con ellas, a lravés de los medios establecidos y en

la foma regulada.

De tal forma que debe observarse que ex¡sten diferentes recursos para la etapa

prepatatoria o intermed¡a; otros para la etapa del debate o de iu¡c¡o; el especif¡co de

apelación especial como segunda instanc¡a, y el recurso extraordinario de casación que

cabe ante la Suprema Corte de Juslic¡a; así como el de revisión contra la sentencia

eiecutorieda, y los esp€cÍt¡cos de apelación y de apelac¡ón especial que se contemptan

'e Banientos Pellocor, Cosar Riosrdo. Principios especi¡l€s d€t nrevo pmc€so pensl. Pág. ó3

19
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El Artículo 11 b¡s, contiene el imperat¡vo legal de que las resoluc¡ones cons¡stentes en

autos y en sentenc¡as deben fundameniarse y expresar los mot¡vos de hecho y de

derecho en que se basan, no solamente hacerse relación de fundamentos legales, s¡no

explicar el porqué se ha resuelto de la forma en que se ha hecho.

En el primer párrafo de d¡cho articulo se establece que si no hay fundamentación,

conslituye un defecto absoluto de anulac¡ón formal, esla frase aparece en dos lugares:

defectó absoluto se encuentra en el artículo 283 del Cód¡go procesal penal, que 6e

ref¡ere a la act¡vidad procesal defectuosa, y la frase anulación formal que aparece en el

ArtÍculo 420 del Código Procesal Penat Decreto 51-92 del Congreso de la Repúbl¡ca que

expresa los mot¡vos absolutos de anulac¡ón formal, que provocan un reenvío de una

séntenc¡a para un nuevo ju¡cio.

Un auto d¡ctado por un juez de instancia que no está deb¡damente fundamentado,

inobservando el Arliculo 11 b¡s debe de cons¡derarse de of¡cio que v¡ola un derecho

fundamental de defensa o b¡en al ejercicio de la acción penal y por ende se puede de

ofc¡o subsanar o env¡ar a que se subsane el mismo. La resolución debe d¡ctarse de

nuevo

1.5.5. Just¡ciá penal obligatoria e irrenunc¡able, gratuita y pública

La func¡ón de los tr¡bunales penales obligatoia y concebida en tos artículos 39 del CódiEo

20
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procesal penal como ¡rrenunc¡able e indelegable. La gratu¡tidad responde al hecho de

un servicio esencial del Estado.

En cuanto a la publ¡cidad es un derecho a que la poblac¡ón pueda libremente observar los

actos del proceso como:

a) La declarac¡ón de una persona;

b) La aud¡encia de etapa ¡ntermedia;

c) Eldebate;

d) Eldebate de segunda instanc¡a;

e) El debate en casación;

0 Las audiencias en ejecución;

g) I a audiencia del recurso de rev¡sión.

Estos actos deben de ser públicos, salvo que ex¡sta algunas de las causas establec¡das

en los añ¡culos 314, lercer pánafo, 356 y 480 último párrafo del código procesal penal y

de confomidad con el artlculo 63 de la Ley del Organismo Judicial.

1,5.6. Pr¡nc¡p¡o de presunción de ¡nocencia y forma de interpretar la ley procesal

penal

El estado de inocenc¡a, cons¡ste en el derecho de una persona que esté s¡endo

procesada pueda defenderse con todos los medio legales que la ley otorga. Es decir, una

prolesia, recurso o cualqu¡er olro medio estiablecido, debe de refer¡rse y dársele el tÉmite

que coresponda, a f¡n de que al f¡nal el proceso la persona haya tenido e su alcance
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todos los medios de defensa val¡dos y legales, desde haber s¡do citado y oído en

proceso legalmente preestablec¡do ante un juez competente, estableciendo antés del

¡n¡cio de la causa, y se le cons¡dem inocente hasta en tanto no se encuentre firme y en

situación de ejecutarse la sentencia que haya sido emit¡do en su contra.

EI artículo 14 del Código Procesal Penal Decreto número 51-92 del Congreso de la

República, se ha utilizado para argume¡tar que si a una persona se le mot¡vó med¡da de

coerc¡ón cualqu¡er que fuese o se le condenó se dice que se le violó el derecho

const¡tucional de ¡nocencia, cuest¡ón que desvirtúa el princip¡o y no tiene un fundamento

cierto de interpretación.

Por últ¡mo se encuentra la frase la duda favorece al imputado esta expresión suslentá la

base para que en todo el proceso penal se favorezca al ¡mputado, cuando los elementos

que se analizan, o las pruebas en el caso del debate, no generen en el juzgador o

juzgadores la certeza de culpab¡l¡dad, de tal manera que si para dictar una medida de

coerción no existe información ni elementos concretos que hagan pensar con fundamenlo

que debe de dictarse alguna medida, la duda debe de favorecerle y lo rcsuelto liene que ir

en ese sentido.

Si al dictar sentencia existe duda sobre absolver o condenar a una persona, lá m¡sma

debe favorecerlo, y evitar como órgano juzgador produc¡r prueba en contra del sind¡cado

utilizando las normas que hab¡l¡tan para ello, como prueba nueva de oficio o la reapertura

del debate bajo el amparo de figuras como auto para mejor proveer o fallar.
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l-5-7- La no declaración contra sí

Contempla este pr¡nc¡p¡o también constituc¡onal, que no se debe obl¡gar a una persona a

declarar en contra de sí mismo, o declararse culpable. Es un derecho fundamental

regulado, también en el afículo 16 de la Constilución Polít¡ca de la República de

Guatemala, al igual que en el artículo 8 numeral 2 literal g) de la Convención Americana

Eobre derechos Humanos. Debe hacerse constiar que se cumplió con éste derecho, en las

dil¡genc¡es que contengan el acto de declarac¡ón.

El articulo 15 del Cód¡go Procesal Penal Decreto número 51-92 del Congreso de la

República, detemina qué tanto el Minlster¡o Públ¡co, el Juez o el tr¡bunal deben advertir al

sindicado que puede responder o no a las preguntas que se le formulen, derecho que sé

contiene también en el artículo 81 al segundo párrafo, 82 último párrafo, 85 y 86 del

mismo cuerpo legal que establecen lo relat¡vo a las observanc¡as obl¡gator¡as pafa la

declárac¡ón.

1.5.E. Respeto a los derechos humanos

Establece el cumplim¡ento obl¡gatorio por parte de los tribunales y autoridades inmersas

en el ptoceso penal de,os derechos humanos, contemplados tanto en la legislación

interna, como internacional ral¡ficada por Guatemala, encuentran rcspaldo en los artículos

44 y 46 constltuc¡onales, el I de la Ley del Organ¡smo judic¡al y los Articulos 3 y 144 de ta

Ley de Amparo, Exhib¡ción Personal y de Constitucionalidad.
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1.5.9. La no posib¡l¡dad de doble persecución por el m¡smo hecho y

juzgada

El artículo .17 establece el princip¡o de no perseguir a una persona penal mente más de

una vez por un m¡smo hecho. Los casos en que no se considera una doble persecuc¡ón

son los s¡guientes:

Cuando la primera fue ¡ntenlada ante un tribunal incompetente.

Cuando la no prosecuc¡ón prov¡ene de defectos en la promoción o en el ejercicio de la

misma-

c) El tercer caso remite a cuando un m¡smo hecho debe ser juzgado

tribunales o proced¡mientos d¡ferentes, que no pueden ser unificados según

reglas rcspectivas.

El artículo 18 establece un principio fundamental en derecho penal, al que se ha

denominado cosa juzgada, el cual detemina que s¡ un proceso ha fenecido, no podrá ser

ab¡érto de nuevo, dejando a salvo el recurso de rev¡s¡ón, que permite reabrir un pro@so

¡ncluso en fase de ejecuc¡ón de la sentenc¡a, s¡empre y cuaBdo le favorezca al

condenado.

1.5.10- El principio de continuidad

El ploceso penal no debe de ¡nterrump¡rse en sus etapas, y debe observarse celer¡dad en

el mismo, puesto que es de vital importancia para el esclarecimiento del acto cometido y

solamente debería de ¡nterrumpirse o hacerse cesar en los casos eslablecidos en el

p0r

las
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artículo 103 del Cód¡go Procesal Penal que establece que un abogado defensor que

un caso, puede pedir se suspenda el debate hasta un máx¡mo de cinco días; o bien los

casos de suspens¡ón establec¡dos en el aÍtículo 360 del m¡smo cuerpo legal y en los

caoo€ de rébeldía o incapac¡dad del acusado, establecidos en los artículos 76, 79 Y 361

del Código Procesal Penal o cuando fúada una audiencia, uno de los sujetos ptocesales

efectivamente tiene ¡mpedimento material para as¡stir a ella.

l -5-ll - El derecho de defensa

El Articulo 20 del Código Procesal Penal, reitera el pr¡nc¡p¡o const¡tuc¡onal del art¡culo 12,

tamb¡én lo conten¡do en los Artículos 7 y 8 del Pacto de San José, 16 de la Ley del

Orgenismo Judicial y 4 de la Ley de Amparo, en cuyo conténido ha d¡cho la Corte de

Constilucionalidad: involucra el pr¡ncip¡o juríd¡co del deb¡do prcceso, es dec¡r el proceso

es elvehículo del derecho de defensa. Se ref¡ere, concretamente, a la pos¡bilidad efect¡va

de realizar todos los actos encam¡nados a la defensa de su persona o de sus

derechos en juicio.

1,5.12. lqualdad en el proceso

Derecho est¡atrlecido en los Artículos 4 de la Constitución Polftica de Ia República de

Guatemala y 21 del Pacto de San José. Todo juez debe observar este principio en el

trámite de un proceso pe¡al, a f¡n de conceder los derechos que les asisten a los sujetos

procesales, pa€ poder sostener sus posic¡ones.

de
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interprelación anómala, que se hace del c¡nten¡do del segundo párrafo del articulo

del Cód¡go Procesal Penal por med¡o del cual, se ¡mpone a los querellantes adhesivos o

actores civiles la obligac¡ón de presentar un memodal pam que se les conceda perm¡so,

para estar en lá aud¡enc¡a de etapa ¡ntermed¡a. Al exigir tal obl¡gac¡ón ilegal, se veda el

derecho de part¡cipar, a pesar de que ya han sido aceptados dentro del proceso.

1.5.f 3. El es¡lo

Este principio básico se €laciona con el derecho reconoc¡do en el artículo 27 de la

Conot¡tuc¡ón Política de la República de Guatemala, no obstante el fundamento legal del

proceso penal, es negat¡vo en cuanto al perm¡tir que el as¡lo se utilice para la ¡mpun¡dad.

1.6, F¡nes dél derécho proceaal penal

Los f¡nes generales del proceso penal coinc¡den con los del derecho penal en cuanlo que

tienden a la defensa social y a la lucha contra la delincuencia. En otras palabras, les

corresponde investigar el hecho que se considera del¡ctuoso y la responsab¡lidad cr¡m¡nal

del acusado. En cuanto a los fines específ¡cos estos tienden a la ordenac¡ón y el

desenvolvimiento del proceso y consiste, uno de ellos, en la ¡nvestigác¡ón de la verdad

efect¡va, mater¡al o histórica. Es decir, el castigo de los culpebles y la absolución de los

inocentes, conlorme a la realidad de los hechos y como consecuencia de una

invesligación total y libre de prejuicios, ya que el interés público predomina en el

esclerec¡miento del asunlo.
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S¡n embargo, se puede atirmar que el t¡n principal del derecho procesal penal, es log{&:!:9)

la real¡zac¡ón del valor just¡cia como deber del Estado, a través de la aplicac¡ón de la ley

penal y la búsqueda de la verdad histórica del hecho del¡ct¡vo, así como de la

part¡cipación del imputado, para luego obtener una sentenc¡a justa med¡ante la

¡nteryenc¡ón deljuez, la declarac¡ón de certeza pos¡tiva o negat¡va, del fundamento de la

pretens¡ón punitiva der¡vada de un delito, que hace valer el Estado por medio del

Ministerio Público para lograr la restaurac¡ón del orden jurídico violado.

27
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Capítulo ll

2- Los su¡etos procesales

En la doctrina se usan ind¡st¡ntamente como s¡nónimos los conceptos: partes y gujetos

procesales. Ser parte en el proceso penal es lener las facultades ampl¡as déntro dél

proceso, además de poner en mov¡m¡ento al órgano jurisd¡cc¡onal. Es ped¡r la aplicación

de la ley penal y defenderse de la ¡mputación, haciendo valer todos lo9 derechos y

gafantias procesales, para que al f¡nal el juez, en una sentencia, concrete la pretens¡ón

que cotresponda. Son partes en el proceso la persona que pide y aquella frente a la cual

se pide la actuación de la ley formal, es decir, el proceso, que debe d¡st¡ngu¡rse

claramente de la parte mater¡al, o sea, parte en la relación de derecho mater¡al cuya

definición se persigue en el proceso. Así, el part¡cular damnificado por el delilo, que

asume el papel de querellante, es parte formal; porque ejercita su de¡echo procesal de

reclamar, del órgano jurisdiccional, la actuación de la ley, y t¡ene, en tal carácter,

determinadas facultades d¡sposit¡vas sobrc las formas procesales; pero no es pane en

sgntido mateÍal, porque no será é1, sino el Estado, quien como titular de un derecho

penal, pueda aprovechar la sentencia de condena para someter al sindicato al

cumplimiento de la pena. Y po¡ lo demás, ambas calidades pueden co¡nc¡dir en una

misma persona; el procesado es parte formal, en cuanto frente a él se p¡de la actuac¡ón

de la ley en el proceso y por tanto está procesalmente facultado para contradecir, y es

parte material, en cuanto tamb¡én se p¡de que la ley actúe contra él; ¡nd¡cándolo como la

persona que debe soportar la pena, y lamb¡én el querellante, que nomalmente sólo es

parte formal, ouando a su acción penal acumula su acción civil, es parte materiál respecto

de la rglación de defecho c¡vil, porque es el presunto titular delderecho al resarc¡miento.



Lo cierto es que, de acuerdo con e concepto de pade, en la eslructura del proceso

y la or¡enlación que sigue la legislación nacional, interv¡enen una parte acusadgra,

constituida por elfscal del Minister¡o Público, conocido también como acusadór oficial; el

querellante adhegivo o acusador part¡cular, que también puede ser querellante exclusivo.

Por el otro, una párte sind¡cada, const¡tu¡da, por la persona contra quien se está pidie¡do

la actuac¡ón de la ley penal: entre otros también está el actor civil, que por ser

perjudicado por el hecho delictivo busca la reparación del daño causado y el c¡v¡lmente

demandado, que generalmente lo es también penalmente.

Finalmente se puede indicar que pueden ser partes en un proceso penal, todas aquellas

personas que poseen la capac¡dad procesal, capacidád de eiercic¡o, o sea qu¡eneg t¡enen

Ia aptitud juridicá para ser titulares de derechos y de obligaciones por si mismos; dentro

de una relac¡ón jurid¡ca, sin necesidad que sea a través de representante; en este

sentido, esa c¡rcunstancia hace que toda persona pueda tener la condición de imputable

y de figurar como sujeto pas¡vo en el proceso penal. Ahora bien, si füere un menor de

edad o una persona declarada judic¡almente en eslado de interdico¡ón quien comete el

delito o la falta señalada por la ley penal, no s€ puede dec¡r que d¡chas personas están

sujetas a un proceso penal, ya que, por mandato conslitucional, estas tienen la virtud de

ser ¡n¡mputables y como tal los mismos no incurren en delitos, s¡no en conducias

inegulares. A cont¡nuación se describen algunos aspectos de impofianc¡a de cada uno dé

los sujetos procesales de la siguiente manera:

2.1, El M¡n¡ster¡o Públ¡co

La Ley Orgánica del Ministerio Público, Decreto Número 40-94 del Congreso de la
30
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Repúbl¡ca def¡ne al Min¡ster¡o Pr.jbl¡co como una instituc¡ón con funcionés autó

promueve la persecución penal y dirige la ¡nvestigación de los del¡tos de acc¡ón pública.

Dé manera que la parte que f¡gura como sujeto act¡vo en el proceso penal, la const¡tuye el

M¡nisterio Públ¡co, al que por ma¡dato const¡tuc¡onál corresponde ejercer la persecuc¡ón

penal.

La naturaleza de la acusación encargada al M¡nister¡o Públ¡co, conforme a la legislac¡ón

guatemalteca, comprende todos los actos necesarios para obtener ta cutpab¡l¡dad del

imputado, para que se le imponga la pena que corresponda, parte formal y material. La

facultad de acusación considerada de carácter públ¡co, por cuanto el Min¡sterjo publ¡co.

en nombre del Estado y por mandato legal, asume la obl¡gación de ejercer la persecución

penal en nombre de toda soc¡edad, exigiendo la aplicac¡ón de la ley penal contra et

imputado.

2.1.1. Funciones en el proceso penal guatemalteco del Minislerio público

Le conesponde ejercer la persecución penal, en los delitos de acción públ¡ca, durante la

fase preparatoria, porque tiene fa obl¡gación de promover y d¡rigir la ¡nvestigac¡ón, y ¡a

ejecución de las resoluciones y sentencias que el tr¡bunal dicte; esta activ¡dad debe

real¡zarla de ofic¡o en todos los delitos de acc¡ón pública, conforme a los mandatos del

Código Procesal Penal, la Const¡tución, su ley orgánica y los pactos internacionales.
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En la leg¡slación guatemalteca derecho es querellante el particu¡ar que produce quere a

para provocar un proceso penal o que se ¡ntroduce en un proceso en trámile como

acusador, estando legalmente leg¡timado. Querella es la ¡nstancia introductiva del

querellante, producida ante el órgano jurisdiccional de acuerdo con las formalidades

legales, por la que fomula una ¡mputación tendiente a iniciar un ptoceso penal. Es un

acto ¡ncr¡minante de ejerc¡c¡o de la acción en su momento promotor.

La actuación del querellante es facultativa en su in¡cio y en su desarrollo. Ejercita la

aooión penal a la par, subsidiariamente o con exclus¡ón del Ministerio Público. para ser

leg¡timado como querellante es de regla que se trate del ofendido, o sea el t¡tular del b¡en

jurld¡co que el del¡to áfecta, y puede extenderse al representanle legal y a tos herederog e

incluso, a eiertos entes colectivos.

2,2,1. Querellante adhesivo

En los del¡los de acción pública el Código Procesal penal le da esta denominac¡ón a la

párte que ¡nterv¡ene en el proceso penal como agraviado, ofendido o v¡ctima, o bien

cualqu¡er ciudádano guatema¡teco que eñiable una querella en contra de alguna Deltona

y de ahí su nombre. Puede provocar la persecución penal o adher¡rse a la ya inic¡ada por

el Ministerio Publico, puede interven¡r en todas las fases del proceso penal hasta que se

dicta la sentencia, excepto en la fase de Ia e¡ecución.
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Este derecho podrá ser ejercido por cualqüier c¡udadano o asociación de c¡uOacanx*gj)

contra funcionarios o empleados públicos que hubieran v¡olado directamenle derechos

humanos, en ejerc¡c¡o de su función o c¡n ocasión de ella, o cuando se trate de delitos

comelidos por funcionar¡os públicos que abusen de su cargo. El querellante podrá

siempre colaborar y coadyuvar con el fiscal de la investigacióo de los hechos. para el

efeetg, podrá solic¡tar, cuando lo considere, la práct¡ca y recepción de pruebas

anticipadas así como cualesquiera otra d¡l¡genc¡a prevista en este código. Hará sus

soliciludes verbalmente o por s¡mple of¡cio dirig¡do al f¡scal, qu¡en debe¡á cons¡derarlas y

actuar de confom¡dad.

Si el querellante discrepa de la decisión del fiscal podrá acud¡r al juez de priméra

¡nstancia de la jur¡sd¡cc¡ón, señalará aud¡encia dentro de las ve¡nticuatro horas sigu¡entes

para conocer de los hechos y escuchará las razones tanto del querellante como del fiscal

y resolverá ¡nmed¡atamente sobre las d¡ligenc¡as a practicarse, remitirá al Fiscal General

lo relativo a cambios de fiscal de proceso.

2.2.2, Queréllante exclusivo

Es la pane procesal que e.iercita la acción penal en los del¡tos de acc¡ón pr¡vada, qu¡en

también es conocido con la denominación de acusador pr¡vado. Tal calidad únicamente

se pierde por la renuncia o desist¡miento de esta facultad, con lo que se efingue la

acción pena,.

Puede decirse que la ley penal, en ese sent¡do, establece un ius persectuendi de
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excepción, proh¡biendo en forma absoluta el ejerc¡c¡o de la a6c¡ón penal por parte del

Min¡ster¡o Públ¡co. Su ejerc¡cio corresponde al querellanle exclus¡vo, ofendido por el del¡to

y en algunos casos a los representantes legales de aquel.

En este sentido la exclusiv¡dad del querellánte, en el ejerc¡c¡o de la persecuc¡ón penal,

es otorgada por la ley procesal penal en el Aficulo 122 al establecer lo s¡gu¡ente:

cuando conforme la ley, la persecuoión fuese privada, actuerá como querellanle la

persona que sea el titular del ejercic¡o de la acción; es dec¡r, que esa facultad nace en

virtud que la persona agEviada es la que se ve afectada en gug derechos o b¡enes

jurídicos tutelados por la ley penal.

Merece especial atención los procesos penales que se instruyen por delitos de acción

privada, por cuanto que supr¡men en la regulación del proced¡m¡ento de la querella,

una etapa completa del proceso penal, como lo es la instrucc¡ón o investigac¡ón o fase

preparatoria, ya que ella se hace necesar¡amente en forma pr¡vada, sin poner en

pel¡Ero las garantias ind¡v¡duales en virtud de no contar con el auxil¡o de la fuerza

públ¡ca.

2.3. La pol¡cÍa nac¡onal civil

La policía, por inic¡at¡va prop¡a, en v¡rtud de una denuncia o por orden dél M¡nisterio

Públ¡co, deberá;

1) lnvestigar los hechos punibles peGeguibles de oficio;
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4)

lndiv¡dualizar a los s¡nd¡cados;

Reunir los elementos de invest¡gación út¡les para dar base a la acusac¡ón o

determinar el sobreseim¡ento; y,

Eiercer las demás funciones que le asigne este Código.

Si el hecho punible depende para su persecución de una ¡nstanc¡a particular o

autorización estatal rigen las reglas del Cód¡go Procesal Penal.

Los funcionarios y agentes pol¡c¡ales serán auxiliares del Ministerio Público para llevar

a cabo el procedimiento preparalorio, y obrarán bajo sus órdenes en las

investigaciones que para ese efecto se real¡cen.

Como consecuencia de la comisión de un del¡to, se genetan dos acc¡ones ¡mportantes.

Por un ládo lá acc¡ón penal para cast¡gar al imputado por el delito comet¡do, y por otro,

una acc¡ón civil, para ejercer la ácción reparadora o restitución del daño caugado. La

perte quien sol¡c¡ta esa repaGción, se le denom¡na aclor civ¡|, y lo puede hacer antes que

el Ministerio Públ¡co requ¡era la apertura del juicio o el sobrese¡miento. Vencide esta

opo(un¡dad, el juez rechazárá s¡n más trám¡te tal acc¡ón. La acc¡ón civil puede d¡rigirse

contra el imputado y procederá aún cuando no estuv¡era individualizado. Podrá también

dir¡g¡rge contE qu¡en, por previsión de la ley, responde por el daño que el ¡mputádo

hubiera causado con el hecho punible.

5)

Conviene apuntar, que en el proceso penal, el actor civ¡l ún¡camente actuará en razón de



f,1$rru$,,/&:ó'' -s.-J

!4i sEcnfl¡itA iir

su ¡nterés civil, limilará su intervención a acred¡tar el hecho, la ¡mputac¡ón d" 
""e 

hecn*g¡.Új
quien cons¡dere responsable, el vínculo de él con e¡ tercero c¡vilmente responsable, la

ex¡stencia y extensión de los daños y perjuicios. Otro aspecto importante es que la

¡nteruención de una persona como actor civ¡l en el proceso penal, no le exime de la

óbligación que i¡ene de declarar como testigo.

2.4. Consultor técnico

El Código Procesal Penal, regula en el artículo 141, lo sigu¡ente: S¡, por las

part¡cularidades del 6ago, alguna de las partes @ns¡dera necesar¡o ser as¡stida por un

consullor en una ciencia, arte o técnica, lo propondrá al M¡nister¡o Público o al Tribunal,

quien decidirá sobre su designación, según las reglas aplicables a los per¡tos, en lo

pertinente, salvo que sea lega¡mente inhábil confome a este Cód¡go. El consultor técnico

podrá présenc¡ár las operaciones peric¡ales y hacer observac¡ones durante su trangcurgo,

pero no em¡l¡rá el dictamen: los peritos harán constar las observaciones.

2.5. El imputado

De conformidad con el Artículo 70 del Cód¡go Procesal Penal, se denom¡na sindicado,

imputado, procesado o acusado a toda persona a quien se le señala de haber comet¡do

un hecho del¡ctuoso, y condenado a aquél sobre quien haya recafdo una sentencia

condenaloria firme

óomo se puede apreciar de la def¡nición legal que establece la ley de la materia, con

36



relac¡ón a la persona del imputado no se hace mayor diferenciac¡ón. Sin embargo,

autores que sostienen que no es preciso ser procesado n¡ acusado al pr¡ncipio del

proceso penal. según estos autores, con frecuencia, ¡ncofrectamente, se usán los

téminos s¡ndicado, impulado, procesado, acusado, para refer¡rse a la persóna que ha

cometido un del¡to, s¡n atender en qué fase se encuentra el procaso. Se debe tener

presente que la dénom¡nac¡ón adecuada que debe recibir la pañe pas¡va de la relac¡ón

juríd¡ca procesal, depende directamente de la fase o éstado del proceso penal.

El Lióenc¡ado José Mynor Par Usen, s¡gu¡endo a los leg¡sladores argentinos e italianos

"pera comprender mejo¡ la denominac¡ón que puede rec¡b¡r una persona sindicada de un

delilo, es preciso hacer la siguiente relación: Es ¡mputado, desde el momento en que se

sgñala a una p€rsona de haber comet¡do un del¡to. Es procesado, cuando ya se haya

d¡ctado auto de procesam¡ento. Es acusado, cuando el Fiscal del Ministerio Públ¡co haya

formulado su acusación ante el órgano jur¡sdiccional compelente. Es enjuic¡ado, desde el

momento en que se realiza el juic¡o oral y público ante el Tribunal de Sentenc¡a, Y eg

condenado, cuando la persona enjuiciada haya obtenido una sentenc¡a condenator¡a y ya

esté cumpl¡endo la pena en el @ntro penitenciario respectivo."0

a) D6clara6¡ones del imputado

En el proceso penal, ninguna persona puede ser obligada a declarar contra sí m¡sma,

contla Eu cónyuge 0 persona un¡da de hecho legalmente, ni contre sus parientes dentro

de los grados de ley.

zo 
P¿r U¡en, José Mamo¡. Ob.cit Pás. 156
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".1El Cód¡go Procesal Penal, Decreto 5l-92 del Congreso de la República, en elArtículo 15;

tegula que; El ¡mputado no puede ser obligado a declarar conlra sí mismo ni a declararse

culpable. El M¡n¡sterio Públ¡co, eljuez o el tribunal, le advertirá cla€ y precisamente, que

puede responder o no con toda libertad a las preguntas, hac¡éndolo constar en lás

diligenc¡as respectivas.

De conformidad con el Código Procesal Penal, Decreto 51-92 del Congreso de la

Repúbl¡ca, el Art¡culo regula que s¡ el sindicado hubiere sido aprehendido, se dará aviso

inmediatamente al juez de pr¡mera ¡nstanc¡a o al juez de páz én su caso, para qué

declare en su presenc¡a, dentro del plazo de veinticuatro horas a constar desde su

apr6hen6¡ón. El juez proveerá los medios necesar¡os para que en Ia diligencia pueda

eglar presente un defensor. Durante el proced¡miento intermedio, s¡ lo pid¡ere el

imputado, la declaración será recibida por eliuez de primera ¡nstanc¡a. Durante el debate,

la declaración se recibirá en la oportunidad y en la foma prevista por este Código. El

imputado podrá declarar cuantas veces qu¡era, siernpre que su declaración sea

peninente y no aparez€ solo como un procedim¡ento d¡lator¡o o perturbador. Durante el

proced¡miento preparatodo el sind¡cado podrá ¡nformar espontáneamenle al M¡niste¡¡o

Publ¡co acerca del hecho delictivo que se le atribuye, pero deberá de ser asistido por

abogado de su elección o por un defensor público.

b) Facultades del imputado

La Constilución Política de la República de Guatemala establece en el Artículo 12 que

toda persona posee, desde el momento en que se le imputa la comis¡ón de un delito,

simultáneamente por mandato legal, derecho de defensa, a un deb¡do proceso y a un
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juez natural o técnico, enüe otros.

Por su parte el Código Procesal Penal antes citado, regula en elArtículo 92 lo siguienie:

El s¡nd¡cado t¡ene derecho a eleg¡r un abogado defensor de su confianza,,, S¡ prefere

defenderse por sí mismo, el tribunal lo autorizará sólo cuando no perjudique la ef¡cacia de

la defensa técnica y, en caso contrar¡o, lo designará de oficio. La ¡ntérvención del

defensor no menoscaba el derecho del imputado a formular solic¡ludes y observac¡ones,

El Cód¡go Procesal antes citado regula en

defensor pueden ¡ndistintamente pedir,

l¡mitaciones, én la forma que la ley señala.

el Artículo 101 qué: tanto el imputado 6omo su

proponer o ¡ntervenir en el proceso, sin

Asimismo, en los Artículos 315 y 316 del mismo cód¡go se regula que el ¡mputado podrá

proponer med¡os de investigación en cualquier momento del procedimiento pÉparalorio.

También le corresponde el derecho al imputado de asist¡r a los actos de dil¡genciamiento

de investigació¡ que se pract¡quen durante el desarrollo de todo el proceso,

c) Rebeldfa del imputado, y sus efectos

Si sé parte de la prem¡sa de que e¡ sujeto princ¡pal del proceso lo const¡tuye el acusado,

entonces se puede decir que no puede haber debate sin su presencia.

Consecuenlemente ¡a fuga del acusado, o su no comparecenc¡a a una c¡tac¡ón, le

produce un estado de rebeldíá, lo cual le trae efectos negat¡vos en su contra, ya que eslo
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k,'".")conlleva a que se le declare rebelde e inmed¡atamente se ordene su detención.

La fuga del acusado puede darse antes del debate, s¡ se encuenlra en l¡bertad el

¡mputádó, o bien, durante la realizac¡ón del debate; en el primer caso, el juez o tribunal

debe declarar su rebeldia. En tanto, s¡ la fuga se produjo durante la realización del

debate, el juicio se suspenderá y podrá segu¡rse si el prófugo es deten¡do antes de que

transcurran los diez días hábiles que la ley ex¡ge. S¡ esto no sucede, todos los actos

ptocesales real¡zados durante el debate, no tienen efectos jurldicos, como consecuencia

debe decreterse la ¡nterrupción del debate, pues todo lo actuado es nulo y el mismo debe

iniciarse nuevamente cuando se haya producido la aprehensión o delenc¡ón del prófuEo.

El Cód¡go Procesal Penal, en el Art¡culo 79 regula que será declarado ¡ebelde el

imputado que s¡n grave impedimento no comparec¡ere a una citación, se fugare del

establecimiento o lugar donde estuv¡ere deten¡do, rehuyere la orden de aprehens¡ón

emitida en su contra, o se ausentare del lugar as¡gnado para fesidir, s¡n l¡cenc¡a del

tr¡bunal. La declaración de rebeldía será emitida por el juez de pr¡mera ¡nstancia o el

tribunal competente, previa constatación de la incomparecencia, fuga o ausencia,

expid¡endo orden de detención preventiva. Se em¡t¡rá también orden de arra¡go anté las

autoridades correspondienles para que no pueda salir del país. La fotogtafia, dibuio,

dátos y señales personales del rebelde podrán publicarse en los med¡os de comuntcactón

pára fac¡l¡tar su aprehens¡ón ¡nmed¡ata.

As¡mismo el Artículo 33 rcgula: Que la prescripción durante el procedimiento se

interrumpe la fuga del ¡mputado, cuando ¡mposib¡lite la persecución penal. Desaparecida
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la caüsa de intenupción, el plazo comenzará a correr íntegramente.

El articulo 80 del m¡smo cuerpo legal establece que: la declarac¡ón de rebeldfa no

suspenderá el procedim¡énto preparatorio. En los demás, el procedimiento se paralizará

sólo con respecto al rebelde, rcservándose las actuac¡ones, efectos, ¡nstrumentos o

piezas de convicción que fuere indispensable conservar, y continuará para los otrog

¡mputados presentes. La declarac¡ón de rebeldía impl¡cará la €vocadón de la libertad

que le hub¡ere E¡do conced¡da al ¡mputado, y lo obl¡gará al pago de las coslas

provocadas. Cuando el rebelde comparec¡ere o fuera puesto a disposic¡ón de la autor¡dad

que lo requiera, el proceso continuará según su estado, respecto de este proceaado,

2-6, El defensor

Un personaje ¡fldispensable que f¡gura en el proc€so penal es el detgnsor, quien como

profesional del derecho ¡nterviene y as¡ste al sind¡cado, desde el momento de la

¡mputác¡ón hasta la éjecuc¡ón de lá sentenc¡a, en caso de ser condenator¡a, en v¡rtud del

derecho de defensa que le ás¡ste a todo ¡mputado.

La ley ord¡nar¡a cont¡ene en lo rclativo al lnst¡tuto De La Defensa, dos formas de ejerceda:

la defensa por si m¡smo y la defensa técn¡ca. La pr¡mera es permitida solo en el caso de

que el imputado lo desee y no perjudique con ello los resultados que pueda conseguir

una defensa técn¡ca.
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a) Ob¡eto de la detunsa

El abogado es una garantía para lograr una recta adm¡nistración de jusl¡c¡a, no sólo

porque en la ¡nmensa mayoría de los casos los ¡nteresados son incapaces de efectuar

una ordenación clara, s¡stemát¡ca y conveniente de los hechos, s¡no porque al ser

jurisperitos, cooperan de modo elicaclsimo a hallar, de entre el láber¡nto de disposic¡ones

vigentes, las normas aplicables al caso concreto viniendo a ser de esta manera los más

val¡osos colaboradores deljuez. El procesado las más de las veces está desprovisto de la

fueza y hab¡lidad necesaria para exponer sus €zones, y cuanto más progresa la técnica

del ju¡cio penal, más se agrava esa ¡ncapac¡dad. Por una parte, el interés que está en

juego es a menudo lan grande para el sindicado, cualquiera que tenga c¡eda exper¡encia

en cuést¡onés del proceso penal, sabe que para el acusado, y tamb¡én para las otras

partes es d¡fícil contener ls pasión, o tan sólo la emoción que los priva del dom¡nio de sí

mismos. El sind¡cado entonces, cuenta con la posib¡l¡dad de eleg¡r un abogado qué lo

asesore, or¡ente y dirija durante el prcceso penal, el cual puede ser un abogado de gu

confianza, como lo denomina el Codigo, o bien, de no tener recursos económ¡cos, se le

designa un defensor públ¡co, que pertenece al lnstituto de la Defensa Públ¡ca Penal,

dando cumpl¡miento así al mandato legal del derecho de defensa como garantía

constitucional.

b) Anália¡s de las disposic¡onés legales relativas a la defensa;

El Código Procesal Penát, regula en los Articulos 92 Y 93 que la defensa técnica, debe

ser ejercida por abogado, legal y reglamentariamente hab¡lilado para el ejercic¡o
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profesional. El imputado puede elegir al defensor de su confianza, o bien el juez

nombrarle uno de of¡cio, con el objeto de garantizar la defensa, cuando por cualquier

circunslancia no pueda proveerse de uno y aún puede nombrarlo en contra de la voluntad

del ¡mputado.

Pero aún gozando de abogado defensor el ¡mputado está facultado para formular

solicitudes y observaciones.

En lo referente al defensor, dispone: que debe atender a las d¡sposiciones de su

defendido, pero que en el ejercic¡o de su cargo actuará bajo su responsabilidad,

conslituyéndose en el artfculo 101 del Código Procesal Penal, la regla que protege el

dérecho especif¡co del ¡mputado y el buen ejercicio de la defensa técnica, dicha norma

faculla al defensor e imputado a ped¡r, proponer o intervenir en el proceso con lás

l¡mitaciones que la ley señala.

[Jn paso importante en la nueva legislac¡ón, signif¡ca la proh¡bición al defensor de

descubrir circunstanc¡as adversas al defendido, en cualqu¡er forma que las haya

conocido. Con lo cual se pone lémino a la idea, de que el defensor es en c¡erta med¡da,

auxiliar del juez, y se clarifica en que la función del defensor es la de velar por los

intereses de su defendido.

Servicio Público de Defensa: En el procedimienlo penal derogado, al imputado que no

podía agenc¡arse de un abogado debia el iuez nombrarle un defensor de ofic¡o, func¡ón

por determinac¡ón de la ley podía ejercerla un abogado de ol¡cio o un estudianie de
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&,",, ")derecho. Esto último se convirt¡é en el uso general. Era una vulnerac¡ón legaldel pr¡

de defensa.

El Cód¡go vigente, ha el¡m¡nado esta pos¡b¡l¡dad, al disponer que en todos los casos el

defensor debe ser abogado. Y se ha creado para tal fin el SeN¡cio de Defensa Pensl,

El servicio depende de la Corte Suprema de Justic¡a, disposición que se cons¡dera,

vulnera la autonomía de las funciones de los defensores. Pues especialmente la

dependgncia económica puede coartar sus func¡ones o generar reticencia en las

mismas

2.7. lnstituto Necionál de C¡encias Fo¡enses INACIF

El lnstituto Nacional de Ciencias Forenses de Guatemala, surEe de la necesidad de

unificar los servicios forenses pericia les que actualmente se real¡zan con d¡gpersión y

dualidad de funciones institucionales, med¡ante el desarrollo c¡entífico del trabajo que

realiza c¡mo ¡mt¡tución autónoma, garant¡zando la imparc¡alidad y confiabil¡dad de la

invedt¡gac¡ón técn¡ca c¡entíftca y contr¡buyendo a la determinac¡ón de la prueba

6¡entifica.

2.7.1. F¡nes del ¡nst¡tuto nacional de ciencias forenses

La f¡nalidad pr¡nc¡pal del fNAClF, es la prestac¡ón del servicio de investigación científica

de forma independiente, emitiendo d¡ctámenes técnicos cientificos.
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)El INACIF suministrará sus serv¡cios a requer¡miento o solic¡tud de:

a) Los jueces o tr¡bunales competentes en mater¡a penal;

b) Los auxil¡ares y agentes f¡scales del M¡nister¡o Público;

c) Los jueces competentes de otras ramas de la administración dejustic¡a.

d) El lnstitulo de la Defensa Públ¡ca Penal, la defensa técnica pr¡vada

procesales en el ramo penal, por med¡o del Minister¡o Públ¡co

y las

oel

parles

órgano

jurisdiccional competente;

e) La Policia Nac¡onal Civil;

0 Las personas o enlidades a quienes se les encomiende la investigac¡ón en los

procedimientos especiales de aver¡guación.

2.7.2. Jugces o tr¡bunales competentes en materia penal

Los jueces de paz del ramo penal del municip¡o de Guatemala, de los otros munic¡p¡os y

de los demás departamentos, los jueces de primera instancia penal, narcoactiv¡dad y

delitos contra el ambiente y los tr¡bunales de sentenc¡a pueden solic¡tar los séfv¡cios del

INACIF en los siguientes casos:

a) En la fase preparatoria pa€ delerminar sobre la incapacidad del ¡mputsdo, como lo

establece el artfculo 76 del Cód¡go Procesal Penal, el trastorno mental del

¡mputado provocará la suspens¡ón de su persecución penal hasta que desaparezca

esa i¡capacidad, la comprobac¡ón de esta incapac¡dad ¡mped¡rá el procedim¡ento

intermedio, el juicio y toda labor crítica del comportamiento que se le atribuye, pero



no ¡nh¡b¡rá la averiguación del hecho o

respecto a otros ¡mputados. Sospechada

ordenará la peritac¡ón correspond¡ente.

que se cont¡núe el procedimiento

la ¡ncapac¡dad el tr¡bunal competente

b) Establece el artículo 77 del Cód¡go Procesal Penal. lnternación para observación.

Cuando para la preparac¡ón del infome sobre el estado psíquico del ¡mputado,

fuete necesar¡a su ¡nternación en un hosp¡tal psiquiátric!, la medida sólo podrá ser

ordEnada por eliuez de primera ¡nstanc¡a, o por el tr¡bunal competente, según el caso.

El mélodo adecuado para detem¡nar sobre el trastorno mental del imputado

es la per¡tación psiquiátrica.

2-8. Los sistemas procesales

En relac¡ón a los sistemas pro@sales penales, para muchos doctrinarios penal¡stas

ex¡sten entre si dos s¡stemas fundamentales: El sislema acusator¡o y el ¡nquisitivo.

Por otra parte el tratadista Giovanni Leone, indica que: "El sistema acusátorio, es el que

aperece primero en la h¡storia del proceso penal y tiene su or¡gen desde los tiempos

p¡imitivos de los pueblos. El sistema inqu¡s¡tivo, es el otro s¡stema penal que se conoce,

el que surgió en la edad media. Estos dos sistemas procesales son diámetralmenie

opuestos.'?1

En el sistema acusator¡o, se tiende a favorecer el interés individual de la persona

?' Lconc, Giom¡llü. Tr¿trdo de der.cho procesal penaL Pág.488
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acusada, por cuanto le perm¡te defenderse en un ju¡cio oral y además hacer prevalecer el

principio de ¡nocenc¡a. El sistema ¡nqu¡sitivo, t¡ene como f¡nal¡dad favorece¡ el interés de

la sociedad ofendida por el hecho pun¡ble, no importando los derechos de defensa e

inocenó¡a del s¡ndicado.

Posteriormente, con la evolución de los pueblos, estos s¡stemas d¡eron or¡gen a un

tercero al que se conoce somo s¡stema m¡xto o s¡stema inqu¡silivo reformado. Este

sistema surg¡ó debido a la c¡rcunstanc¡a de que no siempre pueden mantenerse en toda

su pureza los sistemas acusatorio e inquis¡tivo. Con el sistema m¡xto, se ha querido

buscar un medio conciliatorio entre el ¡nterés del acusado y el de la soc¡edad.

2"E.1. S¡stema acusator¡o

Dicho sistema es originario de Grecia y fue adoptado y desarrollado por los romanos. En

un princ¡pio Gorresponde a la Goncepc¡ón pr¡vada del derecho penal, en cuanto el cast¡go

del culpable, é6 un derecho del ofendido, quien puede ejercitar su derecho o abandonarlo;

s¡ lo ejercita, el cast¡go y el resarc¡miento del daño se tramitan en un mismo

procedim¡ento, sin que haya d¡stinción enlre proced¡m¡ento penal y proced¡miento civil-

Sebasaba este s¡stema en los s¡gu¡entes pr¡nc¡pios bás¡cos:

Facultad de acusar de todo c¡udadano;

Necesidad de que a¡gu¡en d¡st¡nto al Juez formule acusac¡ón para que pueds

ex¡st¡r un iu¡c¡o. El Juez no procede ex of¡c¡o;

c) Ouien juzga es una asamblea o jurado popular, por lo que las sentenc¡as no son

a)

b)
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d) apelables, sino que rige el pr¡nc¡pio de ¡nstancia ún¡ca;

e) El de l¡bertad pe¡sonal del acusado hasta que ex¡sta sentencia condenalor¡a;

f) El de igualdad absoluta de derechos y deberes entre acusador y acusado;

g) El de que el juzgador lim¡te su juic¡o a los hechos alegados y probados.

El s¡stema acusator¡o, a lo largo de la h¡storia juríd¡ca ha sufrido algunos camb¡os; s¡n

emba€o, la esenc¡a del mismo se mantieng. La pureza del s¡slema acusator¡o ¡mpone

como condición obligada, que ex¡sta una publ¡cidad durante el proceso. Si hay reserva de

cualqu¡er clase dentro del pfoceso, es dec¡r, que no se haya hecho pública las

actuaciones, el sistema acusator¡o deja de ser puro. Toda actividad procesal, la debe

conocer la defensa del enjuiciado, de lo contrar¡o el derecho de defensa sufriría

limitac¡ones, con lo cual p€rdería su pureza el sistema en mención.

'1. CeracteÍsticas del sistema acusatorio

La característica fundamental del s¡stema de enju¡ciam¡ento acusatorio, res¡de en la

división de poderes que se ejercen en el proceso, por un lado el acusador, quien ejerc¡ta

la acción penal, por el otro el ¡mputado, qu¡en puede lesist¡r la ¡mputación ejerciendo el

derecho de defensa, y finalmente esta el tribunal, que es el órgano que tiene en sus

mano6 el poder de decid¡r o fallar.

Según los procesalistas Gómez Orbaneja y Vicente Herce Quemada, las característ¡cas

fundamentales del sislema acusator¡o son:
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a) "El juez no procede por iniciativa propia, ni pone en marcha el proced¡m¡ento, tampoco

investiga los hechos. Su papel consiste exclusivamente en examinarlo que las pades

apodan.

b) En él proceso oral y contrad¡ctorio, prevalecen los principios de inmediación y

concentrac¡ón.

q) Lá comun¡dad está representada porjueces profanos que resuelven en conciencia. De

la inmediación, concentración y oralidad de las pruebas, se dedva que este

procedimiento sea en única instanc¡a, pues la apelac¡ón ¡mplicaría repet¡r todas las

d¡l¡genc¡ás de pruebas, con afectación de la celeridad procesal y entorpecimiento de la

expedita justicia y perjuicio grave de la economia procesal."¿2

En éste s¡slema se da la separación de las funciones, de investigar y de juzgar cor¡ lg que

el órgano iurisd¡ccionál no está v¡nculado a las pretensiones concretas de la parte actora,

o de la soc¡edad, representada por el Min¡sterio Público. La función de investigar está a

cargo del Min¡sterio Público, al igual que presentar fomalmente la acusación. Esle

sistema es el que adoptó el proceso penal guatemalteco, al lograr separar la función de

investigar y de juzgar, de donde se concluye que el proceso penal utiliza el sistema

acuselorio

El Eistema acusatorio, predom¡na los princ¡pios de la publ¡c¡dad y oralidad, de la

¿ 
Góm€z Orbaneja, Emilio y Vicente Herce Queúada" Derccho pmc€ssl persl. Pás. 191
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concentración e inmediac¡ón, de la prueba. Prevalece por regla general, la l¡

personal del acugado hasta la condena definil¡va. Eljuez mant¡ene una aclitud pasiva en

la recolección de pruebas de cargo y no investiga el hecho del¡ct¡vo; consecuentemente,

el próceso y la sentenc¡a éstán cond¡cionados al hecho de que la parte acusedora lo pida.

Por su parte, el tratadisla Leone, expresa lo sigu¡ente: "El sistema acusatorio, existe una

etapas que es la más importanle, por cuanto que en esta se resuelve el conflicto penal,

Consiste en un debate el cual se desarrolla en forma públ¡ca, oral contrad¡ctoria, y donde

p¡evalecen los pr¡nc¡p¡os dé concentrac¡ón e ¡nmed¡ac¡ón. El juez y el tribunal o jurado se

concretan a recibir los medios de prueba, los fundamentos legales y las pfetensiones que

ambas partes introducen; finalmente se falla en base a las pruebas presentadas. Este

debate en fa ant¡güedad se rcalizo al aire libre, en el foro o plaza publ¡ca. dando

oportunidad a los ciudadanos de presenc¡a el desarrollo de las pruebas y la fiiac¡ón de la

senlencia 023

Según este s¡stema, la característica fundamental del enju¡c¡am¡ento res¡de en le d¡v¡sión

de los poderes que se ejercen en el proceso, por un lado el acusador, quien persigue

penalmente y ejerce el poder requiriente, por el olro, el ¡mputado, quien puede resistir la

¡mputac¡ón. Ejerc¡endo el derecho de defenderse, y, finalmente, el tribunal, que t¡ene en

sus manos el poder de dec¡dir.

Para Jorge Rossi Vasquez el s¡stema acusator¡o se dist¡ngue por "la neta diferenc¡ac¡ón

de la func¡ón requ¡rente respecto de la dec¡sor¡a; igualmente, porque la interposición y

!1 ¡.eong ciovt¡ni. Ob. C¡l Pág. 495
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conlenido de la acc¡ón, es la que determina el ámb¡to de la jurisd¡cc¡ón, la que carece de

iniciátiva y nó puede actuar de ofic¡o. Acusador y acusado se encuentran situados en un

pie de igualdad, e¡frentados a través de un contradictorio en cuyo transcurso aportáran

sus postulaoiones, acred¡taciones, alegaciones, de manera públ¡ca y actuada, frente a un

tribunal que se silúa como un tercero ¡mparc¡al e impart¡vo y que expresara su decisión

conforme al convenc¡miento alcanzado en las deliberaciones."2a

El proceso acusatorio, ¡mpl¡ca formas de part¡cipación y control popular acenluadas y

aparalos de justicia más fuidos y menos rígidos que los que se encuentran en la

inquisición. Se debe atender a cada uno de los elementos para el efecto se ¡ndican e

cont¡nuac¡ón:

l) Acción

La relevancia de la acc¡ón en el s¡stema acusatodo, es uno de los rasgos dislintivos, el

proceso se in¡c¡a y desárrolla a través de la acción, que se presenta como el principal

poder realizativo, man¡festado poÍ actos de impulso y desenvolvimiento procedimental,

que, a su vez, lim¡ta la dec¡s¡ón jur¡sdicc¡onal a la petic¡ón.

Esta potestad de acción se confunde, por su especifico conten¡do, con la acusación que.

al ser la base y comienzo del enjuiciamiento y tener ianta importanc¡a, da nombfe al

s¡stéma. Esta facultad de ¡nstar y la inexistencia de un órgano of¡cial predeterminado para

averiguar y perseguir penalmente, hace que en fos procedimientos acusator¡os puros no

'za V ásquez Rossi, Jorge. Der€cho pmcaal penal. Pág- 190
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\"""" ",/existá la denuncia n¡ una etapa preparatoria ¡nvestigativa prev¡a, siendo la acusación

medio ¡dóneo para alcanzar la inic¡ac¡ón y desarrollo del proceso.

La acusac¡ón, es ¡a acc¡ón con un contenido de pretens¡ón punitiva, dir¡gida de manera

concrcta hacia el accionado o acusado, estableciéndose de tal manera una relac¡ón

procesal entre ambos. A la acc¡ón corresponde de maneta lóg¡ca la contrá acción o

defensa, generándose de tal manera el contradictor¡o. Respecto de la titularidad para el

eierc¡cio, la ácción puede ser:

a) Popular: Para interponer la acusación se encuentra habil¡lado cualqu¡er ciudadano, en

la med¡da en que se ent¡ende el del¡to como hecho público que atenta contra las

bases de la co¡vivencia, interesa y conc¡erne a todos. En tal aspecto, cada ¡nlegrante

de la comunidad es una suerte de fiscal, hab¡litado para ¡nstar un proceso en contta

dé Quien ent¡ende que ha infring¡do las leyes del cuerpo soc¡al-

Esta es la manifestación por excelencia del sistema acusatorio y es evidente que

implica un fuerte contenido de partic¡pac¡ón ciudadana en la adm¡n¡stración de justicia

y un eficaz contro¡ popular sobre la cosa públ¡ca. Históricamente, funcionó en

sociedades relativamente pequeñas y con una organ¡zación política de democracia

palic¡pat¡va.

A los efectos de ev¡tar abusos, el acusador quedaba sujeto a responsabilidades si su

acción resultat a temeraria o calumn¡osa.
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b) Privadá: Cuya titularidad corresponde de manera exclusiva a qu¡en ha s¡do v¡ctimp
ofendido por un delito que, por sus caracteristicas, sólo ofrece, aspectos particulares y

atañe a los directamente involucrados. La dist¡nción entre acc¡ones públicas y privadas

Se encuentra ¡nic¡almente esbozada en el Derecho Griego y Romano, pero cabe

considerar como un aspecto espec¡almente relevante para uÉ?^etizaf al s¡stema

acusatorio que en él no se da la existencia de órganos predeterminados, con carácter

de autor¡dad eslatal y extraños al confl¡cto, encargados de llevar adelanle la

persecución penal. que es uno de los rasgos exprop¡ato¡¡o del confl¡cto ¡nherentes a la

inquisición,

En el sisteme acusator¡o, se adviefe la nota de pertenencia de la cuestión penal a los

directamente involucrados, quienes t¡enen med¡os d¡rectos y operat¡vos de actuación,

Y esto tanto a través de la acción popular, que lleva la idea de control e ¡ntervención

ciudadana a sus máx¡mas expresiones, como en la acción privada donde surge nítido

que ¡nterviene aquel a qu¡en de modo d¡recto concierne el confliclo.

Tocaría analizar si puede hablarse de sistema acusatorio cuando el

eiercicio de la acción cofresponde a un representante de un cuerpo o colegio que, a

su vez, representa la voluntad estatal de cast¡gar. Pareciera que la respuesta al

interroganle es negat¡va, pero no puede desconocerse que históricamente han

ex¡stido y existen mélodos de enjuiciamiento que manteniendo la mecán¡ca

acusator¡a confían la instanc¡a a ¡nstituciones específica y of¡cialmente habilitadas

para ello, lo que ¡mpl¡ca la conf¡gurac¡ón de lo que se denomina como:
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c) Pública: Cuyos orígenes se relac¡onan más con la inqu¡s¡c¡ón que con el método

acusatorio. Sin embargo, en la actual configuración del sistema penal estatal,

em¡nentemente público, puede concebirse una acción de eslas caracterlsticas en una

mecánica acusator¡a que d¡st¡nga con n¡tidez la función requ¡rente de la dec¡sor¡a,

separando funcional y estructuralmente ambas.

2) Jurisd¡cc¡ón

La función de resolver el caso dentro del método acusator¡o, aparece como neta y

claramente sepa¡ada de todo lo atinente a la persecuc¡ón, invesligación y acreditación

del mismo. Desde un punto de vista de teoría procesal, el sistema acusatofio se def¡ne y

caracteriza por la firme diferenciación de los poderes de acc¡ón y de jur¡sd¡cc¡ón,

coñfotmando una espec¡al relación procesal de hor¡zontal¡dad contradictoria enlre actor y

acc¡onado y de verl¡calidad con el órgano jur¡sdiccional. Quien decide es un tercero por

complelo d¡stinto del primero y segundo, independiente de éstos.

Precisamente, por ser un extraño al confl¡clo, deberá tomar su decisión conforme a las

versiones, acreditac¡ones y alegaciones que le proporc¡onen las partes; así, mientras

éstas desarrollan un papel notoriamente act¡vo, el órgano jurisdiccional mantiene una

actitud pas¡va, asistieodo a los debates y convirt¡éndose en testigo presenc¡al del curso

procesáI. Esto confiere una part¡cular dinámica a la relac¡ón protagónica de los

involucrados y un d¡stanc¡amiento de qu¡en es espectador p¡iv¡legiado del d€ma judicial.

La6 partes deberán argumentar, probar y convencer a los jueces, quienes reciben las



versiones que les son proporcionadas. El tipo de relac¡ón antedicha ¡mplica que los

juzgadores no concurren con un preconcepto, prejuic¡o o vers¡ón derivada de su propia

¡nvestigación o de un d¡señado previamente establecido. La mater¡a sóbre la que se

expedirán surg¡rá, como conoc¡miento, de lo que perciban, de modo directo o inmediato,

en la audiencia. Esto t¡ene der¡vac¡ones sobre la iniciativa probatoria, la ¡ncorporac¡ón por

los med¡os y la valorac¡ón, todo lo cual contribuye a caracter¡zar el sislema acusatofio.

Asimismo, la circunstenc¡a de los netos y def¡nidos perfiles que revisten los poderes

procesales, hace que la acusación resulte subord¡nada, en su formalidad y seriedad' a la

jurisdicción, Que examinará la procedenc¡a de la m¡sma y, finalmente' los már¡tos qué

asistan a las pretensiones inttoducides. Las iacultades de la acc¡ón neces¡tan no 9ó10 de

la contradicción de la defensa, s¡no del control del órgano jurisdlccional que pueda

impedir demás las o l¡gerezas, l¡m¡tando desgastes inútiles y gravosos.

Pero el Dunto de mayff ¡nterés y relevanc¡a en orden a las característ¡cas de! sistema

acusator¡o en relación a la jur¡sdicción, está dado por lo que se podría entender c,omo

contexto y sign¡fcación politica del poder decisorio. Y el mismo es el referido a la

¡nte ención popular dentro del órgano que d¡cta la resoluc¡ón. En las man¡festac¡ones

clásicas, eltribunal eslaba compuesto por ciudadanos que, en númeto diferente según el

t¡po de causas y las organizaciones histór¡cas, se pronunciaban sobre el ca6o.

Asi 6omo la acción en su manifestac¡ón popular era una facullad de cualquier ciudadano,

la jur¡gd¡cc¡ón era una manifestac¡ón de democracia directa a través de un coniunto dé

ciudadanos que decidían la cuest¡ón. El poder de juzgar, como enfáticamente lo decla€



la Carta inglesa de '1,2.15, era el de los pares o iguales del ácusado, ¡dea que se

en los texlos norteamericanos cuando hablan de los jurados compuestos por vecinos del

lugar de los hechos y que, a su vez, remite al antecedente de venerable antigüedad de

los t buneles de los Heliastas aten¡enses.

Es decir que, la ¡dea que anida en el seno del s¡stema acusatorio en su mayor pureza, es

la de que el pueblo, de manerá direcla o a través de algunos de sus miembros, juzga a un

¡ntegrante de la cqmunidad, a qu¡en se le atr¡buye haber quebrantado algunas de las

leyes que hacen posible la conv¡vencia. La justic¡a es asunto de todos y e todos

concierne, no siendo delegable.

De acuerdo con lo señalado, la jur¡sdicción en el pro@so acusatorio aparece como el

órgano decisorio que se pronuncia sobre una cuestión sometida a su cons¡deración y

valoración por las partes; no ¡nterviene en la investigación y se limitia al conocimiento de

lo qué sucede durante la audiencia, que puede ser dirigida y encuadrada por un lécnico.

Por regla, el órgano es de indole colegiado y representativo o directamente conformado

por la comunidad.

3) Defensa

La propia dinámica de la relación procesal señalada entre acc¡ón y jurisdicción, es decir,

entre el legit¡mado para abrir una causa y proponer los elementos acreditantes en fu¡c¡ón

de una determinada dec¡sión, y los llamados a tallar la cuestión, conduce a la necesidad

de un conttad¡ctor¡o. Porque qu¡en afirma una tes¡s y pide una decisión conforme a la
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m¡sma, d¡rige su pretens¡ón en contra de alguien. Es decir, proyecta la acc¡ón hacia e

acc¡onado, que queda ¡nvolucrado en la relac¡ón y así legitimado para contra accionar. La

les¡s genera una antíles¡s.

No he encontrado meior caracterizac¡ón aclarat¡va de la situación en análisis que la que

proporciona el semiólogo Tzvetan Todorov, qu¡en, analizando el arduo tema de la

veros¡mil¡tud, propone, a modo de relato h¡potét¡co, que: "Dos ind¡viduos se calientan en

un confl¡qto y que, en busca de solución, acuden anle las autoridades presentándoles el

caso. Dado que la d¡sputa no se ha desarrollado ante los ojos de los juzgadores, égtos

cuentan con las vers¡ones para poder dec¡dir: Sólo queda un medio: escuchar los relatos

de los quErellantes."2s

La misma lógica de la relación lleva a que para poder pronunc¡arse, el tercero deba

éscuchar ál pr¡méro y segundo. Ambas partes contrapuestas postularán sus pos¡ciones,

razonarán sobre ellas y aportarán sus acreditaciones.

Por ende, el acusado se encontrará en un pie de ¡gualdad ante el acusador y tendrá las

migmas oponun¡dades que aquél para intentar incl¡nar la balanza de la decisión hacia su

lado. Es sujeto á todos los efectos, profagon¡sta del encuenlro judicial. La decisión

jurisdiccional surgirá de ese enfrenlam¡ento y, para que el m¡smo ocuna, es necesario

que los contrincantes puedan contar con sim¡lares amas y s¡tuac¡ones.

En la medida en que el acusado es una parte necesaria de la dialéctica procesal, no es

']l Ibid. Páe. 19ó
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k.",, ";objeto de invest¡gac¡ón ni se encuentra sometido a otros constreñ¡mientos que aquellod

impresc¡nd¡bles para asegurar su presenc¡a en el debate. Al igual que el actor, el

accionado podrá postular, acreditar y alegar. En def¡n¡t¡va: así como la acusación alcanza

su máximo perf¡l en este sistema, tembién acontece esto con le defensa.

2.8.1.1. El sistema acusatorio en la legislación guatemalteca

S¡ 6e conocen a fondo, los principios f¡losóf¡cos en que se insp¡ra el sistema acusatorio,

se comprenderá fác¡lmente que ésta forma de juzgar a una persona es la que mejor

responde a un proceso penal legal, justo y auténtico, donde las funciones de acusación,

defensa y de decisión, se encuentran legalmente separadas. Y, además, porque esa

relación d¡aléctica que se da en la relación jurídica procesal, únicamente se desarrolla a

cabalidad en el sistema acusatorio. Por otro lado, precisa señalar que no puede

concebirse, a la inquisición como un sistema de enjuiciam¡ento penal, en el seno de

nuestro ordenamiento constitucional, ya que la misma no está en consonancia con los

poslulados jurídicos, de una polit¡ca cr¡minal moderna, or¡entada a d¡gnif¡car al

del¡ncuente Gomo una persona humana, que razona, s¡ente, y que necesita de su

reeducac¡ón y resocial¡zación.

En ege orden de ideas, se puede señalar que el sistema acusatorio, según la leg¡slac¡ón

adjet¡va penal guatemalteca, posee entre otras, las s¡guientes caracterísl¡cas:

a) La función de Acusación, le está encomendada al Ministerio Público, por medio

del Fiscal Generalde la República y su cuerpo de fiscales;
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d)

e)

e)

h)

D

D

La función de defensa, está atribuida, a todos los abogados colegiados activos;

La func¡ón de juzgar y controlar el proceso penal, está encomendada a jueces

y tribunales;

El proceso penal en su fase de .iuicio se instituye oral y públ¡co, con algunas

excepciones especif¡cas;

La fase de juicio penal se desarrolla ante un Tribunal de jueces letrados o de

derecho;

El ju¡cio penal, se ¡nsp¡ra conforme a los princip¡os de inmediación,

concentración, contradictorio, oral y público;

El impuiado recobra su condición de parte, en el proceso penal y deja de ser

ob¡éto de la invest¡gación;

La declaración del imputado const¡tuye un derecho de defensa mater¡al, y

confesión se valor¡za conforme al princip¡o lndubío pro-reo, y como un medio

defensa;

Las pruebas del proceso se valoran conforme a la sana critica razonada; y

Se instituye el lnstituto de la Defensa Pública Penal.

Un aspecto que se debe considerar, es que s¡ b¡en el Código Procesal Penal, Décreto

número 51-92 del Congrcso de la República, en los artículos 318 segundo parágrafo,

351, y 381 trae ¡ncorporadas algunas normas, en la que expresamente faculta al juez o

tr¡bunal para recabar de oficio, evidencias y actos de ¡nvestigación, ya sea en la etapa

preparator¡a o en el iuic¡o, ello no justif¡ca que se interprete en el s¡stema penal, es un

sistema mixto, toda vez que en el s¡stema acusator¡o, sus princ¡pios f¡losóRcos y sus

caracterlsticas, éstán bien defn¡das y no puede dársele una calificación distinta a su

su

de



naturaleza misma, Sin embargo, debe acentuarse que en estas nornas procesales se

refleja aún la mental¡dad ¡nquisitor¡a del legislador y debe quedar bien claro, que dichas

actuac¡ones, son úri¡cas excepc¡ones donde el iuez puede pracf¡car actos de

¡nvest¡gáción o pruebas.

2.E.2. Sistema ¡nqu¡sitivo

Afirma el Doctor Julio Arango Escobar que este sistema es "una creació¡ del derecho

canón¡co de la edad med¡a, extend¡éndose a toda Europa cont¡nentaly previviendo hasta

el s¡glo Xvlll. 's Este sistema descasa en los s¡guientes principios:

á) Concentración de las tres funciones de acusar, defender y juzgar en manos de un

m¡smo órgano;

b) Esas funciones se encomiendan a ó"ganos pemanentes, con exclus¡ón dé

cualquier forma de justicia popular:

c) El procedim¡ento es escr¡to, secreto y no contradictorio. No ex¡ste, pues, debate

oral y públ¡co. Como contrapart¡da se establecen los pr¡nc¡p¡os de la prueba legal o

tasada, y de la doble instancia o pos¡bil¡dad de apelación; y

d) Se admite como prueba para la condena la de la confesión del reo.

?ó A€ogo Escoba¡, Julio. Derecho proccs¡l penal Pág.25
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kr,' o)Características del sistema inqu¡sitivo;

a) En este s¡stema el iuzgador es un técn¡co;

b) Durante el curso del proceso, el acusado es segregado de la sociedad, mediante la

¡nst¡tuc¡ón denom¡nada prisión preventiva;

o) El juzgador e6 un funcionar¡o designado por autoridad pública;

d) El juzgador representa al Estiado y es super¡or a las partes;

e) Aunque el ofendido se desist¡era, el proceso debe cont¡nuar hasta su lérm¡no;

0 EI iuez t¡ene ¡niciat¡va prop¡a y pode€s d¡screcionales para ¡nvest¡gar. La prueba,

en euanto a su ub¡cación, recepc¡ón y valoración, es facultad exclusiva deljuez;

g) Se otorga un valor a la confes¡ón del reo, llamada la rc¡na de las pruebas:

h) El juez no llega a una condena s¡ no ha obten¡do una completa confes¡ón, la cual

más dé una vez se cumplió util¡zando los métodos de la tortura;

¡) No ex¡ste confl¡cto entre las partes, sino que obedece a una ¡ndagación técnica por

lo que esta decisión es suscept¡ble de apelación;

j) Todos los actos eran secretos y escritos;
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k) El acusado no conoce el proceso hasta que la invest¡gac¡ón no este afinada;

l) Eljuez no esta sujeto a recusac¡ón de las partes; y

m) La dec¡s¡ón no se adopta sobre la base del convenc¡miento moral, s¡no de

conformidad con ei s¡stema de pruebas legales.

2,E,3, Mixto

Este sistema, inicia con el desaparecimiento del sistema ¡nquisit¡vo, en el s¡glo XlX, Su

denominac¡ón dev¡ene a raíz de que toma elementos del proceso penal acusetorio y

tamb¡én del ¡nqu¡s¡t¡vo, pero en cuya f¡losofía general predominan los principios del

ecusatorio, Este sistema fue introducido por los revolucionarios franceses; y fue en

Francia donde se apl¡có por primera vez, cuando la Asamblea Constituyente planteó las

bases de una {orma nueva que divide el proceso en dos fases.

Esle s¡stema. orienta la forma de juzgar al imputado ut¡lizando los proced¡mientos, tanto

dels¡stema acusatorio como del ¡nqu¡s¡t¡vo. Es asi como el proceso penalse d¡v¡de en dos

fases, la pr¡mera t¡ene por obieto la instrucc¡ón o invest¡gación, y la segunda versa sobre

elju¡c¡o oral y público.

Se puede conclu¡t, entonces, en que el s¡stema mixto tiene las siguientes

ca racleríslicas:
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b)

c)

El proceso penal se d¡vide en dos fases, la ¡nshucción y elju¡c¡o;

lmpera el princip¡o de oralidad, publicidad y de inmediac¡ón procesal; y

Lá prueba se valora conforme a la l¡bre conv¡cción, conocido como sana crítica,

Este sistema responde a los principios de celeridad, brevedad y economia procesal-
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Capítulo lll

3. Los medios de prueba en el proceso penal

Los med¡os de prueba están eonstitu¡dos por aquella act¡vidad que han de désarrollar las

parles acusadoras en colaboración con eltribunal al objeto de desvirtuar la presunc¡ón de

inocenc¡a.

Y prueba es todo lo que pueda servir para el descubrim¡ento de la verdad acerca de los

hechos que en el proceso penal son ¡nvestigados y respecto de los cuales prelende

actuar la ley sustantiva. La prueba es el único medio para descubrir la verdad y, a la vez,

la mayor garanlía contra la arbitrariedad de las dec¡s¡ones judic¡ales.

3,1, Aspecto h¡stórico

Sembrado de esp¡nas, empapado de sangre y regado de lágrimas se presenta el largo

camino que las pruebas penales tuvieron que recorrer en los d¡versos pueblos, s¡empre,

como es bien sabido, en medio del constante vaivén de las consignas sociales. polít¡cas

y sobre lodo ps¡cológicas de las naciones. Considerada en su más lnt¡mo s¡gnif¡cádo, fa

evolución eferna de los huecos s¡gue y refleja la evolución intema de los sent¡mientos y

las concepciones ideológicas que sucesivamente van prevalec¡endo.

Reuniendo idealmente los momenios generales s¡ntomáticos que pueden suministrar 106

te6t¡mon¡os h¡stóricos, las formas arca¡cas de las pruebas se presentan ¡mpregnadas de
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desconocedores dé las causa de los fenómenos naturales y de los hechos humanos, no

podian expl¡ca6e el terr¡ble problema del del¡to, n¡ vencer las dificultades de comprobar

las causas y de descubrir el s¡gnificado de la delincuencia ni a los reos, probléma y

dificultades que, si son grandes en estos tiempos, en esos tiempos remotos debian

parecer insuperables. Por lo tanto, se inclinaban o, mejor, se veían llevadog a buscar

fuere del hombre, una polencia suprema, alguna solución en medio del extraofd¡naÍio

estupor. Flor¡an Eugenio manif¡esta lo sigu¡ente; De ahí que solo en la divinidad, los

antepasados ¡mpulsadog por su fe, podian encontrar socorro y ayuda. Ciertamente no se

dir¡g¡rlan a la divin¡dad porque consideraban el del¡to como una ofensa contra ella, sino

porque el candor de su fresca imaginac¡ón los lleva a pensar que las potestades d¡vinas

podrían deocuba¡rlo todo e ¡ntervenir en la contienda para revelar Ia verdad y proteger al

inocente. Así surg¡eron los ju¡c¡os de Dios las Ordalías 27 y el juramento del acusado,

expediente empleado en suma frecuenc¡a y con gran crédito entre los pueblos jóvenes.

También eljuramento fomenta la creencia de que la div¡n¡dad, aunque en forma indirecta,

favorece con su protesloso auxilio al inocente, por cuanto se supone que el acusado no

intentara jurar en ialso por temor de que luego le sobrevenga el cast¡go de Dios.

Y con mayor razón debían ser acepladas estas pruebas porque anulaban toda pos¡bilidad

de discusión respecto a ellas, por tener carácter formal, y de esa suerte exone¡aban al

juez de investigar y juzgar el hecho del hombre, puesto que no tenía mas que comprobar

el resultado del exper¡mento, por lo cual con gran agudeza iarde definió las ordalfas

t7 Floriáñ, Eugen¡o. Ob.c¡t Pág. 22
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d¡d¡endo que son las "peritaciones legales del pasado."28 No obstante el progresó

poster¡or de las cond¡ciones sociales y culturales, un requerimiento veheménle del sent¡do

de supgrst¡ción, que retorno aun al campo de las pruebas y envenenó sus fuenteg, se

desencadenó en las postrimerías de la época med¡eval y se acentuó en el siglo XVI y

XVII

Estas execrables práct¡cas tuvieron su origen y se alimentaron en ese tenebroso clima de

la edad méd¡a, que fue sem¡llero y teatro de tanta leyenda, ficciones, fábulas, creéncias

extravagantes e ¡nverosímiles, la mayoría de las veces terribles y d¡aból¡cas, y que vio

difundirse salvajemente el más desenfrenado fanatismo relig¡oso. En esas práclicas se

tefleja espec¡almente el culto de las artes mágicas, que imperó sin obstáculos duranté

todo el medioevo, tomando como guía el prestigioso nombre del más grande poeta de

Roma a quien se le reconoció como símbolo y jefe y se le tuvo universalmente como el

gfirn mago.

S¡n embargo, a med¡da que el Estado afirma su propia acción tianto en ampl¡tud como en

profund¡dad dentro del conglomerado social, las pruebas se alejan del individuo y en ésá

forma del sent¡m¡ento de superst¡c¡ón ¡nd¡v¡dual, para aproximarse al sentido social del

Estado cuyo ¡ntervenciones hace más efic¡ente. El motivo ps¡cológ¡co aunque

desemboque en aplicac¡ones humanas es s¡empre uno m¡smo: la dil¡cullad e la pruebá, la

insuficiencia intelectual del homble para llegar e ella. Para remed¡r las def¡cienc¡as no se

¡nvoca ya el auxilio de la div¡n¡dad, s¡no que se apela al Estado, y ya no t¡ene valor en

este caso el sentimiento ¡ndividual de la superst¡ción, s¡no el sentimiento gocial de la

'3 Ibíd. Pág. 23
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colectividad organ¡zada. Y entonces surge la ley y establecé cuáles deben de ser las

pruebas, lanlo para cada uno de los delitos en part¡cular como para los juic¡os, y

determ¡nan la calidad y el grado de prueba que ha de requerirse. El iuez, en los casos

particulares, no es eljuez en concreto sino la ley en general y para todos los casos- As¡

se tiene la fase de la prueba legal que en cierto momento se hace imperativa y seve¡a,

qasi en todos los pueblos. Esta fase presenta muy a menudo en un clima polít¡co de

despot¡smos y de tiranía, hasla que el punto que la tortura fue asidua y tiste compañera

de las pruebas legales, causa de la falaz esperanza de arrancar, por medio de tormentos

al ácusado y a los testigos la confesión y iambién el tesl¡monio que se suponía

verdadero.

En esta fase aljuez ¡e falta la liberlad jud¡cial, como les falta al pueblo y al ciudadano la

libedad polltiea.

En la tercera fase se funda en el libre convencim¡ento, símbolo y c¡fra de la reivind¡cac¡ón

inlegral de la potestiad ind¡vidual en el campo de las pruebas. Es la pal¡ación el princ¡pio

de l¡bertad lo que humaniza la prueba y la hace út¡l y adecuada a la alta fu¡ción social

del ju¡cio penal. Este sistema corresponde políticamente a los regímenes democrát¡cos,

y psicológicamente a los pueblos avanzados y acostumbrados a .azonar.

Por ultimo, ung cuana fase se bosqueja en el horizonle; según ella, las pruebas deben

ssstraerse al fácil empirismo de la invest¡gación común y deben ser or¡entados por log

métodos que las renovadas c¡encias criminológicas han ind¡cado o van descubriendo,

en lo que se respecta al hombre y a los acontec¡mientos y objetos mater¡ales,
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Asi que, en resumen puede dec¡rse que teniendo en cuenta el origen psicológico. ;s34'
varias fases de las pruebas las guían y las ¡nspiran respect¡vamente los sentim¡éntos de

la superstición rel¡g¡osa, el sentim¡ento social del Estado omnipotente, el sentimiento de

la libertad y la neces¡dad delta ¡nvest¡gación científica.

Si se m¡ra desde el punto de v¡sta de la realidad h¡stórica general y no ya como slntesis

ideológioa el prolongado desarollo de las pruebas penales, b¡en pueden afirmarse que

toda la maleria aparece dominada por el mundo antiguo, griego y romano, especialmenté

romano, pues en este campo siempre fueron constantes la resistenciá y la reacción que

las ooncepo¡ones iurídioas romanas opusieron al derecho de los bárbaros, y siempre

fue vasta y profunda su infiltración en ese derecho. La tradición del derecho romano en

materia de pruebas, si bien decayó y se oscureció un tanto en la Edad Media, resurgió

impetuosamente en la brillante época del Renac¡miento, en el cual l¡teratos y juristas, no

obstante sus discord¡as y controversias, se dan la mano para restablecer en su antiguo

brillo ls jurisprudencia y la retórica, que en roma les habían dado vida a las pruebas. La

cuna de esle inmemorable retorno a la antigüedad fue también ltalia, y que all¡ donde lá

nueva forma de las pruebas exper¡mentó un nuevo ¡mpulso pára continuar gu matcha

por el mundo.

La amplitud y el conten¡do de las pruebas pueden var¡ar y en realidad varían según la

éspec¡e y la estructura de ellas, es dec¡r, según que dada su reglamentación, presenlen

mayor o menor aptitud para lograr la revelación de la verdad. H¡stóf¡Gamente esta

modalidad de las prueba penales ha dado lugar a una doble concepc¡ón de la verdad

propis del juic¡o penal, y así se ha llegado a la clasificación entre pruebas fomales y
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pruebas materiales, a las que corresponden la verdad mater¡al y la verdad formal.

una doble estructura y una doble destinación de las pruebas penales, que se

como critedos que predominan de diversos modos en su marcha evolut¡vá.

alternan

Las pruebas máter¡ales y, por consiguiente, la verdad material corresponden a un

égimen procesal en que ¡mpresa la l¡bertad de las pruebas y de su aprec¡ac¡ón, puesto

que en la prueba se alega, se discute y se valora en su eficacia real, plena y efect¡va, y es

inmune a rcstf¡cc¡ones previas y conminaciones. Las pruebas formales y la verdad

formal corresponden a un régimen procesal en que no ex¡ste la libertad de prueba, por

eslar abolida o prohibida o por eslar mas o menos recorlada o restr¡ngida, La prueba no

actúa én la plenitud de su ef¡cacia real sino circunscr¡ia a ciertos lfmites preestablecidos

y con las restricciones que le ¡mponen la ley o la decis¡ón del juez y la conducta de las

pa¡tes.

Las pruebas del proceso penal tiene como característ¡ca el ser materiales, y las del

proóéso civ¡l por lo general son formales, ord¡nar¡amente la confesión y eljuramento. De

ello se s¡gue que lá verdad material an¡ma el proceso penal, mientras que la llamada

verdad formal es propia del proceso civil, en cuanto depende de las pruebas formales y

del beneplácito de las pades.

En la evolución de las pruebas surge una man¡festación que influye en su eficacia

práctica y que se patentiza c¡mo critedo discrim¡nador y de comparación; es el modo de

apreciarlas en cuanto a su apl¡cac¡ón. Desde la antigüedad hasta las postrimerías del

siglo XVlll, las pruebas penales se vieron ¡ninterrumpidamente mancillados por la tortura,
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aliada con las pruebas legales. Factores psicológicos y políticos, muchas veces

diabólicamente unidos, dieron paso a la ¡gnominia y la alimentarcn; la ignoránc¡a, la

crueldad, el temor, la t¡ranía de los pueblos y de los soberanos, el predom¡n¡o de las

clases sociales, llegaron contra los hum¡ldes, contra los desheredados, contra los

persegu¡dos y contra los explotados.

3-2- Definición

En el proceso penal lá práctica de la prueba va encaminada a determinar la culpab¡lidad

del imputado y su condena, en el caso en que quede acred¡tada su pafl¡c¡pac¡ón en los

hechos constitutivos del del¡to enju¡c¡ado, o b¡en su absolución, cuando no quede

ac¡éditada d¡cha part¡c¡pac¡ón. Para ello es necesario que el Juzgador haga una

valoración de la prueba pract¡cada.

El tratadista Eugenio Flor¡án, ¡nd¡ca que la prueba penal: "La posib¡l¡dad abstracta de la

oomprobación en ju¡cio es lo que determ¡na en sus varias modal¡dades, reducidas a un

min¡mo común denominador, la calidad del objeto de prueba, aunque eventualmente, en

concréto, no se haga ¡ecesario proceder a una comprobación especial.'¿e

El t¡atad¡sta colomb¡ano hace referencia, a la prueba como todos los elementos

necesarias y de conv¡cc'ón que las partes presentan alju¡cio par af¡rmar sus prelensiones

y con respeclo a las modalidades, se refiere bás¡camente a los medio de prueba

légulados én la ley. -Hugo Alsina, al refer¡rse a lo que es prueba indica:

!a rro. rug. ::
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1. En su acepción lógica, probar es demostrar la verdad de una proposición, pero en

su s¡gnificación corr¡ente expresa una operación mental de comparación. Desde

este punto de v¡sta, la prueba judic¡al es la confrontación de la versión de cada

parte con los medios producidos para abonarla. El juez trata de leconstru¡r los

hechos, valiéndose de los datos que aquellas le ofrecen o de los que puede

ptocufalse pof g¡ mismo en los casos en qu€ esla autorizado para proceder de

of¡cio. La mis¡ón del juez es por eso análoga a la del historiador, en cuanto ambas

lienden a averiguar como ocurrieron las cosas en el pasado, ut¡¡¡zando los m¡sfilos

medios o sean los rastros o huellas que los hechos dejaron.

2. Eñ la técnica procesal la pa¡abra prueba liene otres acepciones. Se le usa a veces

para designar los d¡stintos medios o el€rnentos de juic¡o ofrecidos por las pad€s o

recogidos por el juez en el curso de la instrucc¡ón; y se habla así de prueba

testimonial, inslrumental, inspecc¡ón ocular, etc. OÍas veces se le ref¡ere a la

acción de probar y se d¡ce entonces que al actor corresponde la prueba de su

demanda y al demandado la de sus defensas. Pol ultimo, des¡gna el estado de

esp¡r¡tu producido en el juez por los med¡os aportados y en este sentido un hecho

se consldera o no pÍobado según que los elemenlos de juic¡o sean o no

consideEdos suf¡cientes para formar la convicción de aquel, pues las partes pueden

haber producido en los autos abundantes pruebas s¡n lograr produc¡r con

ella esa convicción."30

l'oAlsi¡á" Hügo. Tr¡t¡do teórico pr¡ct¡co de darecho procesal civil y comercial. Pág. 59
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3.2.1. Caractéríst¡cas que debe tener la prueba para ser admisible

a) Ob¡etiva:

La prueba no debe ser fruto del conoc¡miento privado deljuez ni del fiscal, sino que debe

goven¡r al proceso desde el mundo exlemo, s¡endo de esla manera cóntroladá por las

partes. Por eiemplo; 5¡ el iuez conoce de un hecho rélevanle relac¡onado con el pfoceso a

través de un amigo, no podrá valorarlo s¡ no es deb¡damente introducido al proceso. El

Código en su Artículo 181 l¡mita la ¡ncorporación de la prueba de olic¡o a las

opottun¡dadés y bajo las cond¡c¡ones prev¡stas por la ley.

b) Legal:

La prueba debe ser obtenida a través de med¡os perm¡t¡dos e incorporados de

conform¡dád a l0 d¡spuesto en la ley.

c) úflr:

La prueba útil será aquella que sea ¡dónea para brindar conocim¡ento acerca de lo que se

pElende pfobár,

d) Pertinente:

El dalo probatorio deberá guardar relación, directa o ind¡recta, con el objelo de la

averigurcién. Lá ffueba podrá versar sobre la ex¡stenc¡a del hecho, la paÍ¡cipación del
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¡mputado, Ia ex¡stenc¡a

daño cálsádo, elc.

de agravantes o atenuantes, la personalidad del

e) No abundantg:

Una prueba será abundante cuando su objeto

comprobado á través de otros medios de prueba.

haya quedado suficientemente

3-2-2. Distinc¡ón de la prueba prop¡amente d¡cha

a) El órgano de prueba: es aquella persona que actúa como eleménto

intermediarirc entre el objeto de prueba y el juez. Por ejemplo: en una

declaración testimonial, el órgano de prueba es el test¡go.

b) Med¡o de prueba: Es el proced¡m¡ento a través del cual obtenemos la prueba

la ingr€samos al proceso. Por eiemplo: la declamc¡ón test¡monial o un registro.

c) Objeto de la prueba: denlro los objetos de prueba se ¡ncluye tanto los hechos

o c¡rcunstancias como los objetos (evidencias). Por e.iemplo: un hecho (objeto)

puede ser probado a través de un testimon¡o (medio) o una peric¡a balistica

{med¡o) puede real¡zarse sobre una p¡stola (objeto).

3.2,3. La l¡bertad p¡obatoria

¡mputado, el

En materia penal, todo hecho, c¡rcunstanc¡a o elemento, contenido en el objeto del
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puede ser por cualquier medio de pruebá. Exjste pues, libefad d€ prueba tanto en

objeto como en el medio.

S¡n embargo, este princ¡pio de libertad de prueba no es absoluto, r¡giendo las siguientes

limitaciones:

l. En cuanto al obJeto se debe d¡st¡nguir:

a) L¡m¡tac¡ón genédca. Existen unos pocos hechos, que por expresa lim¡lación legal,

no pueden ser objeto d€ prueba; por ejemplo, no pued€ se[ obieto de prueba la

vérac¡dad de la ¡njuria. Tampoco podría ser obieto de prueba el contenido de una

convelEación, somet¡da a reserva, entre un abogado y su cliente, s¡n lá

áutorizac¡ón dé este últ¡mo.

td

el

b) Limitación especílica. En cada caso

hec,hos o c¡rcunstancias que no estén

proceso, de modo directo o ¡¡directo.

2. En cuanto a los medios:

a) No serán adm¡t¡dos med¡os de prueba

constitucionales;

concreto no podrán ser objeto de prueba

r€lacionados con la hipótesis que originó el

15

que vulneren garant¡as procesaleg o
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b) El estado civil de las personas solo podrá probarse a través de los

prueba seialados en el Código C¡v¡|.

medios de

No existe una lim¡tac¡ón general respecto a la prueba de aspectos fntimos de las

personas. Si fuere peñ¡nente, se podrá probar, por ejemplo, si hubo ¡elaciones sexuales

entre dos personas.

El Artículo 184 señala que no será necesar¡o probar hechos que se postulen como

notor¡os {po¡ €jemplo, si en 1994 erá Presidente de la Repúbl¡ca, Ramiro de León Carpio).

Para ello, es necesar¡o el acuerdo del tribunal y las partes, aunque el Tribunal de ofició

puede provocar el acuerdo.

3.2.4. La carga de la prueba

En el proceso c¡v¡l rige, oomo norma general, el pr¡nc¡pio de carga de la prueba por el cual

la p€Isona qu€ afima un hecho debe probarlo. S¡n embargo, esta regla no es válida pa€

el proceso penal, por dos razones:

a) En primer lugar hay que indicar que el imputado goza del derecho a la presunción

de inoceneia. Por ello las partes acusadoras han de desvirtuar la presunción,

demostrando su teoría si quieren lograr la condena. Por su parte, la defenÉa no

necesita desvinuar las lesis acusadoras para lograr la absolución. Por ejemplo, el

imputado alega legítima defensa, no le corresponde a su abogado probar la
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existencia de la misma, sino que el fscal tendrá que demostÍar que su hipótesis

cierta y que no cabe la pos¡b¡lidad de apl¡car esta causa de jusl¡f¡cac¡Ón.

b) En segundo lugar, el Min¡sterio Público eslá obligado a extender la invest¡gac¡ón nó

sólo a las c¡rcunstancias de cargo, s¡no tambjén a las de descargo. El M¡n¡sterio

Público no actúa como un querellante y no t¡ene un inteÉs directo en la condena,

por lo tanto, s¡ la defensa alega alguna circunstancia favorable, el fiscal deberá

investigarla.

Por todo ello, se puede afrmar que la carga de la prueba en el ploceso penal no recae en

quien alegue un hecho, sino en las partes acuaadoras.

3.2.5. La prueba ilegal

Tradic¡onalmente se ha señalado que el f¡n del proceso penal es la búsqueda de la

verdad hislodca- Sin embargo, en un estado democrát¡co esie fin no es absoluto, está

limilado. La barrera a esta búsqueda de la verdad está en el respeto a los derechos y

garantías que otorga la Const¡tución y las leyes procesales. Ejemplo, si la única manera

de conocer la verdad es torturar a una persona, el Estado renuncia a conocer la verdad.

No es un pr¡ncip¡o de un derecho penal democrático que la verdad deba ser investigada a

cualquier precio-

En el proceso penal, la búsqueda de la verdad se realiza a través de las pruebas. La

prueba p[ad¡cada en iuicio es la que d¡ce al tribunal como ocurrieron los hechos. Sin
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embargo, la prueba ¡legal no podrá ser valorada. La ilegalidad de la prueba se puede

originar por dos molivos. Por oblencién a tGvés d€ un medio probatorio prohibido o por

¡ncorporación ifiegular al proceso. La impugnación de la prueba ¡legal tiene su

procedimiento así como la subsanación de la misma:

a) La prueba obtenida a través de medio prohib¡do: Cualquier prueba obtenida a

través de un medio que vulnere garantías ¡nd¡viduales constitucionalmente

reconocidas deberá ser cons¡derada ¡legal. Dentro de los medios probatorios

prohibidos se deben d¡stingu¡r dos niveles:

1. Medios probatorios con prohibición absoluta: Son aquellos que en ningún caso serán

áúnis¡blés. Bás¡camente se refieren a que afeclen la integr¡dad flsica y psíquica de la

persona. Ejemplo, nunca se podrá admit¡r una prueba obtenida bajo torturas ó malós

tratos.

2. Médios probatorios que requiere de autorización judicial: Ex¡slen algunos medios de

HU€ba que por afectár derechos bás¡cos de las personas, sólo serán admisibles con

orden de juez competente. Ejemplo, los Artlculos 23 y 24 de la Constitución

establecen la inviolab¡lidad de la v¡v¡enda, corespondencias, comunicac¡ones y libros,

pero autoriza como excepc¡ón la afectación de este derecho con autorización jud¡cial

debidamente razonada.

7A



La prueba prohibida no podrá ser adm¡tida n¡ valorada en el proceso. La prohib¡ción

val,oración no se limita al momento d€ d¡ctar sentenc¡a, sino tamb¡én en las decisiones

que se tomen a lo largo dei proceso, se puede citar ei auto de pris¡ón prcvent¡va.

La prohibición de valoración de la prueba prohibida abarca tanto la obten¡da

d¡reclameote a través de v¡olac¡ón crnst¡tucional como la obtenidá a congecuenc¡a de

dicha violación, por lo que no podrá valorarse el test¡mon¡o obtenido en tortura, peto

tampoco se pu€de valorar el descubrimiento de objetos encontrados grae¡as a la

confeg¡ón arrancada de aquella manera. Este planteam¡ento es conocido como la

doctr¡na de fos frutog del árbol envenenado, que establece que toda prueba obten¡da a

partir de un medio ilícito es prohib¡da. Una excepc¡ón a este princip¡o, se debe dar

cuando la m¡sma favore@ a¡ reo, por lo mismo una escucha telefónica ilegal que

demuegtra que el reo es inocente.

La prohibición de valoración de esta prueba y sus efectos, és la ún¡ca manera de

hacer operativas en el proceso penal las garantías constituc¡onales. No tiene sent¡do

prohibir una acción, pero si admil¡r sus efectos.

El fscal al realizar su invest¡gac¡ón, al formular sus hipótesis y al plantear la acusación,

tondrá que valorar la legal¡dad de la pruebe practicada. Si éste análisis da como

resultado que eÍsten pruebas ilegales, deberán ser desechadas y no podrán ser

utilizadas en sus fundamentaciones.

b) La prueba incorporada irregularmente al proceao: La incorporación de la
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prueba al proceso deberá hacerse respelando las fomalidades ex¡gidas por la leyl

El Códjg@ Procesal Penal detalla en su articulado una serie de requ¡s¡tos formales

necesarios para incorporarla al proceso. Estas formalidades son indispensables para

asegurár la véracidad de la prueba obtenida y el derecho de defensa, pues el Artlculo

246 establece un pÍoced¡m¡ento en el reconoc¡miento de personas que deberá

respetarse para que la prueba sea legal o los Artículos 317 y 318 que extgen la

presencia de la defensa en las pruebas ant¡c¡padas.

La ¡nobservancia de las formal¡dades exigidas por la ley ¡mped¡rá la valoración de

las pruebss obtenidas. Por ello, el M¡n¡ster¡o Público tendrá que ser cu¡dadoso

durante la etapa de invesligación en realizar las d¡l¡genc¡as probator¡as respetando

la6 fomal¡dades ex¡g¡das por la ley. De lo contrario, se podrán perder med¡os

probator¡os de suma impo¡tanc¡a, s¡n perju¡cio de las responsabilidades en las que

pueda incurrir elfuncjonario por su actuar doloso o negl¡gente.

c) La impugnación de la prueba ilegal: Para impugnar act¡v¡dades procesales

delecluosas, muchos códigos recurren a inc¡dentes de nulidad y otfas formas

semejantes. Sin embargo, aunque aparentemente se protejan mejor los fines del

proceso de esa manera, en la práctica son usados como tácticas d¡látor¡as. Por ello

el Código Procesal Penal optó por regular con precisión la ¡nvalorab¡l¡dad de la

¡nfotmación en su Artículo 281. De este modo, la invalidez de la ¡nformación se

asocia a la decisión en concreto en donde ¡ba a ser ut¡lizada, logÉndose el m¡smo

conlrol y {avorec¡endo la celer¡dad procesal.
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Las partes deberán protestar ante el juez, el defecto m¡entras se cumple el acto o

justro después de r€al¡zado, salvo que no hubiese s¡do posible adverth oportunamente

el mismo, en cuyo caso se reclamará ¡nmed¡atamente después de conocerlo. Sin

embargo, cuando vulnere el derecho de defensa u otras garantfas constitucionales,

no será necesaria prctesta prev¡a e ¡ncluso eliuez o tribunal podrá advertirlo de oficio.

La impugnación podrá presentarse verbalmente s¡ el conocim¡ento 9e t¡ene en

audie¡cia o por escrito. En cualquier caso, el fiscal debe requerir aljuez que mot¡ve la

negat¡va a su petición. Se debe advert¡r que el Código en su Articulo 14 recoge como

regla general la ¡nterpretac¡ón extensiva del eiercic¡o de las facultades de defensa por

perte del imputado. En resumen, la defensa va a tener bastante libertad para ¡mpugnar

pruebas ilegales. Todo ello, unido a la obl¡gación que t¡ene el f¡scal de velar por el

estr¡cto cumpl¡m¡ento de las leyes, hace que el M¡n¡ster¡o Púb¡ico deba ser

extremadamente cauteloso en respetar las ex¡genc¡as legales y constitucionales al

reunir las pruebas y deberá rechazar cualquier prueba ¡legal.

d) La sub6anación de la prueba ilegal: La subsanación es un mecanismo a lEvés

del cual se coff¡ge la actividad procesál defectuosa, incluyendo la activ¡dad

probatoria. Lo que en real¡dad se hace es recuperar información que inicialmente

fue obtenide de un modo vic¡ado.

Siempró que 6ea posible, los defectos se tendrán que subsanar, aún de ofcio. No

obstante, lal y como señala el AnÍculo 284 e¡ su parte final, la subsanación no

puede ser excusa para retrotraer el proceso a elapas ya preclu¡das, salvo que el

Código lo señale expresamente.
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No s¡empré la prueba incorpoÍada ¡regularmente al proceso o la prueba obtenida

través de un m€djo prohibido podrá ser subsanada. Eiemplo, un reconocimiento de

personas en el que sólo se ponga al ¡mputado a la vista del testigo. En ese caso, la

prueba ya está vicjada y es imposible repetirla o correg¡rla, ya que eltesl¡go ha visto al

imputado y está cond¡cionado.

El ArtÍculo 283 ind¡ca que la subsanación podrá realizarse a lravés de la

rsnovación del acto, la rectif¡cac¡ón del eror o cumpliendo el acto omitido.

En los casos de pruebas obtenidas a través de med¡os proh¡bidos, la subsanación

solo podÉ darse a través de la renovación del acto, si éste fuere pos¡ble. Ejemplo, si un

testigo declaró bajo tortura, se pod¡á repetir el ¡nterrogatorio respetando las garanlías

constitucionales y asegurando que la declarac¡ón será l¡bre. Esta última decJarac¡ón será

la única que pueda valorarse. En estos casos no podrá subsanarse a ttavés de la

rect¡ficac¡ón del enor o cumpliendo el acto om¡tido. Se puede citar, un allanam¡ento en

dépéndencia cerrada sin orden jud¡c¡al y sin darse n¡nguna de las excepc¡ones del

Artióulo 190, lo que no podrá sér subsanado obten¡endo posteriormente la autorizació¡.

En cuanto a la subsanación de pruebas incorporadas incorrectamente al proced¡m¡ento,

no hay una reEla geneml, s¡no que en cada caso habrá que analizar s¡ la renovación o

rectificac¡ón no van a desvirtuar la prueba o van a afectar el derecho de defensa. Eljuez

tendrá que ser cuidadoso para evitar que la subsanac¡ón se convierla én un maquillaje

estét¡co de la prueba viciada. Denlro de las formalidades que ex¡ge la ley, no todas tienen

el m¡9m0 valor. SeÉ más fác¡l Subsanar un acta en la que haya un error en la fecha que
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una prueba anticipada que se haya p¡act¡cado s¡n haberse c¡tado a la defensa.

3.2.6. El ant¡c¡po de prueba

La etapa fundamental del proceso es el debate. En él se van a praclicar todos los medios

de prueba, para que el tdbunál de sentencia los pueda apreciar en su conjunlo y

valorarlos conforme a la sana cr¡t¡ca para llegar así a una dec¡s¡ón en la sentencia. La

ún¡ca prueba válida es la pract¡cada en el juicio oral. Los elementos de prueba qüe sé

reúnen durante la etapa preparatoria no tienen valor probatorio para fundar la sentencia.

En algunos casos excepc¡onales, no va a ser posible esperar hasta el debate para

producir la prueba, bien porque la naturaleza misma del acto lo imp¡da.

reconocimiento de personas, o porqué ex¡sta un obstáculo d¡fcil de superar pafa que la

prueba se reproduzca en el debate- Por ello, el Cód¡go Procesal Penal, crea un

mecanismo para darle valor probatorio a estos actos def¡nitivos e ireproduc¡bles.

De conformidad a lo dispuesto en el Artfculo 317 cuándo sea necesar¡o ef ant¡c¡po de

prueba, el Ministerio Priblico o cualqu¡era de las partes requerirá aljuez que confola la

¡nvestigación para que lo realice. Si el juez lo considera admisible citará a las partes.

quienes tendráo derecho a asistir con las facultades previstas respecto a su ¡ntervenc¡ón

én el debate. Durante la ¡nvesl¡gación, el ant¡cipo de prueba o iud¡cación es competencia

deljuez de primera inslancia.

Obviamente en algunos casos, por la naturaleza m¡sma del acto, la citación anticipada



puede hace¡ temer la pérdida de elementos de prueba, por e.¡emplo, un registro en

dom¡cilio del imputado. En esos casos el juez d€berá practicar la c¡tación de tal manera

que no se vuelva inútil la práctica de la prueba.

En aquéllos casos en los que no se sepa qu¡en es el ¡mpuiado o en casos de extrema

urgencia, el Ministerio Público podrá requerir verbalmente la intervenc¡ón del juez y éste

practicará el acto, citando a un defensor de ofic¡o para que controle el acto. lncluso en

ca6o de p€l¡gro ¡nm¡nente de pérd¡da del elemento probator¡o, el juez podrá Practicar las

dil¡genc¡as de of¡c¡o.

Una vez convalidada la prueba ant¡cipada y convenientemente registrada, se incqrporará

di{edamente a.¡uicio med¡ánte la lectura del acta.

En cualqu¡er caso, el uso de la prueba anticipada ha de ser excepc¡onal y el Minister¡o

público tan sólo recudrá a este mecanismo cuando sea impos¡ble la reproducc¡ón en

juicio. De lo contrario se estaría vo¡viendo al s¡stema ¡nqu¡sit¡vo de prueba escr¡ta y se

desv¡rtuaría la naturaleza del debate.

3.3. El derecho probatorio o evidenciafio

La temát¡ca de prueba en otros palses ha alcanzado lal desarrollo mater¡al, normativo y

docenle que se ha indepe¡dizado del derecho procesal y dado origen al derecho

probalorio. Para el efecto Rolando Emmanuell¡ J¡ménez, expresa que; "El Derecho

Probator¡o establece las notmas para la presentac¡ón, €chazo, admis¡ón, evaluación y
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suliciencia de la evidenc¡a que presentan las partes en un proceso judicial, con el

desóubr* La verdád y hacér adjud¡cac¡ones, ráp¡das y ecoBórnicas"31

Al hacer réferenc¡a al derecho probatorio o derecho evidenc¡ario, térm¡nos que se

originan de los respectivos vocablos, prueba o evidencia, aunque se les puede atdbuir

diferencias de tipo h¡stór¡co o semántico, dichos términos pueden ser consideEdos como

s¡nónimos y para el particular caso, ya que tanto el derecho evidenc¡ario con pmbalor¡o,

const¡tuyen todos aquellos conoc¡m¡entos, pr¡nc¡p¡os, instituciones y normas que cada

Estado en panicular establec€ sobre:

a) Qué const¡tuye evidenc¡a;

b) Como debe presentaGe;

c) En que caso es admis¡ble o pert¡nente;

d) Cuando una prueba debe excluirse;

e) La forma de cómo debe valorarse, de acuerdo a su part¡cular ordenamiento

juríd¡co y su ámb¡lo cultural

El Derécho Probatorio const¡tuye un eficiente organismo de protección a los dercchos

Humanos pues 3u filosof¡a y reglamentac¡ón se ¡nspira en estos, y por ello, rcsguarda el

derecho a la no auloincr¡minac¡ón, el derecho a la confrontac¡ón, el conira-¡nterrogatorio

hacer juzgado por un juez independiente en un procedimiento prev¡amente establecido.

Asimismo, guarda una estrecha relación con el ordenamiento procesal penal, pueg

m¡entras el s€gundo se ocupa de normar todos los proced¡m¡entos que permiten enlablar

It J¡ftéúéz, Rolando Emmalluelli. Prontüario de Dcr€cho Probetorio. Pág. 13
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una litis y llegar a un ju¡cio sobre determinado asunto, el primero regula iodas las normas

que permiten admitir ev¡denc¡a, prcsenlarla, utilizarla y vabÍarla, á t¡n de ilegáI a una

decisión sobre la cuest¡ón sometida a lit¡g¡o.

3.4. Clas¡ficación dé la prueba

a) ln€pecc¡ón y registro:

Este medio de prueba procede cuando fuere necesar¡o inspeccionar lugares, cosas o

pe¡oonás. porque existen molivos suf¡cientes para sospechar que se encontrarán

veEt¡g¡06 del delito, o se presuma que en determ¡nado lugar se oculla el imputado o

alguna persona evadida, se procederá a su reg¡stro, c,on autorización judic¡al. Med¡ante la

¡nspección se comprobará el estado de las personas, lugares y cosas, los rastros y otros

efeotG rnater¡abs que hubiere de utilidad para la aver¡guación del hecho o le

¡ndividualización de los part¡cipes en é1. Se levantará acta que describirá detalladamente

lo gcontec¡do y, cuando fuere posible, se recogerán o conservarán los elementos

probatorios útiles. Si el hecho no deió huellas, no produio efectos mater¡ales,

desaparecieron o fueron allerados, se descib¡rá el estado actual, procurando cons¡gnar

al anterior, el modo, tiempo y causa de su desapar¡ción y alteración, y los medios de

prueba de los cuales se obtuvo ese conoc¡miento; análogamenle se procedetá cuando la

persona buscada no se halle en el lugar. Se pedirá en e¡ momento de la d¡ligenc¡a al

propieta¡o o a quien hab¡te el lugar donde se efectúa, presenciar la inspección o, cuando

estuviere ausente, a su encargado y, a falta de éste, a cualquier persona mayor de edad,

prefiriendo a fam¡l¡ares del primero. El acta será f¡rmada por todos los concurrentes, si



alguien no lo hic¡ere, se expondrá la razón.

La inspección y el registro se podrán llevar a cabo a la fuerza se hubiere oposición como

lo ¡nd¡ca el Código Procesal Penal €n el Artículo '188: Facultades coe¡citivas. El horario

para practicar tales diligencias no puede real¡zarse antes de las se¡s ni después de lás

diec¡ocho horaa. Artículos 189 Código Procesal Penal y 23 de la Co¡stitución

Política de la República.

Pafa el allanám¡ento a dependencia cerrada de una morada o de una casa de negooio ó

re4into habitado, se re4uerirá orden escíta deljuez, salvo en casos de ¡esgo previstos en

la ley, segúo el Ariículo 190 del mismo cuerpo legal. Se puede practicar el reconocimiento

cofporal o mental del imputado.

b) Documentos y correspondencia:

Entrega de cosas y secuestro. Las cosas y documentos relacionados con el del¡to o que

pudieran ser de importancia para la ¡nvest¡gac¡ón y los sujetos a cofniso seÉn

depositados y conservados del mejor modo posible.

Quien los tuviera en su poder estará obl¡gado a presentarlos y entregarlos a la autoridad

réqü¡dente.

Si no son entregados voluntariamente, se d¡spondrá su secuestro, con las salvedadés de

ley.



1- Deyolución. Las cosas y los documentos secuestrados que no éstén Somet¡dos

comiso. resütución o embargo serán devueltos, tan p¡onto como sea necesario, al

tenedor legltimo o a la persona de cuyo poder se obtuv¡eron. La devolución podrá

ordenarse provis¡onalmente, como depósito e ¡mponerse al poseedor la obligác¡Ón

de exhib¡rlos. S¡ hubiere duda acerca de la tenencia, poses¡ón o dominio sobre una

cosa o documento, pafa entregarlo en depósito o devolverlo se ¡nstru¡rá un

incidenle separado, aplicándose las reglas respectivas de la Ley del Organ¡smÓ

Judicial.

2. Secuegtro de corrcspondencia' Cuando sea de util¡dad para la averiguac¡ón se

podrá ordenar la interceptación y el secuestro de la correspondencia postal, telegráfica

y leletipográfica y los envíos dir¡gidos al ¡mputado o rem¡tidos por él'

aunque 6ea bajo un nombre supueslo, o de los que se sospeche que proceden del

¡mputado o son destinados a é1.

3. Apertura y examén de la corespondencia. Recib¡da la corespondenc¡a o los

env¡os intelceptados, el tr¡bunal competente los abrirá, haciéndolo constar en acta.

Exam¡nará los obietos y leerá por s¡ el conten¡do de la correspondenc¡a. S¡ tuv¡eren

felacién con él proc€dimbnto, ordenará el secuestro. En caso contrar¡o, mantendrá

en feserva su conlen¡do y d¡spondfá la entrega al destinatar¡o y, de no ser ello

posible, a su representante o par¡ente próx¡mo, bajo c¡nstancia.

4. Documentos y elementos de conv¡cción. Los documéntos' cosas y otros

gletnentos de convicción incorporados al procedimiento podrán ser exhibidos al
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imputado, a

sobre ellos

testigos y a los per¡tos. invitándolos a reconocerlos y a

que fuere pert¡oente. Los documentos, cosas o el€mentos de

convicción que, según la ley, deben quedar secretos o que se relacionen

directamente con hechos de la misma naturaleza, serán exam¡nados privadamente

por el tribunal competente o por el juez gue contrcla la investigación; si fueren

rltiles par la aver¡guación de la verdad, los ¡ncorporará al pfocedimiento,

resguardando la reserva sobre ellos. Durante el procéd¡miento prepaEtorio, el juez

aulo¡izará expresamenle su exh¡bición y la presenc¡a en él acto de las partes, en la

medida imprescindible para garantizar el derecho de defensa. Qu¡enes tomaren

conoc¡miento de esos elementos tendrán el deber de guardar secreto sobre ellos.

El desarrollo deljuicio oral o debale, después de los per¡tos y testigos:

1. Otros medios de prueba. Los documentos serán leidos y exhibidos en el debate,

con indicación de su origen. El h¡bunal, exc€pcionalmente, con acueÍdo de las

partes, podrá presc¡nd¡r de la lectura integra de documentos o informes escritos, o

dé la réptoducción total de una grabación, dando a conocer su contenido esenc¡al y

órdenando su leclura o reproducc¡ón parcial. Las clsas y otros elementos de

convlcción secueslrados sérán exhib¡dos en el débaté. Las grabac¡onés y

eler¡entos de prueba aud¡oüsuales se reproducirán en la audienc¡a, según la forma

habitual.

los

lo

89



á""$$r4"\

:¿u'ry¡H
k*.,,,o)c) Declalación del ¡mputado:

1. Déclarac¡ón libre. El imputado no puede ser obl¡gado a declarar cont.a sí mismo ni a

declararse culpabl€. El M¡nisterio Público, el juez o el tribunal, le advertirá

claramente y precisamente, que puede responder o no con loda libertad a las

pteguntas.

2, Adve?tenclas prel¡mlnares. Antes de comenzar las preguntas se comun¡cárá

detalladsmente al sindicado el hecho que se le atlibuye, con todas las

circunstancias de tiempo, lugar y modo, en la med¡da conoc¡da; su cal¡f¡cación

jurídica prov¡sional; un resumen de los elementos de prueba ex¡stente, y las

digpos¡c¡ones penales que se juzguen aplicables. Se le advertirá también que

puede abstenerse de dedarar y que esa decisión no podrá ser util¡zada én su

perjuic¡o. En la declaración que presente durante el proced¡miento p¡epátatorio

será instruido acerca de que puede exig¡r la presenc¡a de su defensor y congultaf

con él la actitud de a asum¡r, antes de comenzar la declaración sobre el hecho.

3. Desarrollo. Se ¡nvitará al sindicado a dar sus datos de identificac¡ón personales;

resideocia, condiciones de v¡da, si ha sido perseguido penalmente, por qué causa y

cual fue la sentencia. En las declaraciones poster¡ores bastará que conf¡rme los

datos ya proporc¡onados. lnmed¡atamente, se dará oportun¡dad para que

declare sobre el hecho que se le atribuye y para que ¡¡dique los medios de prueba

cuya práctica cons¡dere oportuna; asimismo, podrá d¡ctar su propia declarac¡ón.

Luego podrá hacerle preguntas el M¡n¡ster¡o Públ¡co, el defensor y el juez o

miemb¡os del tribunal.



tsrnará declaraciófl al sindicado.

Métódos próhib¡dos: El sindicado no será protestado, s¡no simplemente

amonestado para dec¡r la verdad. No será somet¡do a ninguna clase d€ coacció'n,

amenaza o promesa, salvo en las prevenc¡ones expresamente autofizadag por la

ley penal o procesal. Tampoco se usará medio alguno para obl¡garlo, indlc¡rlo 0

determinarlo a declarar contra su voluntad, n¡ se le harán cargos o reconvenciones

tend¡entes a obtener su confes¡ón.

5. lnterrogatorio. Las preguntas seÉn claras y precisas: no están pernitidas las

pr€glntas capciosas o sugestivas y las respuestas no serán ¡nstadas

pérentoriamenté.

6. Opoñun¡dad y auto¡¡dad competente. S¡ el s¡ndicado hub¡ere sido aprehendido,

s€ dará aviso inmediatamente ai juez de pdmera instancia o al ¡uez de paz en su

caso, para que declare en su presencia, dentro del plazo de veinticuatro horas a

coñtar desde su aprehensión. El juez proveerá de los med¡os necesarios para que

en la dil¡genc¡a pueda estar presente un defensor. Durante el procedimiento

intermedio, s¡ b pidiere el imputado, la declaración será recib¡da por el juez de

primera instancia. Durante el debate, la declarac¡ón se rec¡b¡rá después de la

aperturá del m¡smo o de resueltas las cuestiones ¡ncidentales. Para tal efecto, el

presidenle le éxplicárá con palabras claras y sencillas el hecho que se le atribuye y

le advertirá que puede abstenerse de declarar, etc. El imputado podrá declarar

91



á:$¡"-.í3\
5$ s¡cnr¡¡q'ÉE

cuantas veces quiera, siemprc que su declarac¡ón sea perl¡nente y no apa

sé'lo como procedimiento dilatorio o perlurbador. Dunnte el proced¡m¡ento

preparatorio, el s¡¡d¡cado podrá ¡nformar espontáneamente al M¡nister¡o Público

acerca del hecho delict¡vo que se le atribuye, pero deb€rá ser asistido por abogado

de su elección o por un defensor público.

La policía sólo podrá dir¡gir al ¡mputado preguntas para hacer constar su ident¡dad

y a hacerl€ 6aber sus derechos. El sind¡cado tamb¡én podrá hacerse auxiljar de un

tfaductor.

d) Testimonios

Todo habitante dél país o peBona que se halle en él tendrá el deber de concurrir a una

citac¡ón con €l fin {te pr€siar declaración testifnonial, lo que implica exponer la verdad de

cuanto supiere y le fuere preguntado sobre el ob¡eto de la ¡nvestigación y, el de no ocultar

hechgs, circunstancias o elementos soble el contenido de la misma.

La obligación anterior y la de comparecer en forma personal, t¡ene excepciones, tales

como no estar obligados a comparecer en forma personal los presidentes y

v¡cepresidentes de los organismos del Estado, los m¡n¡stros de Estado, los dipulados

t¡tulares, magistrados de la Corte Suprema de Justic¡a, de la Corte d€ Const¡tuc¡onalidad

y del TSE y los funcionarios iudic¡ales de superior categoría a la deljuez respectivo; n¡ los

d¡plomát¡cos acreditados en el país, salvo que deseen haceÍlo. Y no están obligados a

prestar declaración los parientes, el defensor abogado o mandatario de del ¡mputado que



por razón de su cal¡dad deban mantener un secreto profes¡onal y los funcionarios pÚbl¡

que por razón de ofic¡o deban mantener secreto, salvo autor¡zac¡ón de sus superiores.

Quienes no están obligados de asistir personalmente, declararán mediante ¡nformé

escrito, ¡ncluso podrán ser interlogadas en su domic¡lio quienes no puedan asigtir por

¡mpedimento físico o cuando se trate de personas que teman por su seguridad personal o

por su vida o en razón de amenazas, intimidaciones o coacciones.

La cilación para declarar la hará el.iuez o el Minister¡o Público a través de la pol¡cía, con

¡nd¡cación deltribunal o funcionaÍo ante el cualdeberá comparecer, mot¡vo de la citaciÓn,

ident¡ficac¡ón del procedimiento, fecha y hora en que se debe comparecer, con la

advertencia que la incomparecencia injustif¡cada provocará su conducción por la fuerza

públiGa y cons¡guientes responsabilidades La citac¡ón en casos de urgencia podrá

haoerse verbalmente o por t€!.áfono. No obstante, si b c¡tación de que se trale no consta

expresamente el objeto de la diligencia, no es obligator¡a la comparecencia.

Al testigo se le protesta dec¡r la verdad en forma solemne: ¿Promete usted como test¡go

dec¡r la verdad, ante su conciencia y ante el pueblo de la República de Guaternaia? y el

testigo liene que responder: Si prometo decir la verdad.

En el acto, el testigo debe presentar el documento que lo identifique legalmente, o

cualqu¡er otro documento de ¡dent¡dad; en todo caso, se recibirá su declaráci¡5n, s¡n

peiuic¡o de esteblecer con posteíor¡dad su ¡dentidad si fuere necesar¡o.
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La negativa del testigo a prestar protesta de conducirse con la verdad, será mot¡vo para

iniciar pergecuc¡ón penal en contra de su persona sin embargo, no deberán ser

protestados los menores de edad y los que desde el pr¡mer momento de lá investigación

gparezcan como sospechosos o paÍtic¡pes del delito.

En el debate, ¡nmedialamente después de escuchados los per¡los, el presidénte

procédeÉ a llamar a los test¡gos, uno a uno, comenzando con los gue hubiere ofrecido el

M¡n¡ster¡o Públ¡co; continuará con los propuestos por tos demás actores y concluiÉ con

los del acusado y los del tercero civ¡lmenle demandado, aunque dicho orden lo podrá

alterar el presidente del tribunal cuando lo cons¡dere conveniente para el mejor

ésclarec¡m¡ento de los hechos.

En el debate, antes de declarar, los testigos no podrán comun¡carse entre g¡, ni con otras

personas, ni ver, olr, o ser ¡nformados de lo que ocufra en el debate. Después de

declarar, el presidenle dispondrá si continúan en antesala. También si fuera

¡mpiesc¡ndible, el pres¡dente podrá autorizar a los testigos a presenciar actos del debate.

Se podÉn llevar a cabo careos entre test¡gos o entre el test¡go y el acusado o

rcconstrucciones

El pres¡dénte del tr¡bunal, después de ¡nterrogar al testigo sobre su ¡dentidad personal y

la correspond¡ente protesta, concederá la palabra al lestigo para que ¡nforme iodo lo que

sabe acerca del hecho propuesto como objeto de la prueba. Al f¡nal¡zar el relato o gi no

hubiera tal, él prcs¡dente Goncederá la palabra al que propuso al testigo para que lo

interrogue, luego a las demás partes en el orden que esl¡me conven¡ente y, por último, los
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miembros del tribunal podrán intefogarlo con el fin de conocer circunslancias de

importancia para el éxito deljuicio. Los testigos expresarán la razón de sus ¡nformaciones

y el or¡gen de la notic¡a, designando con la mayor prec¡sión pos¡ble a los terceros que la

hubieran comunicedo-

El pres¡dente del debate moderará el ¡nterrogatorio y no permitiÉ que el tést¡go conteste

a pleguntas cgpc¡osas, sugestivas o ¡mpeninentes. La resoluc¡ón que sobre ese exlremo

adopte será recur¡ble, decidiéndolo inmediatamente el tr¡bunal.

6) Peritación

La pericia es el medio probator¡o mediante el cual se busca obtener para el proc,eso. un

diclamen fundado en especiales conoc¡m¡entos científ¡cos, técn¡cos o artíslicos, út¡les

para el descubrimiento o valoración de un med¡o de prueba.

EI M¡n¡ster¡o Pt¡bl¡co o eltr¡bunal podrán ordenar peritación, a ped¡do de parte o de oficio,

cuando para obtener, valorar o explicar un elemento de prueba, fuere necesario o

conven¡ente poseet conoc¡m¡éntos especiales en alguna ciencia, arte, técnica u oficio.

Los peritos deberán ser t¡tulados en la mater¡a a que pedenezca el punto sobre el que

han de pronunciarse, siempre que la profes¡ón, arte o técnioa estén reglamentados. Por

ob6táculo ¡nsuperable para contar con el perito hab¡l¡tado en el lugar del pr.oceso, se

des¡qnatá a una persona de idoneidad mao¡fiesta.
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El cargo de per¡to es obligatorio, salvo legít¡mo ¡mped¡mento, lo que incluye las causales

de éxcusa y recusación.

Los per¡tos serán citados en la misma folma que los test¡gos' deben emitir un dictamen

por escrito, firmando y fechado y oralmente en la aud¡€nc¡a' que será fundado y

eontendÉ relación detallada de las operaciones pract¡cadas y sus resullados, lás

obseNaciones de las partes o de sus consultores técn¡cos, y las conclusiones que se

formulen respeclo de cada tema pericialde manera clara y precisa.

En él debate, después de la declarac¡ón del acusado, el pres¡dente procederá a leer las

conclusiones de los d¡ctámenes presentados por los peritos. S¡ estos hubieren sido

citados, responderán directamente a las preguntas que les formulen las partes, sus

abogados o consultores técnicos y los m¡embros del tribunal, en ese orden; y,

comenzando por qlienes ofrec¡eron el medio de prueba. Si resuliare conven¡ente, el

tribunal podrá disponer que los peritos presenc¡en los aclos del debate.

El presidente, después de ¡nterrogar al per¡to sobre su ¡dent¡dad personal y las

c¡rcunslancias generales para valorar su declaración lo protestará folmalmente en la

misma forma que a los test¡gos. Y al final el perito expresará la razón de su información.

Al ¡gual que al test¡go s¡ el perito no compareoe después de háber s¡do o¡tado legalmente'

el presidente podrá disponer su conducción por la fueza pública.

f) Per¡tacionesespeciales:

SeEún la estructura del Cód¡go Procesal Penal, se cons¡deran peritaciones especialeg: a)
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Q,.,. ",>autops¡a: b) per¡tac¡ón en delitos sexuales; c) cotejo de documentos; y, d) la trad

o labor de un intérprete.

En caso de muerle v¡olenta o sospechosa de criminalidad, el Min¡ster¡o Público o el juez

ordenarán la práctica de la autopsia, aunque por simple ¡nspección exterior del cadáver la

causa aparezc;r evidente. No obstanle, eljuez, bajo su responsab¡lidad podrá ordenaÍ la

inhumación, s¡n autopsia, en casos extraord¡narios, cuando aparezca de una manera

manifiesla e ioequívoca la causa de muerte.

En casog de señales de envenenamiento, se harán exámenes de laboratorio. La

peritac¡ón en del¡tos sexuales solamente podÉ efecluarse s¡ la víctima presta su

consentim¡ento, y, s¡ fuere menor de edad, con el consentimiento de sus padres o tutores,

de quien tenga la guarda o custodia o, en su defecto, del M¡nister¡o Público.

Pata el examén y cote.¡o de un documento, el tribunal d¡spondrá la obtención o

pregentación de escrituras de comparación. Los documentos privados se utilizarán si

fuefen indubitados, y su secuestro podrá ordenaGe, salvo que el tenedor sea una

persona que deba o pueda abstenerse de declarar como test¡go. También podrá él

tr¡bunal d¡sponer que alguna de las partes escriba de su puño y letra en su presencia un

cuerpo de escritura. De la negat¡va se dejará constancia.

S¡ fuere necesar¡a una traducc¡ón o una interpretación, el juez o el Ministerio Público,

du¡ante la invesligación prel¡minar, seleccionará y determinará el número de los que han

de llevar a cabo la operac¡ón. Las partes estarán facultadas para concuffir al asto en
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Q.,", "rcgmpañía de un consultor técn¡co que los asesore y para fomular las objec¡ones

merezcan la traducción o interpretación ofic¡al.

g) Reconocimientos e lnfomes

Los documentos, cosas y otros elementos de convicc¡ón incorporados al procedimienlo

podrán ser exhibidos al impulado, a los testigos y a los peritos, invitándolos a

reconocerlos y a ¡nformar sobre ellos lo que fuere pertinente. Los documentos, cosas o

elementos de convicción que, según la ley, deben quedar secretos o que se relac¡onen

d¡rectamente con hechos de la m¡sma naturaleza, serán examinados privadamente por el

tr¡bunal competente o por el juez que controla la invest¡gac¡ón: si fueren útiles par la

avariguación de la verdad, los incorporará al procedimiento, resguardando la reserva

sobre ellos- Durante el proced¡miento preparatorio, el juez aulotizaú expresamenle su

exhibición y la presencia en el acto de las partes, en la med¡da ¡mpresc¡nd¡ble para

garantizar el derecho de defensa- Quienes tomaren conocimiento de esos elementos

tendrán el deber de guárdar secreto sobre ellos.

h) Reconocim¡ento dé cosas:

Las cosas que deban ser reconocidas serán exh¡bidas en la misma forma que los

documentos.

Cuando fuere necesario individualizar al imputado, se ordenará su reconoc¡m¡enlo en fila

de personas, la que se practicará desde lugar oculto, incluso si el ¡mputado no pudiera ser
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k.,," ":presentado por causas just¡f¡cadas a cr¡ter¡o del tribunal, se podrá utilizar su fotografía

otros registros. As¡m¡smo, este reconoc¡m¡ento puede ser por varias o de varias personas,

s¡gu¡endo las reglas que establece el Código Procesal Penal en los Articulos246 y 247.

Los tribunales y el Ministerio Públ¡co podrán requerir infomes sobre dató6 que consten

en regislros llevados conforme a la ley. Los informes se solic¡tarán indicando el

procedimiento en el cual son requer¡dos, el nombre del imputiado, el lugar donde debe ser

entregado el informe, el plazo para su presentación y las consecuenc¡as prev¡stas por el

¡ncumpl¡m¡eñlo del que debe informar.

i) Careo

El careo podrá ordenarse entre dos o más personas que hayan declarado en el proceso,

cuando sus declaráciones d¡screpen sobre hechos o circunstanc¡as de importancia. Al

careo con el ¡mputado podrá asistir su defe¡sor.

Los que hub¡e€n de ser careados prestarán protesta antes del acto, a excepción del

¡mputado. El acto del careo comenzará con la lectura e¡ alta voz de las partes

conducentes de las declaraciones que se reputen contradictofias. Después, los carcados

serán adverl¡dos de las discrepanc¡as para que se reconvengan o traten de ponerse de

acuerdo.

En cada careo se levantará acla en la que se dejará constanc¡a de las rat¡t¡caciones,

reconyéno¡ones y otrag c¡rcunstancias que pudieran lener ut¡lidad para la invest¡gac¡ón.
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k."" o¡3.5. R€quisitos de la prueba

Como se ha indicado la prueba es todo aquel daio que s¡rve aliuzgador para convencerio

sobre como ocurrieron los hechos, y que el f¡n primordial del proceso penal es la

búsqueda de la verdad. Ahora bien, la pregunta es ¿puede un Estado respetuoso de los

derechos humanos pem¡t¡rse el uso de cualquier medio o proced¡miento que aunque

viole garantías procesales perm¡ta adqu¡r¡r aquellos datos que pueden lograr tal

convencimiento? La respuesta seria no- un Estado respetuoso del ordenamiento juridico,

sabe que para que una pfueba pueda ser ut¡l¡zada en ju¡cio contra un ciudadano debe

sat¡sfacer tres características:

a) Legalidad: El tema referente a la legal¡dad de la prueba y espec¡almente a los

efectos qué se le as¡gna, la obten¡da ilícitamente es y ha sido motivo de gran discusión

en la doctr¡na procesal. Su sola denom¡nac¡ón ha or¡ginado una pluralidad de términos

como prohibiciones probator¡a, prueba irregular, prueba prohibida, prueba ilegal,

prueba ¡líc¡tamente obtenida o reglas de exclusión, los fundamentos para su ut¡lización

y objeto que se refieren deben real¡zarse en forma ind¡v¡dual para su mejor

comprcns¡ón e indiv¡dualización. La def¡nic¡ón del término puede elaborarse utilizando

dos criterios, uno laxo, que considerarfa como prueba ¡líc¡ta la obtenida mediante o

con ocas¡ón de acciones que atenten contra la d¡gnidad humana o el orden jurídica,

integrado este por normas conslitucionales, ordinarias, reglamentarias enlre otras, el

segundo, un criter¡o reslr¡ct¡vo, señala que solo podrá cons¡derarse ilícita aquella

prueba obten¡da con vulnerac¡ón de derechos fundamentales.
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Q-,," ";b) Pertinencia; Por regla general en el derecho probalor¡o, toda prueba pert¡nente

admisible salvo que por razones de polít¡cas estatal, o para ev¡tar un

enlorpec¡mienio a la búsqueda de la verdad, se declare su exclusión. Una prueba

es pertinenle cuando sirve para convencer al juzgador con relac¡ón al hecho que

se pretende probar y no lo es cuando no guarda rclac¡ón con el hecho que se pretende

probar o cuando siéndolo su ut¡lización causa un daño grave a los derechos del

acusado, ¡nfer¡or al valor probatorio que pud¡ere tener.

c) Admis¡bil¡dad: En relación con la adm¡sibilidad en el derecho ev¡denc¡ar¡o rcgula

el principio general de que toda prueba pertinente es adm¡s¡ble, salvo que ex¡sta

una regla de exclus¡ón, La regla de exclusión es aquella disposición de derecho

ptobstor¡o que excluye la prueba pert¡nente, fundamentiando tal exclusión en factores.

de falta de conf¡dencial¡dad de la prueba, razones exter¡ores de política

publica o el pos¡ble entorpecimiento o daño que dicha ev¡dencia pudiera causar al

descubrimiento de la verdad
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Capítulo lV

¡[. Recurso de apelación

El recursó de apelación es el medio de ¡mpugnac¡ón que se interpone frente a las

resoluciones deljuez de pr¡meE ¡nstanc¡á, para que la sala de epelac¡ones, reexaminé lo

resuelto y revoque o modifique lá resolucién recurrida. El recurso de apelaclón es un

recurso amplio an cuanto a los motivos por los que procede, no asl frente a los casos en

los que ge puede lnterponer, dado que en elArticulo 404 y 405 se expresan taxativámente

las resoluciones que pueden ser susceptibles de ser impugnadas med¡ánté éEte recurso.

En cuanto a los molivos por los que procede el recurso de apelac¡én, se d¡ce que son

amplios porque pueden discutirse cuestiones referidas a la apl¡cación del dérecho. tantó

penal como procesal, o cuestiones de valoración de tos hechos y ta prueba que funda la

decisión. Para el efeclo se puede ejempl¡ficar que os factible discutir la apl¡caóión de la

prÉión preventiva lanto por el hecho de discutir si en el caso concreto puede entenderse

que existe peligro de fuga conforme las pruébas que se tienon, o que no existen

elemenlos suficienies para considerar al ¡mputado posible autor o part¡cipe del hecho de

acuerdo a la información que se ha oblenido hasta el momento.

Pueden impugnarse med¡ante este rccurso, los aulos de los jueces de pr¡mera ¡nstancia

que establece el Artfculo 404.
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1.

2.

3.

l. T¡empo y forma

Segrln lo preceptuádo por el Artlculo 407 del Código Procesal Penal, los requisltos para el

planteamianto del rocurso de apelac¡ón aon:

Debe ser por escrilo;

oébe plánlearse dentro de los tres días do notif¡cada la rcsolución apelada;

Debe ser fundado.

Que sea fundado implica que el recurrente debe señalar que parle de la regoluc¡ón

¡mpugna, el agravio o atectación que la resoluc¡ón le produce, y en general, justificar su

eepecidad para recurrir, impugnabilidad subjetiva, y la posibilidad de recúrr¡r por este

medio le resolución, impugnabilidad objét¡va. El obleto del récursó, quc f¡ia la

competencia para resolver de la sala, viene determ¡nado por la peticién del recurrentg.

Eslo ¡mplica que la sala no puede exceder en su resoluc¡ón los limites de los sol¡citadó y

resofuer extra petitium, Artículo 409 Código Procesal Penal.

2. Trámlte

El recurso de apelac¡ón de acuerdo con lo expresado por Julio Ernesto Morales Pérsz se

"presenta ante el juez de pr¡mera ¡nstancia o ante el juez de paz o de ejécución s¡ se

impugnara una resolución de eslos últimos."t El recurso deberá ¡nterponerse en el plazo

de tres días desde la notificac¡ón a todas las partes de la resolución recurr¡da. El iuez

" Morales Pérez, Julio Emesto. Loú medios d€ impügmciór en el proc€so p€ral, Cu¡temala: Editorial Plad!. 200ó.

Pjsg.37

104



/".::;'*"^*áí;c\
!5 slofl!¡Ania :Eá; 

- 

.s.

realizara una pr¡mera revisión en cuanto a la forma de presentac¡ón. En élcasó de qrxft"-at
se adm¡ta lá apelación, so podrá recurr¡r en queja, Art¡culo 4'12 Cód¡go Procesal Pe¡al. Si

eljuez acepta fa apélacién, notificara a las partes. Una vez hechas las notifcaciones, se

elevaran las actuac¡ones a la sala correspond¡ente, la que deberá resolver en tres dlag

desde la elevac¡ón de las actuaciones, A¡ticulo 411 Cédigo Procesal Penal. La notificación

de la resolución de la Corte se dará dentro de las ve¡nticuatro horas siguientes.

La apelación no paraliza la investigacién del caso y el l¡scal deberá continuaÍ con el

trám¡té, s¡n po{u¡c¡o dé qué las actuaciones original€s se encu€ntren en la sala.

Tal y como se indicó al hablar del efecto de los recursos, de acuerdo al articulo 408 del

Código Procesal Penal, la ifltorposic¡ón del recurso no ¡mpide que cont¡núe el caso, salvo

que exista pel¡gro de que las diligencias que se planteen sean anuladas.

En caso de que sea recurrida una sentenc¡a dictada conforme el proced¡miento

abrev¡ado, la sala convocará a una aud¡encia dentro de los c¡nco dlas. La expos¡ción en

la audiencia podrá ser reemplazada por un escrito.

4.1. Recurso de queja

Cuando se interpone un recurso de apelac¡ón o de apelación especial, eljuez de pr¡mera

instancia, eljuez de paz, eljuez de ejecución o el tribunal de sentencia, depende de quien

haya diclado ¡a resolución, realizan un examen de procedib¡lidad del recurso, esto es, si

elescrito donde se plantea el recurso contiene las exigencias de foma qu6 plantea la ley.



En caso que en este examen de procedibilidad el tribunal ante quien se presenla é-

recurso lo ¡echace, se habilita la vía del recurso de queja, con el objeto de que la sala de

apelaciones solicite las actuaciones y resuelva su procedencia y, en su caso, sobre el

fondo de la cuestión.

4.1.1, Tlempo, forma y trámfte

El recurso de queja debe presenlarse ante la sa¡a de la code de apelaciones dentro de

los tres días de notifcade la resolución d6ljuez que d¡ctó la resoluc¡ón apelada, Affculo

412 Cédigo Procesal Penal, por escrito. La sala solicitárá los antecedentes al juez

respect¡vo dentro de las veinticuatro horas y en el mismo plazo resolverá. S¡ el recurso no

es adm¡t¡do se rechazará s¡n más trámite y si se adm¡te, la sala pasará a resolver sobre el

fondo, Articulo 413 y 414 Cód¡go Procesal Penal.

4- 1"2- 6asos de procedencia de la apelación

De conformidad con la normal¡va antes establecida es importante señalar que Código

Procesal Penal regula la apelación conoc¡da como gcnérica, m¡smá que sa ¡nterpone

contra las resoluciones d¡ctadas por el juez de primera ¡nstancia penal narcoactividád y

delitos conlra el amb¡ente. Lo importante de la ¡mpugnación antes ¡nd¡cada, es que dicho

recurso se ¡nterpone ante el juez que em¡tió la resoluc¡ón quien deberá admii¡rlo o

rechazarlo y una vez adm¡f¡do, el iuez competente deberá remitir a la sala jur¡sdiccional

respecliva la impugnación para que d¡cho órgano colegiado pueda conocer, tramilar y

resolver
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Sin embargo, existe una resolución que se denom¡na aulo de procesamiento, qué

cons¡ste en la decis¡ón del juez contralor del a investigación de iniciar proceso penal en

cóntra de¡ ¡mputado, medianle un auto; sin embargo el m¡smo no adm¡le el recurso de

apelación genérica por d¡versas razonea, aiendo una de ellas que una dictada la

resoluc¡ó¡ antes mencionada todos los sujetos procesales o el imputado y su

rgpresenlente pueden impugnar dicha resolución y en lo que se eleva a la sala

jurisdiccional tardaríán de tres a seis meses aprcximadamente en resolver la situación

jurídica de una persona sgñalada de la comisión de un hecho delictivo, lo que represenla

la no agilización en el trámite de los procesos jud¡ciales s¡no el retiardo en la

administración de juslic¡a.

En cuánto al recurso de apetación genérice, doctr¡nar¡amente se considera que es un

derecho que t¡ene todo l¡tigante a ¡mpugnar una resoluc¡ón cuando considere que le

afecta sus ¡ntereses y de esa cuenta en todos los ordenam¡entos jur¡dicos de s¡stemas

democrát¡cos en algunag oportun¡dades por mandalo constitucional y en otras por leyes

ord¡nar¡as Ee adm¡te la apelac¡ón como un lrám¡le en la segunda instancia garantizando

de esta manera el debido proc€so y que un órgano jur¡sd¡ccional superior pueda conocer

tram¡iar y resolver un asunto judicial pud¡endo confirmar, reformar o anular lo actuado.

Désde el punto de visia de la doctrina se conoce como recurso dé elzada y cons¡ste en el

procedimiento establecido en la ley med¡ante el cual un órgano superior judicialmente

tiene la potestad de conocer lo actuado po¡ un órgano ¡nferior y de esta manera garantizar

la denominada segunda instancia para los efeclos procesales penales respect¡vos.

Artfculo 404. Apelac¡ón. Son ápelables los autos dictados por los jueces de primera
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insiancia que resuelvan;

l) Los confl¡ctos de competencia;

2) Los impedimentos, excusas y recusaciones;

3) Los que no admitan, denieguen o declaren abandonada ta intervención del

quea€llante adhes¡vo o del actor c¡vil:

4) Los que no adm¡tan o denieguen la intervención deltercero demandado;

5) Los que autoricen la abstenc¡ón del ejercic¡o de la acción penal por parte del

Minister¡o Público;

6) Los que denieguen la prác1ica de la prueba ant¡c¡pada;

7) Los que declaren la suspensión condicionalde la persecución penal;

8) Los que declaren el sobreseimienlo o clausura de, proceso;

9) Los que declaren la pris¡ón o imposición de medidas sustitutivas y sus

modif¡cac¡ones:

l0)Los que denieguen o restrinian la l¡bertad;
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11)Los que fjen termino al procedimiento preparator¡o;

12)Los que resuelvan excepciones u obstáculos a la p€rsecución penal y civi¡; y

13)Los autos en los cuales se declare la falta de mérito.

También son apélábles con efectos suspensivos los autos definit¡vos emitidos por eljuez

dé ejecución y los dictados por los jueces de paz ralat¡vos al criterio de oportunidad.

4.1.3. Gaso especlal de qseJa

El Articulo 179 del Cód¡go Procesal Penal perm¡te la interposic¡ón de una queia ante el

tribunal supér¡or cuándo el iuez o tr¡bunal ¡ncumpla los plazc para dictar resolución. El

tribuñal superior, prev¡o informe del denunciado resolverá lo procedente y en su caso

emplazara afjuzgado o tr¡bunal para que d¡cte resolución. si bien este caso especial no

se tfata est¡ictamente de un recurso, por razones d¡dáct¡cas es estudiado en esta

opoftunidad.

A este efecto, vale recordar que los plazos para diclar las resoluc¡ones, se debe esiar

a lo d¡spuésto en el Artfculo 178 del Código Procesal Penal y 142 de la Ley del

Organismo Judic¡al. En virtud de ello, los dedelos, delerminaciones de trámite, deben

d¡etsrss al dia s¡guiente de presentado cl rcquerimie¡to y los autos a los tres días. Lo

previslo para las senlencias sólo es aplicable para conlrolar el tiempo transcuffido s¡ se

ha diferido la lectura de la misma por el tribunal que la d¡ctó o el em¡tido por la sála en cl
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kámite de un recurso. Procede también la queja por incumplim¡enlo del Articulo 160 del

Cód¡go Procesal Penal, cuándo la notif¡cación no se reáliza en el plazo establecido de

ve¡nlicuatro horas de dictada la resoluc¡ón.

Véncidos lós pfázos indicados, el fiscal debe interponer queja ante el hibunal inmediato

superior. Debe recordarse que estos plazos sólo operan para los proced¡mientos escritos,

puesto que las resoluciones que s¡guen a una audiencia deben d¡ctarse inmed¡atamenle,

Anfculo 178 Código Procesal Penal. Esto últ¡mo es apl¡cable tanto a los dcbales como a

las audiencias de procedimiento abreviado, suspensión cond¡cional de la persécución

penal se aplica el procedimienlo abreviado con not¡f¡caciones, la rev¡s¡ón de la pris¡ón, la

audiencia delArticulo 340 Céd¡go Procesal Penal, etc.

4.2. Apelación especia

Otro aspecto de gran relevanc¡a, en cuanto a las ¡mpugnac¡ones es el caso extraordinario

qu€ tiene la legislación procesál penal guatemalteca al denóm¡narle apelac¡ón o apelación

genérica y apelación especial por lo que álgunos espec¡alistas en derecho procesal penal

consideran que desde el punto de v¡sta de la doctrina débe ser uná, med¡ante la cual se

tenga el dérecho ante un órgano super¡or de ¡mpugnar una resolución emitida por un

órgano ¡nt6Íor. Sin embargo, el Cód¡go Procesal Pénal v¡gente tamb¡én regula apetación

espec¡al la cual es necesario exponer ciertas consideraciones para diferenciar enlre una

y olra.

De acuetdo al Art¡culo 415 del Código Procesal Penal, la apelac¡ón espec¡al es un
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reóurso restrihgído en cuanto a sus mot¡vos y procede contra:

Las sentencias del lribunat de sentencia:

Las resgluciones deltribunalde sentencia que declaren el sobreseimiento o el

archivo; y

Las résoluc¡ones deljuez de ejecución que pongan fin a la pena, a medida de

segur¡dad y coneccién o denieguen la ext¡nción, conmutac¡ón o suspens¡ón de [a

péña.

3.

Este recurso, es semeiante a los recursos de casac¡ón en la legislación comparadá y

bajo este nombre se encontrará información bibliográf¡ca, tiene por objeto controlar las

decisiones de ios tr¡bunates que dictan sentencia, asegurando de esta forma el derecho al

recurso reconoc¡do por la Convenc¡ón Amer¡cana sobre Derechos Humanos, artículo Bvo,

2, h.

4.2.1. ObJeto

El objeto del recurso es la sentencia o la resoluc¡ón que pone fin al proced¡m¡ento. En el

actual s¡stema, cualqu¡era de los v¡c¡os que se aleguen en el recurso deben tener

expres¡ón en la senlenc¡a y sólo ellos pueden ser alacados. De tal manerá queda

exoluido como objeto de ¡mpugnac¡ón la valoración de la prueba que reat¡zó el tribunal y

mediante la cual declaro unos hechos como probados, ya que no es posible que un

tribunal que no ha presenciado la práctica de la prueba, celebrado en la audiéncia del

juioio, decida si pueden declararse como probados los hechos descr¡tos en la senlencia.
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En su caso, además de la sentencia podrá ser impugnada el acta del debate,

irate de impugnar la foImá en que se ha conducido el mismo.

4.2.2. Apelac¡ón especial de fondo

a) Motivos. El Código Procesal Penal, en su Articulo 419 lndica que podrá interponerse

recurso de apelaciÓn espscial de fondo euando exista:

1) lnobservancia de la ley: lnobserva la norma sustanliva quien hace caso omiso de ella

y no la aplica. Eiemplo, en un relato de hecho se señala que el imputado produjo

heridas que lardaron en curar más de veinte días y no t¡pilica ese hecho como les¡ones

leves.

2) lnterpretac¡ón ¡ndeb¡da: se dará la ¡nterpretación indebida cuando 3e real¡ce una

orónea tarea dé subsunción, es decir, los hechos anal¡zados no co¡nciden con el

presunto fáct¡co. Ejemplo, en un del¡to contra el patimon¡o, ¡nterpretar que un ed¡f¡c¡o

es un bicn mueblé.

3) Errónea aplicación de la ley. Habrá errónea apficación de la ley cuando ante unos

hechos se aplique una norma no prev¡sta entre sus presupuestos fácticos, como

tipiticar panicidio cuando el acusado male a su hermano.

b) gfectos: En aqueltos casos en los que la sala adm¡ta un recurso dé apelaciÓn espec¡al

de fondo, de acuerdo al Artículo 431 de¡ Código Procesal Penal, anulará la sentencia



ind¡car la correcta aplicación o ¡nierpretac¡ón de la ley, fiando la pena a ¡mpofler.

No será necesario anular la sentencia cuando los errores no influyan en su parlé

resoluliva o sean errores mater¡ales en la des¡gnación o en el cómputo de la pena. En

esos casos, la sala se limitará a corregir el error, Artículo 433 Código Procesal Penal,

4,2,3. Apelaclón especial de forma

a) Motivos. Con esle recurso se busca que en el desarrollo delju¡c¡o se respéte el r¡to

establec¡do por la ley, es dec¡r, las normas que determ¡nan el modo en que deben

realizalse los actos, él tiempo, el lugar y en general, todas aquellas normas que

regulán la aólividád de los sujetos procesales. La ley, en su aÍtículo 419 señala que

procede el recurso de apelac¡ón especial contra una sentencia o resolución, cuando

se haya operádo uná ¡nobservanc¡a o errónea aplicac¡ón de la ley que constituya un

defecto del procedimiento.

La ley procesal cuya violación se alega, será tanlo el Código Procesal Penal como la

Constitución y trátados ¡nternac¡onales de derechos humanos.

Nuevamenle, al ¡gual que en la apefac¡ón de fondo, se debe hacer la aclaración que

tampoco es discutible por este medio el relato de los hechos que el tr¡bunal de senlencia

da por probados. Existe el lím¡te de la intangibilidad de los hechos de la sentenc¡a.
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El v¡c¡o que puede alegarse para la procedencia del recurso tiene dos caracteristicas:

'1. El v¡c¡o ha de ser esencial;

2. El recurrente debe haber reclamado oportunamente la subsanación o hecho protesta

de anulac¡ón.

b) Efeótos: La admis¡ón del recurso de apelación especial de forma tiene como efeclo

pr¡ncipal la anulac¡ón del acto recurrido. Al respecto hay que dist¡nguir dos siluaciones

d¡st¡nlas:

L EI recurso admitido impugnaba la redacclón de la séntenc¡a, aduciendo un vic¡o

en la misma, Los vic¡os en la senlenc¡a tendrán tralamiento distinto depéndiéndo de si

se consideran esenciales o no-

a) defuctos no esenciales: los defectos de la sentenc¡a que no influyan en la pafte

resolutiva serán coffegidos sin que se provoque la anulación de la gentenc¡a. Eiemplo,

s¡ falta Ia tirma de un juez, no se incluyeron los hechos descritos en el auto de

apertura a ju¡cio o hay un error en el cómputo de la pena.

b) Defectos esenciales: los defectos que influyan d¡rectamente en su parle resolui¡va

provocarán su anulación y obligarán a la repetic¡ón de un nuevo ju¡c¡o, pof cuanto no

podrán actuar los jueoes que intervin¡eron en la misma.
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2 Et vlclo señalado se da en el procedim¡ento, En este caso, habrá que,"nou"r*

acto anulado y repet¡r todos los actos poster¡ores influidos por dicho v¡c¡o. El fallo

lendrá que ser d¡ctado por distinfos jueces a los que conocieron el fallo impugnado,

Art¡culo 432 del Cód¡go Procesal Penal. Por ello, la adm¡sión de este recurso genera

nécésatamente la repelición del debate, pues, independientemente de la normatlva

sobre interrupciones, Añículo 361 Cód¡go Procesal Penal, sólo podrá diciar sentencia

un tribunal que hubiere presenciado todos los actos del debate. Ejemplo, si se

admile el recurso por no haber el iribunal tomado la declarac¡ón de un testigo, el

nuevo tribunal que se forme necesitará presenciar el resto de las pruebas para hacet

una valoración conjunta.

c) TrÉm¡te: El trám¡te para la interposición del recurso es e¡ s¡guienle:

l. El récurso se debe ¡nterponer por escrito en el plazo de diez días ante el tribunal

que dictó la resolución recurr¡da, Artículo 423.

2. El tribunal notif¡cará a todas las partes la interposic¡ón del recurso. lnmediatamente

de realizadas las notif¡cac¡ones rem¡t¡rá las actuaciones a la sala de la corte de

apelaciones corespondiente, emplazando a las partes para que comparezcan ante

el mismo.

3. En el plazo de cinco dlas desde el emplazam¡ento, las partes comparecerán ante la

sala y en su caso señalarán nuevo lugar para ser notificado. En el caso de no

Gompareoer se entenderá abandonado el recurso, AtllctJlo 424 del Código Procesal
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Penal. Dentro de ese plazo de diez días las olras partes podrán adherirse

recurso planleado, Artículo 417 Cód¡go Procesal Penal. Ejemplo, el f¡scal

podrá adherirse al recurso del querellante o, po¡ el princ¡pio de ob¡etividad, al del

defensor Sin embargo, la adhesión no subsist¡rá si se declara desierto el recurso

interpuesto, salvo si el Ecurrenle adherido es el querellante, Artículo 424 del Código

Procesal Penal.

4. Recibidas las actuaciones y vencido el plazo de cinco días, la sala analizará el

fécu6o y las adhes¡ones y revisará s¡ cont¡ene los requis¡tos de liempo, argumentación,

fundamentación y protesta, Añlculo 425 del Cód¡go Procesal Penal

Si eriste defecto, la sala, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 399, del m¡smo

cuerpo legal, lo hará saber al interponente, expl¡cándole los motivos, para que en el

plazo de tres días lo amplié o corr¡ja. En el caso de que no lo presente corregido en el

plazo o que no subsane los defectos señalados, la sala lo declarará ¡nadm¡s¡ble y

devolverá el recurso, Frente a esia resolución no cabe impugnac¡ón alguna-

5. Admitido el recurso, las actuaciones quedarán por se¡s dlas en la of¡cina del

tribunal, para que los ¡nteresados puedan exam¡narlas. Vencido este plazo, el

pres¡dente fijará audiencia para el debate, con ¡ntervalo no menor de diez dias y

notif¡cando a las partes, Art¡culo 426 Código Procesal Penal.

6. La audiencia se celebrará con las formal¡dades previstas en el Articulo 427 del

Código Proccsal Penal. Cuando el recurso planteado sea de forma, se podrá

presentar prueba paÉ demostrar el vicio de proced¡miento, Artículo 428 del Código
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posteriormente d¡ctar sentencia, Artlculo 429 del Cód¡go Procesal Penal.

Cuando el objeto del recurso sean las resoluciones interlocutorias dé trlbunales de

sentencia o de ejecucién señaladas en el Articulo 435, o lo relativo a la acción c¡v¡l

siempre que no se rccura la parte penal de la sentencia, se modif¡cará el procedimiento

de aeuerdo al Art¡culo 436 del Código Procesal Penal.

4.3. La apelación en contra de resoluciones que no admitan medios de prueba

Diversos aulores, tanto nac¡onales como efranjeros han em¡t¡do traiadog, énsayos,

lextos e enciclopedias referentes al derecho probalor¡o adernás de los medios de pfuebE

con la linalidad de estudiar la esencia de los elementos de conv¡cción para que el juez

coBtralor o de sentencia en su caso pueda emitir un juic¡o de razonamiento sea a favor o

en contra de los mismos. E¡ ese sent¡do, es importante señalar que en materia procesal

penal se aplica el sistema de la sana crlt¡ca razonada, es decir, mecanismo procesal

mediante el cual el juez antes de valorar un medio probator¡o procede al raciocinio,

aplicando normes de la razón y luego procede aplicar la lóg¡ca, la ps¡cología y la

experienc¡a para darle un valor probatorio a un med¡o de convicc¡ón ofrec¡do.

Por otra parte, es importante mencionar que de conformidad con el punto de vista de la

doctr¡na y materia procesal penal vigente en cuatemala, existen medios de prueba así

como clases de prueba para lo cual el código hace una d¡st¡nc¡ón espec¡fica. Desde el

punto de v¡sta doctrinario tamb¡én la prueba se clasifica, en de cargo, cuando son
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proporcionadas por el Ministerio Publico a través del agente f¡scal, y descargo,

son proporcionadas por la defensa sea esta públ¡ca o pr¡vada.

Lá fnalidad del presente estud¡o es realizar un análisis de la normatfua procesal vigente

en cuanto a la actuación de los sujelos procesales, además de ios medios de prueba y las

clases de prueba que pueden ser ofrecidos por los suietos procesales para que el juez

pueda adm¡tirlos o rechazarlos y apl¡car el s¡stema de valorac¡ón denom,nadó sana crit¡ca

razonada de acuefdo a tos aspectos legales vigentes.

El problema que representa en la actualidad para el s¡stema de just¡cia guatemalteco e9

la diversidad de reformas que sufran las leyes, espec¡almente el Cód¡go Procesal Penal

que mediante las m¡smas buscan que la admin¡stración de iuslicia sea acelerada y que se

cumpla con él mándato const¡tuc¡onal de adm¡n¡strar justicia pronta y cumplida.

S¡n embargo, dichas refomas no han ten¡do el éxito deseado ya que algunas han sido

recomendaciones de otros países y no se ha realizado un estudio de las verdaderas

neces¡dades de carácter procesal penal para buscar la eficac¡a y la efic¡encia en el

6erv¡c¡o, prueba dé ello es que se regulan los derechos constitucionales y las gsrantias

procesales y s¡empre se l¡m¡ta una u otra actividad jurisdiccional para que esta pueda ser

señaladá o en su caso ¡mpugnada- Lo antes ¡ndicado responde a la imprec¡s¡ón legislativa

que es un problema que afecta a Guatemala desde hace mucho tiempo, además de la

poca formación de los operadores de just¡c¡a en cuanto a la evolución del derecho

probalor¡o.

Existe una limitación para los abogados litigantes en cuanto a qué el Código Procesal

cuando
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Qt-" "¡Penál vlgente, contenido en el Decreto número 5l-92 del Congreso de la Repúbl¡ca no

regula el caso en que una resoluc¡ón emitida por el juez contralor no admitá med¡os de

prueba propuesta o no le de la valoracién respectiva principalmente en la tramitación del

ju¡6o oral y de ahí que dicha limitación pueda afectar los ¡ntereses del acusado ya que el

juic¡o oral o debate tiene como funciones esenciales definir o résolver la situac¡ón .iuÍdica

de una persona de la posible comis¡ón de un hecho del¡ct¡vo y de esa cuenta es

importante set\alar algunos aspectos deljuicio oral o debate ta¡es como:

4,3.1. El debaté

a) Aspectos generales

Los tribunales de sentencia son los encargados por mandato legal de juzgar a través del

juicio oral o debate público, a toda persona que ae encuenlra acusadá de un del¡to, por

medio de una ser¡e de requis¡los que conduzcan al f¡nal a emit¡r una sentencia

ya sea absoluloria o condenatoria. La senlencia, entonces se const¡tuyé en ung

resolución judicial por medio de la cual, med¡ante la valorización de la prueba ofrecida y

d¡ligenciada de los ¡nteNin¡éntes, así como una serie de d¡l¡genc¡as real¡zadas a través del

desanollo del iuicio oral o debate púbico, y el cumplimiento de los requisitos legales y

meterielmente toda sentencia, se concluye que una personá es culpable o inocenle del

hecho que se le atribuye.

Conforme lo establece Código Procesal Penal en el artlculo 43, respecto de los lribunales

competentes, regula:
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Competenc¡a. Tienen compelencia en materia penal:

1) Los jueces de paz penal y los jueces de paz de senlenc¡a penal, quienes conocerán

del proceso conforme lo establece el presente Código y los jueces de paz móvil a

quienes la Corte Suprema de Justic¡a les asignara la competencia conforme lo

establecido en los incisos c) d) y h) del art¡culo 44 de este Código;

2) Los jueces de narcoact¡vidad;

3) Los.iueces de del¡tos contra elamb¡ente;

4) Los jueces de pr¡mera ¡nstrnc¡a;

5) Los tribunales de sentenc¡a;

6) Las salas de la corte de apelac¡ones;

7) La Corte Suprema de Justicia; y

8) Losjueces de eiecución.

El Cód¡go Procesal Penal determina los anteriores tribunales competentes, como

marco de referencia idóneo pará todos los órganos jurisdiccionales que durante

d¡ferentes elapas del proceso penal, deban conocer, tramitar y resolver.

El tribunal de sentencia, está constituido por tres iueces de sentencia penal, que

conocen con exclus¡v¡dad el juic¡o oral y deben conforme a la ley, pronunc¡arse sobre el

lallo correspondienle- El Código Procesal Penal en el Artículo 45 inciso b) los establece

de la s¡gu¡ente manera: Tr¡bunales de senténc¡a de narcoactividad y iueces de del¡tog

contn el amb¡ente, quienes tendÉn á su cargo el control iurisdiccional de los actos de

investigación, tribunaleg de sentencia de narcoactividad y tribunales de delitos contra el

un

las
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ambiente, qu¡enes conocerán delju¡c¡o oral y pronuncia€n el fallo conespondiente.

hibuneles estarán conformados por tres jueces designados mediante sorteo realizado por

¡a Corte Suprema de Justic¡a entre jueces de los tr¡bunales de sentencia, tres d¡as

después de que le sea notificado el auto de apertura delju¡cio oral, d¡ctado por el juez de

primera inslancia respect¡vo.

Se refiere dicha norma iuríd¡ca, a la cantidad de iueces de sentencia que deberán

preparar y desarrollar el juicio oral o debate una vez conclu¡da la fase ¡ntermedia del

proceso penal. Además, el articulo 48 del Cód¡go Procesal Penal, regula lo referente a los

Tr¡bunales de Sentenc¡a de la s¡gu¡ente manera: Tribunales de Sentencia- Los tribunales

de sentencia conocerán del juic¡o oral y pronunciarán la sentencia respect¡va en los

procesos por los delilos que la ley determina.

En base a lo anterior, y haciendo un anális¡s de la nomat¡va antes citada, la base del

juicio eo que interviene el tribunal de sentenc¡a se d¡vide en:

A. Principios fundamentales del debate

Esta etapa del proceso está infomada por los principios de:

a. Oralldad: El debate será oral. En esa forma se producirán las declarac¡ones del

acusado, de los órganos de prueba y las ¡ntervenciones de todag las peFonas que

part¡c¡pan en é1. Las resoluciones del tribunal se dictarán verbalmente, quedando

not¡f¡cados todos por su em¡sión, pero @nstarán en el acta del debate.
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b. Publicidad; El debate será público, pero eltribunal podrá resolver, aun de ot¡cio,

se efectué, total o parcialmente, a puertas cerradas, cuando:

1) Afecte directamente el pudor, la vida o la ¡ntegridad fís¡ca de alguna de las partes o de

persona citada para participar en é1.

Afecte gravemente el orden público o la seguridad del Estado.

Pel¡gre un secreto of¡cial, particular, comerc¡al o industrial, cuya reve¡ac¡ón ¡ndebidá

sea pun¡ble.

Esté prev¡gto especlf¡camente.

Se examine a uD menoÍ, s¡ el tr¡bunal cons¡dera inconven¡ente la publ¡c¡dad, porque lo

expone a un pel¡gro.

La resoluc¡ón será fundada y se hará constar en el acta del debate. El tribunal

podrá ¡mponer a los que interv¡enen en el acto el deber de guardar reserva sobre

los hechos que presénciaren o conoc¡eren, decis¡ón que constará en el acta del

debaté. Désaparecida la causa de la clausura, se hará ingresar nuevamente el

público.

B. lnmed¡ación: El debate se real¡zará con la presenc¡a ininterump¡da de los jueces

llamados a dictar la sentencia, del M¡nisterio Publ¡co, del acusado, de su defensor y de

las demás partes o sus mandatarios.

El acusado no podrá alejarse de Ia audiencia s¡n perm¡so del tr¡bunal, si después

de su declaración rehusare asistir, será custodiado en una sala próxima y

2l

3)

4)

5)



representado por su defensor. Si ef defensor no comparece

la aud¡encia, se cons¡derará abandonada la defensa

aeémPlazo.

al debate o se aleja

y se procederá a su

S¡ él actor civil o el quercllante no concurren al debate, o se alejan de la audiencia,

se tendrán por abandonadas sus ¡nteÍvenciones, sin perjuic¡o de que puedan ser

compel¡dos a comparecer como test¡gos. Si el tercero c¡v¡lmente demandado no

cómparecé o se aleja de la aud¡encia, el debate proseguirá como si estuviera

presente.

C Continuidad y suspensión: El debate cont¡nuará durante todas las aud¡enc¡as

Gonseculivas que fueren necesar¡as hasta su conclus¡ón. Se podrá suspender por un

plazo máximo de diez días. Sólo en los casos siguientes:

1) Para resolver una cuestión inc¡dental o pract¡car algún acto fuera de la sala de

audiencias, incluso cuando una revelación inesperada haga indispensable una

insirucc¡ón suplementaria. S¡empre que no sea posible cumplir los actos en el intervalo

entre dos ses¡ones.

2) Cuando no comparezcan tesügos, peritos o intérpretes y fuere imposible e

inconven¡ente continuar el debate hasta que les haga comparecer por la fuerza

pública.

3) Cuando algún iuez. el acusado. su defensor o el representante del Min¡sterio

Públ¡co se enfermaré a tal extremo que no pudiere conlinuar interviniendo en el

debste, a menos que los últimos puedan ser reemplazados ¡nmed¡atamente,
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4) Cuando el Ministerio Público lo requ¡era para ampliar la acusación o 
"l 

."u"udok
defensor lo sol¡citen después de ampl¡adá la acusac¡ón, s¡empre que, por las

características del caso, no se pueda cont¡nuar inmediatamente.

Excepcionalmente, el tribunal podrá disponer la suspensión de¡ debate, por resolución

fundádá, cuando alguna catástrofe o algún hecho extraordinario similar torne impos¡ble su

continuación-

El tr¡bunal decidira la suspensión y anunciará el

audienc¡a, ello valdrá como c¡tación para los

comenzar la nueva aud¡encia, el p¡esidente del

actos cumplidos con anter¡oridad.

día y hora en que continuará la

que deban ¡¡terven¡r. Antes de

tribunal resumirá b¡evemente los

El presidenle cuidará que el debate no se prolongue más allá de la jornada de

trábajo; ordenará los áplazamientos d¡ar¡os ¡nd¡cando el día y la hola en la cual

continuará el m¡smo, salvo excepciones objet¡vamente cal¡f¡cadas por el tribunal.

D. Preparación del debate

La fase de preparac¡ón del debate, consiste en depurar el proceso, para la efectiva

real¡zación del m¡smo o ju¡c¡o oral. Esta fase cons¡ste, en la reatizac¡ón de audiencias, la

primera a partir que se fec¡ban los autos provenientes del juzgado de primera instancia

correspondiente. Se le concede a las partes procesales ün plazo de seis días para que

éstas puedan ¡nterponer las recusaciones fundadas sobre nuevos hechog, asi como las
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recusaciones correspond¡entes. La segunda audiencia, se refiere al ofrecimiento

prueba, el tr¡bunal de senlencia, concede a los sujetos procesales interv¡nientes un plazo

de ocho dias para que ofrezcan la l¡sta de test¡gos, per¡tos e ¡ntérpretes, con ind¡cación de

nombre, profesión, y lugar para recibir notificac¡ones, y señalar los hechos de acerca de

los cuales serán exam¡nados durante el debate. Dentro de esta primera fase de

preparac¡ón también se encuentra la facultad que tienen los jueces de sentencia que

Éalizan ant¡c¡pos de prueba, y al resp€cto el artículo 348 del Código Procesal Penal,

establece anticipo de prueba de la s¡gu¡ente manera: Ant¡cipo de Prueba. Eltribunal podrá

ordenar, de oficio o a pedido de pade una invest¡gac¡ón suplementar¡a dentro de los o6ho

dias geñalados en el artículo anterior, a f¡n de rec¡bir declaración de los órganos de

prueba que, por algún obstáculo d¡fíc¡l de superar, se presuma que no podrán acud¡r al

debate, adelantar las operaciones periciales necesarias para ¡nformar en el, o llevar a

cabo los actos probatorios que fueren d¡fícil cumplir en la audiencia o que no adm¡tieren

dilación

Se refiere, a la poteslad que tiene el tribunal de recabár prueba cuando lo considete

oportuno para aclarar aspectos de la invest¡gación tomando en cuenta que aún de of¡c¡o

puede hacer dicho requer¡m¡ento. Por último, corresponde dentro de esta fase, la

audiencia en la que se resuelve y se señala para la realización del debate o ju¡cio oral. Al

respecto el Artlculo 350 del Cód¡go Procesal Penal, regula: Resolución y f¡jación

aud¡encia. Eltribunal resolverá en un solo auto, las cuestiones planteadas:

1. Admitirá la pruebs ofrecida o la rechazará cuando fuere ilegítima, manifiestamenle

imperiinente, inútil o abundante, pon¡endo las medidas necesárias para su
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recepción en el debate, en su c€rso, señalará los medios de prueba que se

incorporarán al debate para su lectula-

2. F¡jsrá lugar, día y hora para la in¡ciación del debate, en un plazo no mayor de 15

dfas, ordenando la situación de todas aquellas peBonas que deberán interven¡r en

el.

Esto se refiere que el tribunal de sentencia durante la preparación del debate y una vez

recib¡do el memorial de ofrecimiento de prueba puede admit¡r o rechazar la prueba

ofrec¡da tgmando en consideración aspectos como la prueba abundante, la pruéba

impertinente o la prueba inadmisible.

Otra foma de depurac¡ón de esta pr¡mera fase, se encuentra en la faculiad que t¡ene el

tribunal de senteneia de sobreseer o bien ordenar el arch¡vo cuando fuere ev¡dente. uná

causa efintiva de la perecución penal, se trate de un in ¡mputable o exista una causa de

justificación, y s¡empre que paIa comprobar el mot¡vo, no sea necesar¡o el debate. De la

misma manera, archivará las actuac¡ones cuando fuere evidente que no se puede

proceder.

E. Desaffollo del debate

En la fecha y hora señalados:

a) El presidente del tribunal de sentencia que dir¡ge la audiencia, constata la

ple6enc¡á de las partes, del f¡scal, testigos, per¡tos e ¡ntérpretes y declara
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abierto el debate, haciendo las advertenc¡as de ley al acusado.

b) Se procedeÉ a la lectura de la acusación y el auto de apertura a ju¡cio.

c) lñcidentés: Pódrán planteárse incidentes por circunstanc¡as nuevas o no

conocidas como recusac¡ones y excepciones, o la amp¡¡ac¡ón de la acusac¡ón que

también podrá hacerse en el curso de la audienc¡a hasta antes de cerrar la parte de

recepc¡ón de pruebas,

d) Declarac¡ón de¡ acusado: Declaración del acusado sobre el hecho motivo del

proceso, si es que desea hacerlo.

e) Recepción de pruebas: Recepción

refutaciones, argumentac¡ones sobre

plantean.

pruebas, declaraciones, interrogator¡os,

mediG de prueba que de v¡va voz se

de

los

La prueba se practica, reproduce y d¡scute en el sigu¡ente orden:

a. Peritos quienes con base en sus conoc¡mientos en c¡encia, arle, industria o

cualquier act¡vidad humana, espec¡almente en el campo de la cr¡minalíst¡ca,

opinan sobre aspectos de ¡nlerés probatorio.

b. Testigos que declaran sobre hechos que han caído bajo el domin¡o de sus

sentidos y que interesan al proceso.

r2J



f;;*r;tQ/dJ"' -+ ";.\
gf ü'* ?C
1a =_ ;i¡

-%'",.,..';

c. Lectura de Documenios e lnformes-

d. Exhib¡c¡ón de objetos, ¡nstrumentos o cuerpos del delito para su reconoc¡miento.

Reproducción de grabaciones y aud¡ovisuales.

e. lnspec,c¡ón o reconstrucción judic¡al de los hechos füera del tr¡bunal (Articulo 380).

f. Lectura y d¡scusión de pruebas anticipadas.

g. Práclica de nuevas pruebas surgidas dejuicio o derivadas del mismo.

Los ún¡cos medios de prueba son los que se presentan y d¡scuten verbalmente en el

débáte ba.¡o los princip¡os de ¡nmediación, publicidad y contrad¡cc¡ón. Estamos frenle a

una activ¡dad probator¡a produc¡da con lodas las garantías constiiucionales y procesales,

única capaz de destruir la presunc¡ón de inocencia.

F. Discusión f¡nal y clausura:

Recibida la prueba, prosigue la discus¡ón f¡nal y c¡erre del debate, en la que el f¡scal y la

defensa presentan sus conclus¡ones y valorac¡ones. Ello sign¡fica que exponen en foma

clara y persuasiva por qué deben resolverse como p¡den. Esta es la opolunidad para

preseniar en forma fundada sus puntos de v¡sta destacando lo que les interesa. Se trata

de inducir al Tribunal a la postura que se sustenta y, por lo tanto de exponer

razonam¡entos conv¡ncentes que conduzcan a un fallo favorable.



La defensa, según @rresponda, planteará la ¡nocenc¡a de su ct¡ente, Ia duda razonaÑd
que imp¡da una sentencia condenator¡a, una f¡gura del¡ct¡va menos grave, la alenuación

del del¡to que se ¡mputa o causas que eximen la responsabilidad p€nal. Al final¡zar las

conclusiones, coresponde la últ¡ma palabra al acusado (Artículo 382) y a confinuac¡ón el

Tribunál déclara clausurado el debate.

G- La senlencla

La sentencia es el último acto o fase procesal deljuic¡o oral, que está confomada por un

razonamiento lógico dec¡s¡vo, med¡ante el cual el órgano jur¡sdicc¡onal pone t¡n a la

instanc¡a del procéso penal. También puede decirse que es el acto procesal con el que el

tribunal o juez resuelve, fundándose en las actas y lo actuado en el debale, la causa

penal y c¡v¡|, en su caso, llevádas a su conoc¡miento.

Clases de sentencia:

a) Sentencia absolutor¡a, Pára efectos de la sentenc¡a, el Código Procesal Penal, en

el ártículo 391, esiablece: Absoluc¡ón. La sentenc¡a absolutoria se entenderá l¡bre

dél 6argo en todos los casos. PodÉ, según las circunstancias y la gravedad del

dél¡tó, ordenaf la l¡bertad del acusado, la cesación de las restricciones impuestag

prov¡s¡onalmente y resolverá sobre las costas. Apl¡cará, cuando corresponda,

medidas de segur¡dad y corrección. Pára las med¡das de seguridad y corrección y

las inscripciones rige el artículo siguiente.
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b) Sentencia condenaioria: Articulo 392. Condena. La sentenc¡a condénatoria fiia

las penas y med¡das de seguridad y correcc¡ón que correspondan. También

cuando procéd¡ere, lasdeterminará la suspensión cond¡cional de la pena y,

gbligaciones que deberá cumpl¡r el condenado y, en su

cuando fuere posible.

caso, un¡f¡cará las penas,

La sentencia dec¡d¡rá también sobre las costas y sobre la entrega de los objetos

secuestradós á qu¡én él tr¡bunal est¡me con mejor derecho a poseerlos, sin perju¡cio de

los reclamos que correspondieren ante los tribunales compelenles; decidirá sobre el

decomiso y déstrucción, previstos en la ley penal.

Cuando la sentencia establezca la falsedad de un documento, el tibunal mandará

¡nscr¡bir en él una nota marg¡nal sobre la falsedad, con ¡nd¡cación del tr¡bunal, del

proced¡m¡ento en el cual se d¡ctó la sentenc¡á y de la fecha de su pronunc¡am¡ento.

Cuando el documento esté ¡nscrito en un reg¡stro oficial, o cuando determ¡ne una

constancia o su modificación en é1, iambién se mandará inscr¡bir en el registro.

Los aspeclos antes ¡nd¡cados, son entre otros los que se desarrollan durante la audiencia

orál que tiehe mmo f¡nal¡dad esencial resolver la s¡tuación jurídica de una persona

señalada de la partlcipación en un hecho del¡ct¡vo. De esa cuenta, es importante indicar

que la recepc¡ón de pruebas duranle d¡cha audienc¡a es bás¡ca y fundameotal para los

m¡embros del tribunal de sentenc¡a quienes de confomidad con el sistema de la sana

crítica razonada deben valorar la prueba presentada durante d¡cha aud¡encia y

maler¡al¡zarla en la sentencia respect¡va.
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Así mismo, existe deficiencia en cuanto a las pruebas y a los nuevos med¡os de

nuevas pruebas como lo denom¡na el Cód¡go Procesal Penal; sin embargo, no ex¡sle en

Ia normaliva anles menc¡onada n¡nguna via ¡mpugnat¡va en contra del rechazo que fuera

objeto la misma por lo que se considera ex¡ate una laguna legal que debe ser anal¡zada,

estudiada y considerar la pos¡ble refoma con la final¡dad de dar cumplimiento al deb¡do

proceso al pr¡ncipio de ¡gualdad y sobre todo al derecho de defensa que por mandato

constitucional es una garantia vital, como lo es el pr¡nc¡p¡o de legalidad para daf

cumplimiento a la administración de justicia y fortalecer el estado de derecho.
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CONCLUS¡ONES

1. El Cód¡go Procesal Penal guatemalteco regula los procedimientos a seguir por los

órganos jurisdiccionales competentes para conocer, tram¡tar y resolver la s¡tuac¡ón

jurídica de determinado sindicado, al cual le hace falta regular determ¡nados procesós

con el objeto de impartir justicia sin v¡olentar derechos a los sujetos procesales y as¡

agilizar el proceso

2. Los sujetos procesales dentro de un proceso penal son personas o ¡nst¡tuciones que

intervienen durante la tram¡tación del mismo, a qu¡enes se les da intervención para

ejercer derechos y garantías constitucionales, de las cuales var¡as no se cumplen a

finalidad en virtud de no existir determinadas f¡guras juridicas las cuales son

necesar¡as que sean requladas.

3. La ley procesal en materia penal regula la libertad probatoria, es decir, que los sujetos

procesales pueden aportar medios de prueba que crean necesarios sin ninguna

l¡m¡tac¡ón, con el objeto de participar activamente en la averiguación de la verdad de

un hecho del¡ct¡vo, pero en la actualidad d¡cho cód¡go vulnera d¡cho derecho.

4 En cuanto al principio de juez natural, existe una garantía, la cual es la de

imparcialidad que indica que el juez que conozca de un proceso no debe estar

v¡nculado con ninguna de las partes debiendo de ser objetivo, pero en cuanlo al

ofrecimiento de prueba este no se cumple dejando a los sin poder impugnar la m¡sma.
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5. El código Procesal Penal y sus reformas contienen dos clases de recursos Xk="J-l/

apelación, s¡endo la genérica y la especial, ex¡stiendo en la primera la deficiencia que

en la resolución de audiencia de prueba no se puede hacer valer por no estar

regulada.
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Q*".":RECOMENDACIONES

1. El Organismo Leg¡slativo, a través de la comisión respectiva debe de realizar un

esludio de v¡abilidad de reformas al Cód¡go Procesa¡ Penal pr¡ncipalmente en lo

relativo al recurso de apelación tanto genérica como espec¡al, para dar cumplimiento

al mandato constitucional de una administración de justicia eflcáz con la fnalidad de

cumplir con el princ¡pio de celer¡dad procesa¡ y el debido proceso.

2. El Congreso dó la Repúbl¡ca de Guatemala debe de reformar el Código Procesal

Penal en el sentido de amp{¡ar la part¡c¡pac¡ón de los sujetos procesales durante la

iramitac¡ón del proceso penal con la finalidad de fortalecer el mismo, esto por existir

violac¡ones a los derechos fundamentales del sind¡cado en espec¡al el princ¡pio

constitucional de derecho de defensa, esto por no ex¡st¡r ningún recurso de

¡mpugnación én la admisión de los medios de prueba.

3. La garantia de la libertad probatoria const¡tuye el mejor eiercicio para la aportac¡ón

de medios de convicción que sirvan para el esclarecimiento de un hecho delict¡vo.

Se debe reformar el Código Procesal Penal con el objeto que no éxista n¡nguna

lim¡tación al aportar med¡os de prueba.

4. Los jueces de pr¡mera ¡nstanc¡a penal al conocer de determinado proceso deben

lomar en cuenla los princ¡pios de legalidad, debido proceso y juez natural, con el

objeto de no vulnerar el derecho de los sujetos procesales cal¡f¡cando y aceplando



de una manera objet¡va cada med¡o de prueba aportado por los sujetos procesales,

5. El Congrego de la República de Guatemala debe regular el recurso de apelac¡ón

ante la resolución emit¡da por el juez de pr¡mera ¡nstancia en audiencia de

ofreóim¡ehto de prueba, debiendo de conocer el m¡smo el órgano jurisdiccional

super¡or óon ei obieto de exam¡nar los med¡os de prueba admitidos y no adm¡t¡dos,

dando cumpl¡m¡ento a la garanlía de imparcialidad.
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